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I. DIsposIcIones generales

presIDencIa De la Xunta De galIcIa

LEY 1/2021, de 8 de enero, de ordenación del territorio de Galicia.

Exposición de motivos

I

La Comunidad Autónoma de Galicia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 27.3 del 

Estatuto de autonomía de Galicia, aprobado mediante Ley orgánica 1/1981, de 6 de abril, 

ostenta la competencia exclusiva en materia de ordenación del territorio y del litoral, urba-

nismo y vivienda.

La Carta europea de ordenación del territorio, de 1983, conceptúa la ordenación del te-

rritorio como «la expresión espacial de la política económica, social, cultural y ecológica de 

WRGD�VRFLHGDGª�\�OD�GH¿QH�FRPR�©XQD�GLVFLSOLQD�FLHQWt¿FD��XQD�WpFQLFD�DGPLQLVWUDWLYD�\�XQD�
política concebida como un enfoque interdisciplinario y global cuyo objetivo es un desarro-

llo equilibrado de las regiones y la organización física del espacio según un concepto rec-

tor», además de establecer una serie de objetivos fundamentales de la política territorial.

La Constitución española, en su artículo 40, establece que «los poderes públicos pro-

moverán las condiciones favorables para el progreso social y económico y para una dis-

tribución de la renta regional y personal más equitativa». En el artículo 45 la Constitución 

española «consagra el derecho de todos a disfrutar de un medioambiente adecuado para 

el desarrollo de la persona e impone a los poderes públicos la obligación de velar por la 

XWLOL]DFLyQ�UDFLRQDO�GH�WRGRV�ORV�UHFXUVRV�QDWXUDOHV��D�¿Q�GH�SURWHJHU�\�PHMRUDU�OD�FDOLGDG�GH�
vida y defender y restaurar el medioambiente».

A la ordenación del territorio, por la fuerza misma de los principios de que trae causa, 

le corresponde el papel integrador de las distintas perspectivas y la consecución de una 

visión superadora de la parcialidad inherente a las mismas, determinando su carácter or-

ganizador de las funciones sectoriales, presidido por la idea central de los principios de 

FRODERUDFLyQ�\�FRRSHUDFLyQ��/D�JOREDOLGDG�GHO�¿Q�SHUVHJXLGR�GHPDQGD�SULPDULDPHQWH� OD�
articulación de una política pública integrada, capaz de darle satisfacción, y ello, en el mar-

co de un ordenamiento jurídico complejo y de un Estado basado en la existencia de varias 

instancias territoriales dotadas de poder político, exige la articulación de los procesos de 

decisión en un doble sentido: asegurando la necesaria integración de las políticas sectoria-
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les en el seno de cada instancia territorial y estableciendo los ejes de interconexión de las 

distintas instancias territoriales entre sí.

II

Sobre estas bases se aprobó la Ley 10/1995, de 23 de noviembre, de ordenación del 

WHUULWRULR�GH�*DOLFLD��TXH�YLQR�D�FRPSOHWDU�HO�VLVWHPD�GH�SODQL¿FDFLyQ�XUEDQtVWLFD�FRQ�RWUR�
VLVWHPD��HO�GH�RUGHQDFLyQ�WHUULWRULDO��TXH�SXGLHUD�VROXFLRQDU�ODV�LQVX¿FLHQFLDV�TXH�RIUHFtD�
DTXHO�� \� HQ� OD� FXDO� VH�GH¿QLHURQ�XQD� VHULH�GH� LQVWUXPHQWRV�GH�RUGHQDFLyQ�GHO� WHUULWRULR�
orientados, fundamentalmente, a corregir los desequilibrios territoriales y mejorar la coordi-

nación de las actuaciones territoriales supramunicipales.

En el año 1999, como resultado de una serie de reuniones celebradas entre los minis-

tros europeos responsables de la ordenación del territorio, se publicó la Estrategia terri-

torial europea, en la cual se establecía que las políticas de desarrollo territorial habrían 

de orientarse a conseguir un desarrollo equilibrado y sostenible del territorio de la Unión 

Europea. Según se contempla en este documento, es importante asegurar que los tres si-

guientes objetivos fundamentales de la política europea se alcancen por igual en todas las 

regiones de la Unión Europea: el desarrollo sostenible, la gestión inteligente y la protección 

de la naturaleza y el patrimonio cultural.

En este sentido, la aportación de las políticas de desarrollo territorial consiste en promo-

ver el desarrollo sostenible de la Unión Europea mediante una estructura equilibrada del 

territorio, para lo cual se acordaron los tres principios o directrices de la política de desarro-

OOR�WHUULWRULDO�GH�OD�8QLyQ�(XURSHD��HO�GHVDUUROOR�GH�XQ�VLVWHPD�HTXLOLEUDGR�\�SROLFpQWULFR�GH�
ciudades y una nueva relación entre campo y ciudad; la garantía de un acceso equivalente 

a las infraestructuras y al conocimiento y el desarrollo sostenible; y la gestión inteligente y 

la protección de la naturaleza y el patrimonio cultural.

En el año 2011, siguiendo los objetivos establecidos en la Ley 10/1995, de 23 de no-

viembre, de ordenación del territorio de Galicia, se aprobaron las primeras Directrices de 

ordenación del territorio de Galicia, el instrumento de ordenación del territorio de rango 

VXSHULRU�TXH�VHUYLUtD�GH�PDUFR�GH�UHIHUHQFLD�SDUD�HO�GHVDUUROOR�GH�OD�SODQL¿FDFLyQ�WHUULWRULDO�
y urbanística de la Comunidad Autónoma.

La consecución de los objetivos señalados por la Estrategia territorial europea y la ne-

cesaria adaptación del contenido de la Ley 10/1995, de 23 de noviembre, de ordenación 

del territorio de Galicia, a los mismos, así como los años de aplicación de dicha ley, tras 
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PiV�GH�GRV�GpFDGDV�GH�YLJHQFLD�GH�OD�PLVPD�TXH�SRQHQ�GH�PDQL¿HVWR�VXV�GHELOLGDGHV�\�
IRUWDOH]DV��MXVWL¿FDQ�OD�QHFHVLGDG�GH�OD�UHYLVLyQ�GH�OD�QRUPDWLYD�YLJHQWH�HQ�PDWHULD�GH�RUGH-

nación del territorio mediante la aprobación de una nueva ley que, basada en los principios 

GH�FRODERUDFLyQ�\�FRRSHUDFLyQ� LQWHUDGPLQLVWUDWLYD�� UDFLRQDOLGDG�\�SODQL¿FDFLyQ��FRQ¿JXUD�
ORV�LQVWUXPHQWRV�RUGHQDGRUHV�TXH�SHUPLWHQ�REWHQHU�XQ�PDUFR�WHUULWRULDO�JOREDO�\�ÀH[LEOH��
en el que se establecen las referencias básicas, las pautas espaciales para el desarrollo 

económico y social, los criterios y mecanismos que posibilitan la armonización de los dis-

tintos elementos que conforman el territorio y la coordinación entre los distintos poderes y 

agentes económicos y sociales implicados.

(VWRV� FULWHULRV� VH� UHÀHMDQ�HQ�QXPHURVDV�SROtWLFDV� HXURSHDV�� H[SUHVDGDV�� HQWUH� RWURV�
documentos, en la Estrategia territorial europea, el Libro verde sobre la cohesión territorial, 

la Agenda territorial de la Unión Europea 2020 y la Estrategia Europa 2020: una estrate-

gia para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador, en la cual se apuesta por el 

fomento de las actividades que aprovechen las oportunidades que ofrece el territorio, sin 

menoscabar sus valores ambientales y culturales.

La ley explicita el tratamiento integral del territorio, de manera que, a la vez que armo-

QL]D�WRGDV�ODV�HVFDODV�HVSDFLDOHV�GH�OD�SODQL¿FDFLyQ��HVWDEOHFH�PHFDQLVPRV�GH�HYDOXDFLyQ�
de los aspectos ambientales, territoriales, paisajísticos, económicos y sociales, contribu-

\HQGR�D�XQD�PD\RU�H¿FLHQFLD�GHO�KHFKR�SODQL¿FDGRU�

8QR�GH� ORV�REMHWLYRV�GH� OD�SUHVHQWH� OH\�HV� LQFRUSRUDU� OD�SHUVSHFWLYD�GH�JpQHUR�FRPR�
concepto transversal y transformador, a los efectos de conseguir un cambio de paradigma 

de los modelos de ciudades, adoptando enfoques del desarrollo urbano y territorial soste-

QLEOHV��LQWHJUDGRV�\�FHQWUDGRV�HQ�ODV�SHUVRQDV�\�WHQLHQGR�HQ�FXHQWD�OD�HGDG�\�HO�JpQHUR�

3RU�HOOR��OD�SUHVHQWH�OH\�WDPELpQ�DWLHQGH�D�ORV�SULQFLSLRV�GH�LJXDOGDG�HQWUH�KRPEUHV�\�
mujeres, avanzando hacia una ciudad cuidadora, en la que los elementos deben atender 

a las personas y su diversidad, situarlas como elementos clave sobre las que regular el 

WHUULWRULR�HQ�HO�TXH�KDELWDQ��/D�SHUVSHFWLYD�GH�JpQHUR�DSRUWD�OD�YLVLyQ�GH�TXH�HO�WHUULWRULR��
las ciudades y la forma en que ordenamos el paisaje deben perseguir la idea de generar 

espacios sostenibles medioambiental y económicamente y accesibles humanamente; es 

GHFLU��TXH�OD�¿QDOLGDG�~OWLPD�GH�OD�RUGHQDFLyQ�KD�GH�VHU�PHMRUDU�GH�IRUPD�HTXLWDWLYD�OD�YLGD�
de las personas teniendo en cuenta el conjunto de su diversidad y complejidad.

,JXDOPHQWH��ODV�SROtWLFDV�GH�SODQL¿FDFLyQ�WHUULWRULDO�KDQ�GH�RULHQWDUVH�D�ORV�SULQFLSLRV�\�
propuestas a escala europea y mundial, como son impulsar el desarrollo de infraestruc-
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turas verdes en todos los ámbitos territoriales (nacional, regional y local) y garantizar su 

consideración en la ordenación del territorio, creando así una red interconectada de los 

HVSDFLRV�GH�PD\RU�YDORU�DPELHQWDO��SDLVDMtVWLFR�\�FXOWXUDO��SODQL¿FDGD�GH�PDQHUD�HVWUDWpJL-
FD�\�GLVHxDGD�SDUD�OD�SUHVWDFLyQ�GH�XQD�H[WHQVD�JDPD�GH�VHUYLFLRV�HFRVLVWpPLFRV�\�SDUD�
proteger la biodiversidad, tanto de los asentamientos rurales como urbanos. Del mismo 

modo que las infraestructuras tradicionales, esta infraestructura servirá para vertebrar el 

WHUULWRULR��GRWiQGROR�GH�FRQWLQXLGDG��VLHQGR�QHFHVDULD�VX�GH¿QLFLyQ�FRQ�FDUiFWHU�SUHYLR�D�OD�
SODQL¿FDFLyQ�GH�ODV�QXHYDV�GHPDQGDV�GH�VXHOR�

Una infraestructura verde, compuesta por los espacios naturales, cursos y masas de 

agua, los espacios no urbanizados y los grandes espacios verdes de las ciudades, así 

como los corredores ecológicos que los interconectan, permitirá mantener en buen estado 

los ecosistemas, para que puedan continuar prestando sus valiosos servicios a la socie-

dad, como son el aire limpio y el agua pura. La inversión en una infraestructura verde tiene 

una lógica económica: mantener la capacidad de la naturaleza, por ejemplo, para mitigar 

los efectos negativos del cambio climático, lo cual resulta mucho más rentable que reem-

plazar esos servicios perdidos por soluciones tecnológicas humanas mucho más costosas.

III

La ley se compone de sesenta y un artículos, distribuidos en dos títulos, seis disposi-

ciones adicionales, tres disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y cuatro 

GLVSRVLFLRQHV�¿QDOHV�

El título preliminar delimita el objeto de la ley y reconoce los principios y criterios orienta-

GRUHV��DVt�FRPR�ORV�¿QHV�\�REMHWLYRV�TXH�KDQ�GH�SUHVLGLU�OD�RUGHQDFLyQ�GHO�WHUULWRULR��&RPR�
ejes fundamentales sobre los que debe pivotar la ordenación territorial se contemplan el 

desarrollo territorial sostenible; la racionalidad territorial, que entiende el suelo como un 

bien limitado y agotable; la cohesión social y económica, el impulso y la dinamización de-

PRJUi¿FD�\�OD�SHUVSHFWLYD�GH�JpQHUR��OD�QHFHVLGDG�GH�WHQHU�HQ�FXHQWD�OD�FRQHFWLYLGDG�\�OD�
restauración ecológicas y las directrices de la Estrategia estatal de infraestructura verde y 

de la conectividad y restauración ecológicas; el cuidado del paisaje como bien de especial 

LQWHUpV��\�OD�DWHQFLyQ�DO�VLVWHPD�UXUDO�\�FRVWHUR�QR�XUEDQR�GH�*DOLFLD�FRPR�XQ�FRQMXQWR�GH�
espacios que desempeñan un papel territorial fundamental para la Comunidad Autónoma.

La ley introduce, en línea con las políticas de la Unión Europea y con las políticas que 

VH�HVWiQ�GHVDUUROODQGR�SRU�OD�&RPXQLGDG�$XWyQRPD��OD�QHFHVLGDG�GH�TXH�OD�SODQL¿FDFLyQ�
territorial y sectorial que se realicen por las administraciones públicas permita y asegure 
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la conectividad ecológica y la funcionalidad de los ecosistemas, la mitigación y adaptación 

D�ORV�HIHFWRV�GHO�FDPELR�FOLPiWLFR��OD�GHVIUDJPHQWDFLyQ�GH�iUHDV�HVWUDWpJLFDV�SDUD�OD�FR-

nectividad y la restauración de ecosistemas degradados. Así, la ley incorpora como marco 

de referencia previo para los planes que se elaboren las estrategias estatal y gallega de 

infraestructura verde y de la conectividad y restauración ecológicas, que están desarrollán-

dose por las dos administraciones.

De acuerdo con estos ejes, el capítulo I delimita el objeto de la ley y reconoce los prin-

FLSLRV�\�FULWHULRV�RULHQWDGRUHV�\�ORV�¿QHV�\�REMHWLYRV�HQ�PDWHULD�GH�RUGHQDFLyQ�GHO�WHUULWRULR�

En el capítulo II se reconoce la competencia administrativa en materia de ordenación del 

territorio a la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia y se establece 

que las relaciones entre las administraciones públicas con competencias sobre el territorio 

de la Comunidad Autónoma de Galicia se regirán por los principios de colaboración y coo-

peración, con arreglo a lo previsto en la normativa estatal de aplicación y, con respecto a 

esta, en la presente ley. 

Los derechos y deberes de la ciudadanía respecto a la ordenación del territorio se de-

sarrollan en el capítulo III, garantizándose el derecho a la información territorial y la parti-

cipación ciudadana.

El capítulo IV regula el Instituto de Estudios del Territorio como organismo autónomo 

adscrito a la consejería competente en materia de ordenación del territorio y con el objeto 

de analizar, estudiar y asesorar en materia de urbanismo y ordenación del territorio.

IV

El título I desarrolla el contenido de la ordenación del territorio y los instrumentos de 

ordenación del territorio: las Directrices de ordenación del territorio, los planes territoriales 

LQWHJUDGRV�\�HVSHFLDOHV��ORV�SODQHV�VHFWRULDOHV�\�ORV�SUR\HFWRV�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�

En el capítulo I se establece el contenido de la ordenación del territorio, el carácter de las 

determinaciones de los distintos instrumentos de ordenación del territorio y la vinculación 

que supondrán para el planeamiento urbanístico que se vea afectado por su aprobación.

Resulta de especial relevancia la nueva regulación que se contempla en orden a ga-

UDQWL]DU�OD�H¿FDFLD�GH�ODV�GHWHUPLQDFLRQHV�FRQWHQLGDV�HQ�ORV�LQVWUXPHQWRV�GH�RUGHQDFLyQ�
GHO�WHUULWRULR�\�ORV�SULQFLSLRV�GH�FHOHULGDG��H¿FDFLD��VLPSOL¿FDFLyQ�DGPLQLVWUDWLYD�\�VHJXULGDG�
jurídica. A tal efecto, se contempla en la presente ley la posibilidad de que se tramiten en 

un único procedimiento, simultáneamente, la aprobación del instrumento de ordenación 

GHO�WHUULWRULR�\�OD�PRGL¿FDFLyQ�GHO�SODQHDPLHQWR�XUEDQtVWLFR��UHVSHWiQGRVH��HQ�WRGR�FDVR��HO�
principio de autonomía municipal.
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Igualmente, se regula la posibilidad de suspensión cautelar motivada por la formula-

ción de un instrumento de ordenación del territorio, de los procedimientos de aprobación 

del planeamiento urbanístico y de sus instrumentos de gestión o ejecución, así como de 

los procedimientos de otorgamiento o la presentación de títulos habilitantes municipales 

para ámbitos determinados, así como la necesidad de sometimiento de los instrumentos 

GH�RUGHQDFLyQ�GHO�WHUULWRULR�D�HYDOXDFLyQ�DPELHQWDO�HVWUDWpJLFD�RUGLQDULD�R�VLPSOL¿FDGD��GH�
FRQIRUPLGDG�\�HQ�ORV�WpUPLQRV�FRQWHPSODGRV�HQ�OD�OHJLVODFLyQ�EiVLFD�HVWDWDO�

En las diferentes secciones del capítulo II se desarrolla cada uno de los instrumentos de 

RUGHQDFLyQ�GHO�WHUULWRULR��GH¿QLHQGR�VX�REMHWR��iPELWR�GH�DSOLFDFLyQ�\�IXQFLRQHV��VX�FRQWH-

QLGR�\�GRFXPHQWDFLyQ��\�OD�H¿FDFLD�\�ODV�OLPLWDFLRQHV�GH�FDGD�LQVWUXPHQWR�

La base de los instrumentos de ordenación del territorio se toma de la Ley 10/1995, 

de 23 de noviembre, de ordenación del territorio de Galicia, si bien se lleva a cabo una 

LPSRUWDQWH�ODERU�GH�VLQWHWL]DFLyQ�GH�ORV�PLVPRV��HOLPLQDQGR�¿JXUDV�TXH�VH�FRQWHPSODEDQ�
en aquella, como los planes de ordenación del medio físico, al estimar que existen otras 

¿JXUDV�GH�RUGHQDFLyQ�TXH�\D�HVWiQ�FRQWHPSODGDV�HQ�OD�OHJLVODFLyQ�YLJHQWH�HQ�PDWHULD�GH�
espacios naturales o en otra normativa sectorial relativa al ámbito afectado, o bien que 

SRGUtD�DFXGLUVH�D� ODV�¿JXUDV�GH� ORV�SODQHV� WHUULWRULDOHV� LQWHJUDGRV�R�HVSHFLDOHV�R�GH�XQ�
SODQ�VHFWRULDO�SDUD�DOFDQ]DU�VXV�¿QHV��VHJ~Q�VXV�REMHWLYRV��,JXDOPHQWH��GHVDSDUHFH�OD�UH-

gulación de los programas coordinados de actuación, dado su carácter netamente inversor.

(VWH� HVTXHPD� FRQWLQ~D� SHUPLWLHQGR� OD� FRQ¿JXUDFLyQ� GH� XQ�PDUFR� WHUULWRULDO� JOREDO� \�
ÀH[LEOH��TXH�Gp�FDELGD�D�DFWXDFLRQHV�WDQWR�GH�FDUiFWHU�VHFWRULDO�FRPR�LQWHJUDGDV��VLQ�H[-

cluir la posibilidad de arbitrar soluciones puntuales allí donde fuera preciso.

Las Directrices de ordenación del territorio son el instrumento que ofrece una visión 

global de la ordenación territorial de Galicia y que sirve de referencia para la formulación 

de los restantes instrumentos de ordenación del territorio y de los contemplados en la nor-

mativa urbanística, así como para las actuaciones con incidencia en el territorio que se de-

sarrollen por las personas particulares y las administraciones públicas, con pleno respeto, 

en este último caso, a las competencias respectivas.

'HQWUR�GH�OD�¿JXUD�GH�ORV�SODQHV�WHUULWRULDOHV��VH�GLIHUHQFLDQ�ORV�SODQHV�WHUULWRULDOHV�LQ-

tegrados y los planes territoriales especiales, en función de su mayor o menor escala y 

ámbito de afección territorial.
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Así, los planes territoriales integrados son instrumentos dirigidos a la organización de 

iUHDV�JHRJUi¿FDV�VXSUDPXQLFLSDOHV�TXH��ELHQ�SRU�SUHVHQWDU�FDUDFWHUtVWLFDV�KRPRJpQHDV��
ELHQ�SRU�VX�WDPDxR�\�UHODFLRQHV�IXQFLRQDOHV��GHPDQGHQ�XQD�SODQL¿FDFLyQ�GH�ORV�XVRV�GHO�
suelo, las actividades productivas, las infraestructuras y los equipamientos de tipo comar-

cal y de carácter integrado.

Los planes territoriales especiales, por su parte, podrán dar soporte a requerimientos 

HVSHFLDOHV�GH�SODQL¿FDFLyQ�GH�iPELWRV�HQ�IXQFLyQ�GH�VXV�FDUDFWHUtVWLFDV�PRUIROyJLFDV��DJUt-
FRODV��JDQDGHUDV��IRUHVWDOHV��HWQRJUi¿FDV��SURGXFWLYDV��SDLVDMtVWLFDV�R�HFROyJLFDV�GLIHUHQ-

ciadas, que exijan una consideración y tratamiento unitarios. Estos planes tendrán como 

REMHWLYR�SURSLR�OD�GH¿QLFLyQ�GH�XQ�PRGHOR�WHUULWRULDO�TXH�KDJD�FRPSDWLEOH�HO�GHVDUUROOR�\�OD�
GHIHQVD�GHO�PHGLR�QDWXUDO�D�¿Q�GH�FRQVHJXLU�XQ�FUHFLPLHQWR�HTXLOLEUDGR�\�XQD�PHMRUD�GH�OD�
calidad de vida de sus habitantes.

6H�UHGH¿QHQ�ORV�SODQHV�VHFWRULDOHV��FRPR�ORV�LQVWUXPHQWRV�GH�RUGHQDFLyQ�GHO�WHUULWRULR�
que tienen por objeto ordenar y regular la implantación territorial de actividades sectoriales, 

estableciendo, en su caso, las condiciones generales para las futuras actuaciones que de-

VDUUROOHQ�GLFKRV�SODQHV�\�GH¿QLHQGR�ORV�FULWHULRV�GH�GLVHxR�\�ODV�FDUDFWHUtVWLFDV�IXQFLRQDOHV�
y de emplazamiento que garanticen su accesibilidad y coherente distribución territorial, 

según su naturaleza.

)LQDOPHQWH��ORV�SUR\HFWRV�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�VH�FRQ¿JXUDQ�FRPR�LQVWUXPHQWRV�GH�
intervención directa en la ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma, que tienen 

SRU�REMHWR�SODQL¿FDU�\�SUR\HFWDU�OD�HMHFXFLyQ�LQPHGLDWD�GH�DFWXDFLRQHV�TXH�WUDVFLHQGHQ�HO�
ámbito municipal por su incidencia territorial, económica, social o cultural, su magnitud o 

VXV�VLQJXODUHV�FDUDFWHUtVWLFDV�TXH�ODV�KDJDQ�SRUWDGRUDV�GH�XQ�LQWHUpV�VXSUDPXQLFLSDO�FXD-

OL¿FDGR��TXH�QR�WHQJDQ�SUHYLVLyQ�QL�DFRPRGR�HQ�HO�SODQHDPLHQWR�XUEDQtVWLFR�

Dado su carácter de instrumento directamente ejecutivo, la ley regula la ejecución de 

ORV�SUR\HFWRV�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�\�OD�SRVLEOH�VXEURJDFLyQ�HQ�OD�SRVLFLyQ�MXUtGLFD�GH�OD�
persona o entidad promotora privada de dicho proyecto que tenga atribuida su ejecución.

El capítulo III contempla una importante novedad respecto a la regulación anterior, que 

UHVSRQGH�D�ORV�SULQFLSLRV�LQVSLUDGRUHV�GH�OD�OH\��FRPR�VRQ�OD�VLPSOL¿FDFLyQ�DGPLQLVWUDWLYD�\�
HO�LQWHUpV�SRU�DOFDQ]DU�ORV�SULQFLSLRV�GH�DJLOLGDG�\�H¿FDFLD��TXH�FRQVLVWH�HQ�HO�HVWDEOHFLPLHQ-

to de un único procedimiento de tramitación para todos los instrumentos de ordenación del 

WHUULWRULR�� GLIHUHQFLDQGR� ORV�GRV�SRVLEOHV� VXSXHVWRV�GH�HYDOXDFLyQ�DPELHQWDO� HVWUDWpJLFD�
RUGLQDULD�R�VLPSOL¿FDGD��VHJ~Q�FRUUHVSRQGD�� LQWHJUiQGRVH�HQ�HO�PLVPR�HO�SURFHGLPLHQWR�
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GH�HYDOXDFLyQ�DPELHQWDO�HVWUDWpJLFD��'H�HVWH�PRGR��VH�LQFRUSRUD�OD�QXHYD�WUDPLWDFLyQ�GHUL-
vada de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, lo cual responde a la 

necesidad de adecuar la normativa autonómica al marco normativo común europeo y esta-

tal, garantizando así la unidad de mercado interior y la competitividad. Este procedimiento 

XQL¿FDGR�VH�GHVDUUROODUi�GHVGH�HO�SULQFLSLR�GH�OD�HODERUDFLyQ�GHO�LQVWUXPHQWR�GH�RUGHQDFLyQ�
GHO�WHUULWRULR�KDVWD�VX�DSUREDFLyQ�GH¿QLWLYD�

(O�FDStWXOR�,9�UHJXOD�OD�PRGL¿FDFLyQ�GH�ORV�LQVWUXPHQWRV�GH�RUGHQDFLyQ�GHO�WHUULWRULR��GLV-

WLQJXLHQGR�HQWUH�PRGL¿FDFLRQHV�VXVWDQFLDOHV�\�QR�VXVWDQFLDOHV��7HQGUiQ�OD�FRQVLGHUDFLyQ�
GH�PRGL¿FDFLyQ�VXVWDQFLDO�DTXHOODV�TXH�VXSRQJDQ�XQD�DOWHUDFLyQ�JHQHUDO�R�IXQGDPHQWDO�
del instrumento de ordenación del territorio y, en todo caso, las que tengan que someterse 

DO�SURFHGLPLHQWR�GH�HYDOXDFLyQ�DPELHQWDO�HVWUDWpJLFD�RUGLQDULD��HQ�HO�FDVR�GH�ORV�SUR\HFWRV�
GH� LQWHUpV� DXWRQyPLFR� QR� SUHYLVWRV�� WHQGUiQ� HVWD� FRQVLGHUDFLyQ� ODV�PRGL¿FDFLRQHV� TXH�
DIHFWHQ�D�ORV�DVSHFWRV�TXH�IXQGDPHQWDURQ�OD�GHFODUDFLyQ�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR��3DUD�VX�
tramitación se seguirá el mismo procedimiento previsto para la aprobación del instrumento 

GH�RUGHQDFLyQ�GHO�WHUULWRULR��TXH�VH�PRGL¿FD�VXVWDQFLDOPHQWH�

3RU�RWUD�SDUWH��WHQGUiQ�OD�FRQVLGHUDFLyQ�GH�PRGL¿FDFLRQHV�QR�VXVWDQFLDOHV��WUDPLWiQGR-

VH�D�WUDYpV�GH�XQ�SURFHGLPLHQWR�HVSHFt¿FR�\�VLPSOL¿FDGR��ODV�TXH�QR�VXSRQJDQ�XQD�DOWHUD-

ción general o fundamental del instrumento de ordenación del territorio y, en todo caso, las 

que no impliquen una revisión de sus objetivos generales ni la alteración sustancial de los 

elementos esenciales de la ordenación establecida en el mismo.

El capítulo V contempla los efectos y la vigencia de los instrumentos de ordenación del 

territorio, así como la necesidad de que los mismos se inscriban en el Registro de Ordena-

ción del Territorio y Planeamiento Urbanístico de Galicia.

V

Finalmente, la ley se completa con una serie de disposiciones adicionales, transitorias, 

GHURJDWRULD�\�¿QDOHV�

En relación con las disposiciones adicionales, destaca la previsión contenida en la dis-

posición adicional cuarta sobre el procedimiento de otorgamiento de los títulos habilitan-

WHV�PXQLFLSDOHV�GH�QDWXUDOH]D�XUEDQtVWLFD�SDUD�HGL¿FDFLRQHV�TXH�VH�XELTXHQ�HQ�WHUUHQRV�
VLWXDGRV�HQ� YDULRV� WpUPLQRV�PXQLFLSDOHV��(O� SURFHGLPLHQWR�TXH� VH�HVWDEOHFH�� MXVWL¿FDGR�
SRU�UD]RQHV�GH�VHJXULGDG�MXUtGLFD��H¿FDFLD��FHOHULGDG�\�EXHQD�DGPLQLVWUDFLyQ��\�TXH�KDVWD�
DKRUD�QR�FRQWDED�FRQ�XQD�VROXFLyQ�OHJDO�HQ�OD�QRUPDWLYD�YLJHQWH��VH�EDVD�HQ�XQ�UpJLPHQ�
de concurrencia procedimental con un único acto resolutorio, en el que el ayuntamiento 
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tramitante, una vez recibida la solicitud de licencia, dará traslado al ayuntamiento o ayun-

tamientos afectados para la emisión de un informe preceptivo, con apertura de un periodo 

de exposición pública por plazo de quince días hábiles.

Las disposiciones transitorias contemplan cuestiones que pueden derivarse de la entra-

da en vigor de la presente ley, para obtener el menor impacto posible como consecuencia 

de las innovaciones de la ley y garantizando la seguridad jurídica.

La disposición derogatoria contempla la derogación de la Ley 10/1995, de 23 de no-

viembre, de ordenación del territorio de Galicia; de la Ley 6/2007, de 11 de mayo, de 

medidas urgentes en materia de ordenación del territorio y del litoral de Galicia; y del De-

creto 80/2000, de 23 de marzo, por el que se regulan los planes y proyectos sectoriales 

de incidencia supramunicipal; así como de cuantos preceptos de igual o inferior rango se 

opongan a lo dispuesto en la presente ley.

(O� WH[WR�¿QDOL]D�FRQ�XQD�VHULH�GH�GLVSRVLFLRQHV�¿QDOHV�HQ� ODV�FXDOHV�VH�FRQWHPSODQ��
HQWUH�RWURV�H[WUHPRV��PRGL¿FDFLRQHV�QRUPDWLYDV�GHULYDGDV�GH�OD�QHFHVLGDG�GH�TXH�WRGRV�
los instrumentos de ordenación del territorio cuenten con un informe en materia de paisaje 

o la necesidad de adaptar la regulación prevista en la legislación urbanística a los cambios 

derivados de la posible tramitación conjunta de los instrumentos de ordenación del territorio 

\�GH�OD�PRGL¿FDFLyQ�GHO�SODQHDPLHQWR�XUEDQtVWLFR�TXH�VH�FRQWHPSOD�HQ�OD�SUHVHQWH�OH\�

7DPELpQ�VH�FRQWHPSODQ�RWURV�H[WUHPRV�FRPR�OD�SUHYLVLyQ�GH�VX�GHVDUUROOR�UHJODPHQWD-

rio o su entrada en vigor al mes de su publicación en el 'LDULR�2¿FLDO�GH�*DOLFLD.

VI

La presente ley se ajusta a los principios de buena regulación previstos en el artícu-

lo 37.a) de la Ley 14/2013, de 26 de diciembre, de racionalización del sector público auto-

QyPLFR��HQ�HO�FXDO�VH�H[LJH�TXH�©HQ�WRGDV�ODV�LQLFLDWLYDV�QRUPDWLYDV�VH�MXVWL¿FDUi�OD�DGH-

cuación de las mismas a los principios de necesidad, proporcionalidad, seguridad jurídica, 

WUDQVSDUHQFLD�\�DFFHVLELOLGDG��VLPSOLFLGDG�\�H¿FDFLDª�

Así, el principio de necesidad de la presente iniciativa legislativa viene determinado 

no solo porque es preciso abordar una actualización normativa en la materia que procure 

RIUHFHU�VROXFLRQHV�D�ODV�SUREOHPiWLFDV�GHWHFWDGDV��VLQR�WDPELpQ�SRU�FXDQWR�ODV�PHGLGDV�
propuestas únicamente pueden ser introducidas mediante una norma con rango de ley, 

bien por afectar a materias que están reservadas a este tipo de norma, bien por requerir la 

PRGL¿FDFLyQ�LQWHJUDGD�\�FRRUGLQDGD�GH�RWUDV�QRUPDV�
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Se respeta el principio de proporcionalidad, ya que para alcanzar los objetivos de la ley 

no se imponen con carácter general nuevas obligaciones o cargas administrativas, sino 

TXH�VH�UHDOL]D�XQ�HVIXHU]R�GH�VLPSOL¿FDFLyQ�H�LQWHJUDFLyQ�GH�OD�QRUPDWLYD�YLJHQWH�

Se presta especial atención a la efectividad del principio de seguridad jurídica, directa-

mente conectado con la integración coherente de la nueva norma en el ordenamiento jurí-

dico vigente, de forma que el resultado sea un marco normativo estable, claro, integrado y 

de certidumbre; y al principio de transparencia, promoviendo la más amplia participación de 

OD�FLXGDGDQtD�HQ�JHQHUDO�\��HQ�SDUWLFXODU��GH�ORV�RSHUDGRUHV�WpFQLFRV�\�MXUtGLFRV�LPSOLFDGRV�
en la materia, tanto en la elaboración de la propia ley como en la de los instrumentos de 

ordenación contemplados en la misma; así como al principio de accesibilidad, garantizando 

HO�DFFHVR�D�WRGD�OD�LQIRUPDFLyQ�GRFXPHQWDO�\�JUi¿FD�GH�TXH�GLVSRQJD�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�HQ�
la materia objeto de regulación.

)LQDOPHQWH��HQ�YLUWXG�GH�ORV�SULQFLSLRV�GH�VLPSOLFLGDG�\�H¿FDFLD��\�GHQWUR�GHO�REMHWLYR�GH�
VLPSOL¿FDFLyQ�DGPLQLVWUDWLYD�\�GH�OD�QRUPDWLYD�GH�DSOLFDFLyQ��VH�HYLWDQ�ODV�FDUJDV�DGPLQLVWUDWL-
vas innecesarias o accesorias, lo que supone la racionalización de los recursos públicos aso-

ciados a la tramitación de los procedimientos administrativos relacionados con las mismas.

En la tramitación del anteproyecto de ley se han observado todas las garantías exigidas 

por la legislación vigente en materia de participación pública, promoviendo una participa-

ción pública real y efectiva a lo largo de todo el procedimiento de tramitación. 

El texto del anteproyecto de ley fue objeto del dictamen preceptivo del Consejo Econó-

mico y Social de Galicia. 

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia ha aprobado y yo, de conformidad con 

el artículo 13.2 del Estatuto de autonomía de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, 

de 22 de febrero, de normas reguladoras de la Xunta y de su presidencia, promulgo en 

nombre del rey la Ley de ordenación del territorio de Galicia.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto de la ley

La presente ley tiene por objeto, al amparo de la competencia autonómica en materia de 

ordenación del territorio y dentro del obligado respeto a las competencias de las restantes 

C
V

E
-D

O
G

: q
eh

fe
x3

0-
7z

c3
-7

m
h2

-jp
n5

-d
75

xj
2m

9j
hw

3



DOG Núm. 8 Jueves, 14 de enero de 2021 Pág. 1795

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

administraciones, establecer los principios objetivos y criterios básicos y regular los instru-

mentos necesarios para la articulación de la política territorial y la ordenación del espacio 

físico en la Comunidad Autónoma de Galicia.

Artículo 2. Principios y criterios orientadores

1. La ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia se regirá por los 

principios de coordinación, cooperación y colaboración interadministrativas, en procura de 

la coherencia en la actuación de las administraciones públicas, y de garantía de la parti-

cipación social. Estos principios se observarán en la elaboración, aprobación, ejecución y 

seguimiento de los instrumentos regulados en la presente ley.

2. La Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia orientará sus políti-

cas de actuación, en el ámbito del desarrollo sostenible, a favorecer la utilización racional y 

HTXLOLEUDGD�GHO�WHUULWRULR�EDMR�HO�SULQFLSLR�GHO�GHVDUUROOR�WHUULWRULDO�VRVWHQLEOH�D�TXH�VH�UH¿HUH�
el artículo 4, de acuerdo con los siguientes criterios:

D��/D�RUGHQDFLyQ� WHUULWRULDO�FRPR� IXQFLyQ�S~EOLFD�GHVGH�XQD�SHUVSHFWLYD�GH�JpQHUR�H�
LQFOXVLYD��HQ�ORV�WpUPLQRV�SUHYLVWRV�HQ�HO�DUWtFXOR���

b) La sostenibilidad ambiental y la armonización de los requerimientos del desarrollo 

social y económico con la preservación y mejora del medioambiente urbano, rural y natural.

A estos efectos, se procurará la ocupación, el uso y la construcción sostenibles del 

suelo y el desarrollo racional y equilibrado de las actividades en el territorio, garantizando 

su diversidad y óptimo aprovechamiento de acuerdo con su aptitud natural y su producti-

vidad potencial. Para ello, se tendrá en cuenta, en función de la escala de los diferentes 

instrumentos de ordenación del territorio, la Estrategia gallega de infraestructura verde y 

de la conectividad y restauración ecológicas, con carácter previo a la ordenación de usos y 

actividades en el territorio, según lo dispuesto en el artículo 9.

F��/D�VROLGDULGDG�LQWHUJHQHUDFLRQDO��FX\D�¿QDOLGDG�VHUi�JDUDQWL]DU�OD�FDOLGDG�GH�YLGD�GH�
las generaciones presentes y futuras, teniendo en cuenta la consideración del suelo como 

recurso natural no renovable.

d) La protección del medio natural y de los procesos ecológicos propios del suelo, la pre-

servación de la biodiversidad y el aprovechamiento de los recursos naturales renovables, 

garantizando su recuperación.
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e) La protección del patrimonio natural, histórico y cultural.

I��/D�SURPRFLyQ�GH�OD�FRKHVLyQ�H�LQWHJUDFLyQ�VRFLDOHV��HQ�ORV�WpUPLQRV�VHxDODGRV�HQ�HO�
artículo 6, así como la solidaridad autonómica, intermunicipal y municipal.

J��/D�DFFHVLELOLGDG��JDUDQWL]DQGR�XQ�DFFHVR�HTXLYDOHQWH��H¿FD]�\�VRVWHQLEOH�D�LQIUDHV-

tructuras, equipamientos y servicios, en especial mediante redes de transporte integrado 

sostenibles.

h) La garantía al derecho a la igualdad por parte de las personas con discapacidad a 

WUDYpV�GH�OD�SURPRFLyQ�GH�OD�DXWRQRPtD�SHUVRQDO�\�OD�DFFHVLELOLGDG�XQLYHUVDO��HUUDGLFDQGR�
cualquier forma de discriminación al respecto.

i) La publicidad y la garantía de participación de la ciudadanía en los procedimientos de 

ordenación territorial.

Artículo 3. Fines y objetivos fundamentales en materia de ordenación del territorio

6RQ�¿QHV�\�REMHWLYRV�IXQGDPHQWDOHV�GH�OD�RUGHQDFLyQ�GHO�WHUULWRULR�

D��'H¿QLU��SURWHJHU�\�PHMRUDU�OD�HVWUXFWXUD�GHO�WHUULWRULR��HQ�RUGHQ�D�DOFDQ]DU�XQ�GHVD-

rrollo equilibrado en la Comunidad Autónoma de Galicia y su conexión con los principales 

núcleos nacionales e internacionales de la actividad, así como su integración en el espacio 

nacional y europeo.

b) Mejorar la calidad de vida y procurar el máximo bienestar de la población, facilitándole 

la accesibilidad a las infraestructuras y equipamientos de toda índole, teniendo en cuenta 

OD�GLVSHUVLyQ�JHRJUi¿FD�\�VXV�HIHFWRV�VREUH�OD�FLXGDGDQtD�\��HVSHFLDOPHQWH��HQ�OD�YLGD�GH�
ODV�PXMHUHV��FRQ�OD�¿QDOLGDG�GH�HYLWDU�ODV�GLVFULPLQDFLRQHV�TXH�VH�SURGX]FDQ�SRU�UD]yQ�GHO�
JpQHUR�\�JDUDQWL]DU�OD�LJXDOGDG�HQWUH�PXMHUHV�\�KRPEUHV�

F��3URPRYHU�XQD�JHVWLyQ�SUXGHQWH�\�H¿FD]�GH�ORV�UHFXUVRV�QDWXUDOHV��TXH�FRRUGLQH�ODV�
necesidades del desarrollo socioeconómico con las obligaciones de conservación y mejora 

GHO�PHGLRDPELHQWH�\�GH�ORV�SDUDMHV�\�FRQVWUXFFLRQHV�GH�LQWHUpV�FXOWXUDO�\�QDWXUDO�

G��3URPRYHU�HO�LPSXOVR�\�OD�GLQDPL]DFLyQ�GHPRJUi¿FD�GH�*DOLFLD�D�WUDYpV�GHO�GHVDUUROOR�
sostenible y el equilibrio territorial y social, de forma que se creen entornos favorables para 

el asentamiento de la población.

C
V

E
-D

O
G

: q
eh

fe
x3

0-
7z

c3
-7

m
h2

-jp
n5

-d
75

xj
2m

9j
hw

3



DOG Núm. 8 Jueves, 14 de enero de 2021 Pág. 1797

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

H��/D�¿MDFLyQ�GH�ORV�Q~FOHRV�GH�SREODFLyQ�TXH��SRU�VXV�FDUDFWHUtVWLFDV�\�SRVLELOLGDGHV��
tengan que constituirse en impulsores del desarrollo socioeconómico de una zona, evitan-

do la despoblación del medio rural, en atención a lo previsto en el artículo 8.

I��/D�DGHFXDFLyQ�GH�OD�SODQL¿FDFLyQ�WHUULWRULDO�GH�ODV�GRWDFLRQHV��ORV�UHFXUVRV�PLQHURV�\�
ORV�VXHORV�SURGXFWLYRV�D�VX�IXQFLyQ�YHUWHEUDGRUD��GH¿QLHQGR�ORV�FULWHULRV�GH�GLVHxR��ODV�FD-

racterísticas funcionales y el emplazamiento que garanticen la accesibilidad y la inserción 

de la totalidad del territorio en una racional disponibilidad de dichos elementos estructuran-

tes, promoviendo un modelo de movilidad sostenible.

g) La compatibilización del desarrollo del sistema productivo, la urbanización y la orde-

nación turística con la racional utilización de los recursos naturales, sobre todo en lo refe-

rente al litoral, los recursos hidráulicos, el paisaje y la calidad del aire.

,JXDOPHQWH�� OD� SODQL¿FDFLyQ�GH� OD� RUGHQDFLyQ� WHUULWRULDO� \� OD� H[SORWDFLyQ� \� DSURYHFKD-

PLHQWR�UDFLRQDOHV�GH�ORV�UHFXUVRV�DJUDULRV��IRUHVWDOHV��PLQHURV��H[WUDFWLYRV�\�HQHUJpWLFRV��
mediante fórmulas compatibles con la preservación y mejora del medioambiente.

K��/D�SURPRFLyQ�GHO�GHVDUUROOR�HFRQyPLFR�\�VRFLDO�D�WUDYpV�GHO�IRPHQWR�GH�DFWLYLGDGHV�
productivas y generadoras de empleo estable.

L��,GHQWL¿FDU�ODV�iUHDV�WHUULWRULDOHV�TXH��SRU�VX�LGRQHLGDG�DFWXDO�R�SRWHQFLDO�SDUD�OD�H[SOR-

WDFLyQ�DJUtFROD��IRUHVWDO��JDQDGHUD��HQHUJpWLFD�R�PLQHUD��R�SRU�VX�ULTXH]D�QDWXUDO�R�FXOWXUDO��
hayan de ser objeto de especial protección, garantizando su uso racional y su conserva-

ción, coordinando las acciones que se proyecten o ejecuten en cada ámbito territorial o 

empleando fórmulas de colaboración o cooperación de tratarse de acciones estatales.

j) La recuperación y conservación y la puesta en valor del paisaje, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 7, como elemento de bienestar individual y colectivo con valores 

HVWpWLFRV�\�DPELHQWDOHV�\�GLPHQVLyQ�HFRQyPLFD��FXOWXUDO��VRFLDO��SDWULPRQLDO�H�LGHQWLWDULD��
HQ�RUGHQ�D�LQWHJUDUOR�HQ�OD�SODQL¿FDFLyQ�WHUULWRULDO�\�VHFWRULDO�FRQ�LQFLGHQFLD�VREUH�HO�PLVPR�

k) La preservación del patrimonio natural de Galicia incluido en alguna de las categorías 

de espacios naturales protegidos, impidiendo la destrucción, el deterioro o la transforma-

ción de los hábitats, las especies y/o la geodiversidad que motivaron su declaración e im-

SXOVDQGR�OD�PHMRUD�GH�VX�HVWDGR�GH�FRQVHUYDFLyQ��GH�DFXHUGR�FRQ�OD�QRUPDWLYD�HVSHFt¿FD�
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l) La preservación del patrimonio cultural de Galicia, impidiendo su destrucción, deterio-

ro o transformaciones e impulsando su recuperación y rehabilitación, de acuerdo con su 

QRUPDWLYD�HVSHFt¿FD�

m) La lucha contra el cambio climático, favoreciendo la adopción de medidas de mitiga-

ción y adaptación, aprovechando la transversalidad de la ordenación del territorio.

n) Procurar la conectividad ecológica y la funcionalidad de los ecosistemas, la mitigación 

\�OD�DGDSWDFLyQ�D�ORV�HIHFWRV�GHO�FDPELR�FOLPiWLFR��OD�GHVIUDJPHQWDFLyQ�GH�iUHDV�HVWUDWpJL-
cas para la conectividad territorial entre los diferentes elementos constitutivos de la infraes-

WUXFWXUD�YHUGH��FRQ�HVSHFLDO�UHIHUHQFLD�D�ORV�FDXFHV�ÀXYLDOHV�\�VXV�ULEHUDV�\�D�ORV�KXPHGD-

les, para preservar los recursos hídricos en el marco de una gestión integral del agua, así 

como a los demás corredores ecológicos, y la restauración de ecosistemas degradados.

ñ) La prevención adecuada de los riesgos para la seguridad y la salud públicas y la eli-

minación efectiva de las perturbaciones que pudieran generarse.

o) El establecimiento, en aplicación de los principios de coordinación, cooperación y 

colaboración interadministrativas, de los criterios y procedimientos necesarios en procura 

de la coherencia de las acciones con incidencia territorial que corresponda desarrollar a las 

diferentes administraciones públicas y su integración en una visión del conjunto del territo-

ULR��(Q�HVWRV�WpUPLQRV��VH�JDUDQWL]DUi�OD�FRKHUHQFLD�GH�OD�SROtWLFD�WHUULWRULDO�GH�OD�&RPXQLGDG�
Autónoma de Galicia con la Estrategia territorial europea y con la actuación territorial del 

Estado en Galicia.

S��/D�LQWHJUDFLyQ�GH�ODV�SHUVSHFWLYDV�GH�JpQHUR��DXWRQRPtD�SHUVRQDO�\�HGDG��HPSOHDQGR�
mecanismos e instrumentos que fomenten y favorezcan la participación de la ciudadanía 

en el proceso de ordenación territorial para conseguir que la misma responda a las aspira-

ciones y necesidades de la población.

q) Cualquier otro que, en el marco de los principios generales de la ordenación territorial, 

en particular del principio de desarrollo territorial sostenible previsto en el artículo siguiente, 

tienda a conseguir una equilibrada, coordinada e integrada relación entre el territorio de la 

Comunidad Autónoma de Galicia, su población, el medioambiente, las actividades econó-

micas, el patrimonio natural y cultural y los equipamientos, servicios e infraestructuras.

Artículo 4. El desarrollo territorial sostenible

���(O�GHVDUUROOR�WHUULWRULDO�VRVWHQLEOH�VH�GH¿QH�FRPR�OD�XWLOL]DFLyQ�UDFLRQDO�GHO�WHUULWRULR�\�
el medioambiente para combinar las necesidades de crecimiento con la preservación de 
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la biodiversidad y la geodiversidad y de los recursos naturales y los valores paisajísticos, 

KLVWyULFRV�\�FXOWXUDOHV��D�¿Q�GH�JDUDQWL]DU�OD�FDOLGDG�GH�YLGD�GH�ODV�JHQHUDFLRQHV�SUHVHQWHV�
y futuras. Esas necesidades de crecimiento deberán responder a necesidades reales y ob-

MHWLYDV��GH�IRUPD�TXH�VH�MXVWL¿TXH�OD�RFXSDFLyQ�UDFLRQDO�\�VRVWHQLEOH�GHO�VXHOR�\�HO�FRQVXPR�
sostenible�GH�UHFXUVRV�QDWXUDOHV�\�HQHUJpWLFRV�

2. El desarrollo territorial sostenible atenderá al principio de accesibilidad universal con 

carácter general, cumpliendo las condiciones necesarias que faciliten el acceso y la utiliza-

ción del mismo por todas las personas, con independencia de sus capacidades y limitacio-

nes en su movilidad o en su percepción y comprensión del entorno.

3. Los instrumentos de ordenación del territorio tendrán en cuenta las determinaciones esta-

EOHFLGDV�HQ�ORV�LQVWUXPHQWRV�GH�SODQL¿FDFLyQ�GH�ORV�HVSDFLRV�QDWXUDOHV�SURWHJLGRV��DVt�FRPR�HQ�
las estrategias de infraestructura verde y de la conectividad y restauración ecológicas.

Artículo 5. La racionalidad territorial

En atención al carácter de recurso natural no renovable del suelo, el desarrollo territo-

ULDO�VRVWHQLEOH�FRQOOHYDUi� OD�FRQ¿JXUDFLyQ�GH�PRGHORV�GH�RFXSDFLyQ�GH�VXHOR�TXH�HYLWHQ�
OD�GLVSHUVLyQ�GH�OD�XUEDQL]DFLyQ�\�GH�ODV�HGL¿FDFLRQHV�HQ�HO�WHUULWRULR��GDQGR�SULRULGDG�D�OD�
culminación de los desarrollos existentes, favoreciendo la cohesión y el equilibrio territorial, 

la compactación de las ciudades y la rehabilitación, regeneración y renovación del suelo 

urbano, en atención a la preservación y mejora de los sistemas de vida tradicionales en las 

áreas rurales, favoreciendo la interdependencia entre lo urbano y lo rural y consolidando 

XQ�PRGHOR�GH�WHUULWRULR�JOREDOPHQWH�H¿FLHQWH�

Artículo 6. La cohesión social y económica y la perspectiva de género

1. La ordenación territorial procurará las condiciones necesarias para alcanzar ciuda-

des socialmente integradas, evitando soluciones espaciales discriminatorias que generen 

áreas marginales y ambientes de exclusión social, propiciando la interdependencia entre 

núcleos urbanos y asentamientos rurales y favoreciendo la complementariedad de funcio-

nes entre los mismos, así como la integración de los sistemas e infraestructuras de trans-

porte y la previsión de las dotaciones necesarias en condiciones óptimas de accesibilidad 

y funcionalidad.

2. Las políticas y los planes en materia de ordenación del territorio han de incluir medi-

das tendentes a hacer efectivo el principio de igualdad entre las personas. En este sentido, 

OD�RUGHQDFLyQ�GHO�WHUULWRULR�WHQGUi�HQ�FXHQWD�HO�LPSDFWR�GH�ORV�UROHV�GH�JpQHUR�HQ�HO�XVR�
diferenciado del territorio por mujeres y hombres.
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3. La ordenación territorial estará orientada a procurar el máximo grado de cohesión 

social y económica en todo el territorio de la Comunidad Autónoma, arbitrando los meca-

nismos necesarios para alcanzar un equilibrio territorial basado en su modelo de asenta-

PLHQWRV�\�DSR\DGR�HQ�ODV�iUHDV�IXQFLRQDOHV�TXH�VH�GH¿QDQ�

4. La ordenación del territorio debe facilitar, garantizar y mejorar la accesibilidad univer-

sal a los servicios públicos y los derechos ciudadanos, como el derecho a la vivienda, el 

empleo, la movilidad o un entorno saludable, en todo el territorio gallego.

Artículo 7. El paisaje

1. Los instrumentos de ordenación del territorio tomarán en consideración el paisaje en 

atención a su carácter de elemento diferencial y activo de singular valor para la Comunidad 

Autónoma de Galicia.

2. Los instrumentos de ordenación habrán de preservar y proteger el paisaje y el de-

UHFKR�GH�OD�SREODFLyQ�D�YLYLU�HQ�XQ�HQWRUQR�FXOWXUDO��VRFLDO�\�DPELHQWDOPHQWH�VLJQL¿FDWLYR��
además de promover la responsabilidad colectiva de proteger este bien común.

���/D�SODQL¿FDFLyQ�WHUULWRULDO�FRQWULEXLUi�D�OD�UHFXSHUDFLyQ��PHMRUD��YDORUL]DFLyQ�\�SURWHF-

ción del paisaje y propondrá los mecanismos que permitan una adecuada gestión de su 

transformación de acuerdo con los instrumentos aprobados en desarrollo de la Ley 7/2008, 

de 7 de julio, de protección del paisaje de Galicia.

Artículo 8. El sistema rural y costero no urbano de Galicia

1. Los instrumentos de ordenación del territorio prestarán una especial atención al me-

dio rural y costero no urbano de Galicia, con el objetivo de promover el equilibrio territorial 

\�GHVDUUROODU�PHGLGDV�GH�LPSXOVR�GHPRJUi¿FR�TXH�DVHJXUHQ�OD�SHUPDQHQFLD�HQ�HO�WHUULWRULR�
de su población, contribuyendo a la viabilidad de las actividades económicas que puedan 

desarrollarse en el mismo que sean compatibles con la defensa de sus valores sociales, 

económicos, culturales y medioambientales.

2. Los instrumentos de ordenación del territorio tendrán en cuenta las formas territoria-

les históricas de nuestro territorio, procurando estrategias que preserven y mantengan la 

coherencia con las mismas, asumiendo la identidad territorial como factor positivo de refe-

rencia, creación, respeto e innovación.
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Artículo 9. La infraestructura verde

1. La infraestructura verde constituye un sistema territorial básico, compuesto por los 

ámbitos de más relevante valor ambiental, cultural, agrícola y paisajístico; las áreas críticas 

del territorio cuya transformación implique riesgos o costes ambientales para la comunidad; 

y los corredores ecológicos y conexiones funcionales que pongan en relación todos los 

elementos anteriores.

La infraestructura verde se extenderá a los suelos urbanos y urbanizables, compren-

diendo, como mínimo, los espacios libres y las zonas verdes públicas más relevantes, así 

como los itinerarios que permitan su conexión.

2. Los instrumentos de ordenación del territorio tendrán en cuenta, en función de su 

escala, las determinaciones de la Estrategia estatal de infraestructura verde y de la conecti-

vidad y restauración ecológicas, así como la que se desarrolle por la Comunidad Autónoma 

de Galicia. A estos efectos, los instrumentos de ordenación del territorio contemplarán la 

LGHQWL¿FDFLyQ�\�FDUDFWHUL]DFLyQ�GH�ORV�HVSDFLRV�GH�OD�(VWUDWHJLD�JDOOHJD�GH�LQIUDHVWUXFWXUD�
verde y de la conectividad y restauración ecológicas que se elabore por la Comunidad Au-

tónoma de Galicia.

3. La infraestructura verde estará integrada por determinados espacios y elementos 

que desempeñan una función ambiental y territorial, incluyendo tanto ámbitos protegidos 

SRU�XQD�UHJXODFLyQ�HVSHFt¿FD�FRPR�RWURV�TXH�QR�SRVHHQ�HVD�SURWHFFLyQ��(Q�DPERV�FDVRV�
los instrumentos de ordenación del territorio regularán los usos y aprovechamientos que 

resulten compatibles con el mantenimiento de la estructura y la funcionalidad de dicha in-

fraestructura.

4. Las funciones de la infraestructura verde son las siguientes:

a) Preservar los principales elementos y procesos del patrimonio natural y cultural y de 

sus bienes y servicios ambientales y culturales.

b) Asegurar la conectividad ecológica y territorial necesaria para la mejora de la biodi-

versidad, la salud de los ecosistemas y la calidad del paisaje.

F��3URSRUFLRQDU�XQD�PHWRGRORJtD�SDUD�HO�GLVHxR�H¿FLHQWH�GHO�WHUULWRULR�\�XQD�JUDGDFLyQ�
de preferencias en cuanto a las alternativas de los desarrollos urbanísticos.
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d) Orientar de manera preferente las posibles alternativas de los desarrollos urbanísti-

cos hacia los suelos de menor valor ambiental, paisajístico, cultural y productivo.

e) Evitar los procesos de implantación urbana en los suelos sometidos a riesgos natura-

OHV�H�LQGXFLGRV��GH�FDUiFWHU�VLJQL¿FDWLYR�

f) Favorecer la continuidad territorial y visual de los espacios abiertos.

g) Vertebrar los espacios de mayor valor ambiental, cultural, agrícola y paisajístico del 

territorio, así como los espacios públicos y los hitos conformadores de la imagen e identi-

dad urbana, mediante itinerarios que propicien la mejora de la calidad de vida de las perso-

nas y el conocimiento y disfrute de la cultura del territorio.

h) Mejorar la calidad de vida de las personas en las áreas urbanas y el medio rural y 

fomentar una ordenación sostenible del medio urbano. 

CAPÍTULO II

competencia, colaboración y cooperación administrativas

Artículo 10. Competencia administrativa

La titularidad de la competencia en materia de ordenación del territorio corresponde a la 

Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia, que la desarrollará con respe-

to de las que son propias de otras administraciones públicas, promoviendo con las mismas la 

SDUWLFLSDFLyQ�GH�OD�LQLFLDWLYD�SULYDGD��HQ�ORV�WpUPLQRV�SUHYLVWRV�HQ�OD�OHJLVODFLyQ�YLJHQWH�

Artículo 11. Colaboración y cooperación entre administraciones públicas

1. En el ejercicio de la competencia en materia de ordenación del territorio, las rela-

ciones de la Administración autonómica con las restantes administraciones públicas con 

competencias sobre el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia se regirán por los 

principios de colaboración y cooperación, con arreglo a lo previsto en la normativa estatal 

de aplicación y, con respecto a esta, en la presente ley.

2. Asimismo, dentro del necesario respeto a la normativa sectorial de aplicación, en la 

aprobación de instrumentos, planes y proyectos por otras administraciones públicas que 

tengan incidencia en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia se procurará el 

empleo de fórmulas de colaboración y cooperación para la articulación de las correspon-

dientes competencias sectoriales con las competencias autonómicas.
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CAPÍTULO III

la transparencia y la participación ciudadana

Artículo 12. Derechos y deberes de la ciudadanía

1. El reconocimiento, respeto y protección de los derechos de la ciudadanía informará 

la actuación de la Administración general de la Comunidad Autónoma en el ejercicio de 

VXV�FRPSHWHQFLDV�HQ�PDWHULD�GH�RUGHQDFLyQ�GHO�WHUULWRULR��SURPRYLpQGRVH�HO�GLVIUXWH��HQWUH�
otros, de los siguientes derechos:

a) Derecho a disfrutar de un medioambiente adecuado para el desarrollo de la persona, 

tanto en el entorno urbano como en el medio natural, mediante una ordenación racional 

equilibrada y sostenible de los usos del suelo y las dotaciones urbanísticas.

b) Derecho a usar y disfrutar de los terrenos por las personas titulares de los mismos en 

ORV�WpUPLQRV�SUHYLVWRV�HQ�OD�QRUPDWLYD�YLJHQWH�

c) Derecho a disfrutar del patrimonio cultural y a que se adopten las medidas necesarias 

para garantizar su protección, conservación y mejora.

d) Derecho a participar en la elaboración y tramitación de los instrumentos de ordena-

ción del territorio.

e) Derecho a acceder a toda la información de que disponga la Administración general 

de la Comunidad Autónoma en materia de ordenación del territorio, sin necesidad de acre-

GLWDU�OD�H[LVWHQFLD�GH�XQ�LQWHUpV�GHWHUPLQDGR�\�VLQ�PiV�OLPLWDFLRQHV�TXH�ODV�HVWDEOHFLGDV�HQ�
la presente ley y demás normativa que resulte de aplicación, singularmente la normativa 

vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

���3DUD�OD�FRQVHFXFLyQ�GH�ORV�¿QHV�TXH�OD�SUHVHQWH�OH\�HQFRPLHQGD�D�OD�DFWLYLGDG�S~EOLFD�
de ordenación del territorio, la ciudadanía habrá de observar los siguientes deberes:

a) Contribuir a la preservación y mejora del medioambiente natural y urbano.

b) Respetar y proteger el patrimonio cultural.

c) Utilizar de forma correcta y adecuada, en atención a sus características, los bienes de 

dominio público y los equipamientos, infraestructuras y servicios urbanos.
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d) Evitar acciones que conlleven riesgos para el medioambiente natural y urbano, así 

como para los bienes públicos o de terceros o para la salud y seguridad de las personas, 

salvo en los casos en que tales acciones tuviesen amparo normativo, debiendo, en tales 

casos, cumplirse los requisitos exigibles y adoptar las medidas correctoras que pudieran 

establecerse.

H��5HVSHWDU�ODV�OLPLWDFLRQHV�GH�XVRV�\�GH�HGL¿FDFLyQ�TXH�OD�OHJLVODFLyQ�R�HO�SODQHDPLHQWR�
territorial y urbanístico impongan sobre los terrenos de los que sean titulares.

f) Colaborar en la actuación pública de ordenación del territorio en las condiciones pre-

vistas en la presente ley.

g) Colaborar con las administraciones públicas de Galicia en la conservación y mejora 

de los valores paisajísticos existentes, mediante la adecuada integración paisajística de las 

actuaciones individuales y colectivas en el territorio.

Artículo 13. La participación ciudadana

1. Las administraciones públicas de Galicia velarán para que la actividad de ordenación 

del territorio se desarrolle promoviendo la más amplia participación social, garantizando los 

derechos de información y de iniciativa de las personas particulares. Dicha participación 

habrá de ser fomentada y facilitada por la administración competente en materia de orde-

QDFLyQ�GHO�WHUULWRULR��LQWHJUDQGR�ODV�SHUVSHFWLYDV�GH�JpQHUR�\�HGDG��HPSOHDQGR�PHFDQLV-

mos que fomenten, garanticen y favorezcan la participación de la ciudadanía en general y 

de las mujeres en particular en el proceso de ordenación territorial.

2. La ciudadanía tiene el derecho a participar en los procedimientos de elaboración y 

tramitación de los instrumentos de ordenación del territorio, singularmente mediante la for-

mulación de alegaciones durante el periodo de información pública a que preceptivamente 

aquellos hayan de ser sometidos.

Artículo 14. Derecho de acceso a la información territorial

1. Se garantizará el acceso de la ciudadanía a los documentos que integran los instru-

mentos de ordenación del territorio, así como a la restante información territorial durante 

ORV�SHULRGRV�GH�LQIRUPDFLyQ�S~EOLFD�\�FRQ�SRVWHULRULGDG�D�VX�DSUREDFLyQ��HQ�ORV�WpUPLQRV�
previstos en la normativa estatal de aplicación y en la presente ley.

2. Las administraciones públicas de Galicia adoptarán las medidas necesarias para ga-

rantizar el acceso a la información territorial de su competencia a todas las personas, físi-
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FDV�\�MXUtGLFDV��VLQ�QHFHVLGDG�GH�TXH�DFUHGLWHQ�XQ�LQWHUpV�GHWHUPLQDGR�\�FRQ�JDUDQWtD�GH�
FRQ¿GHQFLDOLGDG�VREUH�VX�LGHQWLGDG��VLQ�DSOLFDFLyQ�GH�RWURV�OtPLWHV�TXH�ORV�SUHYLVWRV�HQ�OD�
presente ley y demás normativa de aplicación.

3. Al objeto de facilitar la disponibilidad y el uso de la información territorial mediante el 

empleo de nuevas tecnologías, las administraciones públicas de Galicia promoverán las 

medidas oportunas que permitan la presentación y utilización de toda la documentación 

de ordenación territorial en formato digital. En este caso, las administraciones garantizarán 

OD�DFFHVLELOLGDG�XQLYHUVDO�GH�ORV�VRSRUWHV�HOHFWUyQLFRV�D�WUDYpV�GH�VLVWHPDV�TXH�SHUPLWDQ�
obtener la información de manera segura y comprensible por toda la ciudadanía.

4. Con arreglo a la normativa básica estatal, las solicitudes de información territorial 

habrán de ser resueltas en el plazo máximo de un mes, que podrá ampliarse por otro mes 

en caso de que el volumen o la complejidad de la información que se solicita así lo hicieran 

QHFHVDULR��SUHYLD�QRWL¿FDFLyQ�DO�VROLFLWDQWH��

CAPÍTULO IV

 el Instituto de estudios del territorio

 Artículo 15. Naturaleza de la entidad y adscripción

 1. El Instituto de Estudios del Territorio es un organismo autónomo de los regulados en 

la sección 2ª del capítulo II del título III de la Ley 16/2010, de 17 de diciembre, de organi-

zación y funcionamiento de la Administración general y del sector público autonómico de 

Galicia.

 2. Estará adscrito orgánicamente a la consejería competente en materia de ordenación 

del territorio.

 Artículo 16. 2EMHWR�\�¿QHV�JHQHUDOHV

 1. El Instituto de Estudios del Territorio tiene por objeto el análisis, estudio y asesora-

miento en materia de urbanismo y ordenación del territorio.

 2. Las funciones del Instituto de Estudios del Territorio serán las siguientes:

 a) Realizar trabajos de investigación, análisis, estudio y difusión sobre urbanismo y 

ordenación del territorio.
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 b) Prestar asistencia y asesoramiento a los ayuntamientos de Galicia para la elabora-

FLyQ�GHO�SODQHDPLHQWR�XUEDQtVWLFR�\�OD�JHVWLyQ�\�HMHFXFLyQ�GHO�SODQHDPLHQWR��D�¿Q�GH�LPSOH-

PHQWDU�ODV�SROtWLFDV�GHO�SDLVDMH�HQ�OD�SODQL¿FDFLyQ�XUEDQtVWLFD�\�WHUULWRULDO�

 c) Prestar apoyo a la consejería competente en materia de urbanismo y ordenación del 

territorio.

 d) La recopilación y el tratamiento de la información del territorio gallego, así como la 

SURGXFFLyQ�FDUWRJUi¿FD�SDUD�ODV�GLIHUHQWHV�FRQVHMHUtDV�\�RUJDQLVPRV�S~EOLFRV�GH�OD�&RPX-

nidad Autónoma de Galicia, especialmente en materia agraria y de desarrollo rural.

 e) El apoyo y asesoramiento a la Xunta de Galicia en materia de paisaje y de colabora-

ción y coordinación con otras administraciones y sectores de la sociedad.

 f) Delimitar las grandes áreas paisajísticas sobre las que se desarrollarán los catálogos 

del paisaje y elaborar los catálogos del paisaje de Galicia.

 g) Formar, sensibilizar y concienciar a la sociedad gallega en la necesidad de proteger 

y gestionar debidamente nuestros paisajes.

 h) Evaluar el estado de conservación de los paisajes de Galicia, analizar sus transfor-

maciones y previsible evolución y realizar estudios y propuestas en materia de paisaje.

 i) Promover la colaboración y cooperación en materia de paisaje, sobre todo mediante 

DVLVWHQFLD�FLHQWt¿FD�\�WpFQLFD�PXWXD��H�LQWHUFDPELRV�GH�H[SHULHQFLDV�FRQ�¿QHV�GH�IRUPD-

ción e información.

 j) El seguimiento de iniciativas de investigación y difusión de conocimientos de ámbito 

estatal, europeo e internacional en materia de paisaje.

 k) Fomentar el intercambio de información y experiencias, así como la asistencia cien-

Wt¿FD�\�WpFQLFD�PXWXD�HQ�PDWHULD�GH�SDLVDMHV�WUDQVIURQWHUL]RV�

 l) Elaborar cada cuatro años un informe sobre el estado del paisaje en Galicia, que la 

Xunta de Galicia presentará al Parlamento de Galicia.

 3. Las funciones atribuidas al Instituto de Estudios del Territorio se entenderán sin per-

juicio de las que correspondiesen a los órganos urbanísticos de la Comunidad Autónoma.
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 Artículo 17. Régimen jurídico

 1. El Instituto de Estudios del Territorio se rige por lo dispuesto en la presente ley, sus 

estatutos y las normas aplicables a los organismos autónomos dependientes de la Admi-

nistración autonómica.

 2. Los actos de los órganos de gobierno del Instituto de Estudios del Territorio dictados 

HQ�HO�HMHUFLFLR�GH�VXV�FRPSHWHQFLDV�SRQHQ�¿Q�D�OD�YtD�DGPLQLVWUDWLYD�

TÍTULO I

 la ordenación del territorio

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 18. Contenido de la ordenación del territorio

1. A los efectos de lo previsto en la presente ley, se entiende por ordenación del territorio 

HO�FRQMXQWR�GH�WpFQLFDV��QRUPDV��SODQHV�\�FULWHULRV�H[SUHVDPHQWH�IRUPXODGRV�TXH�RULHQWHQ�

\�UHJXOHQ� ODV�DFWXDFLRQHV�\� ORV�DVHQWDPLHQWRV�VREUH�HO� WHUULWRULR��D�¿Q�GH�FRQVHJXLU�XQD�

adecuada interrelación entre medioambiente, población, actividades, servicios e infraes-

tructuras con el territorio gallego en que se implantan, procurando la coherencia de las 

actuaciones sobre este de los distintos órganos y diferentes administraciones públicas, 

dentro del necesario respeto a las competencias de las mismas.

2. Igualmente, la ordenación territorial comprende la elaboración, aprobación y, en su 

FDVR��HMHFXFLyQ�GH�ORV�LQVWUXPHQWRV�QHFHVDULRV�SDUD�SODQL¿FDU�\�SODVPDU�HQ�HO�WHUULWRULR�ODV�

políticas económicas, sociales, medioambientales y culturales de la Administración general 

de la Comunidad Autónoma de Galicia.

3. De conformidad con lo dispuesto en el número 1 del artículo 4 del texto refundido de la 

Ley del suelo y rehabilitación urbana, aprobado por Real decreto legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, la ordenación territorial y la urbanística son funciones públicas no susceptibles 

GH�WUDQVDFFLyQ�TXH�RUJDQL]DQ�\�GH¿QHQ�HO�XVR�GHO�WHUULWRULR�\�GHO�VXHOR�GH�DFXHUGR�FRQ�HO�

LQWHUpV�JHQHUDO��GHWHUPLQDQGR�ODV�IDFXOWDGHV�\�GHEHUHV�GHO�GHUHFKR�GH�SURSLHGDG�GHO�VXHOR�

conforme al destino del mismo.

C
V

E
-D

O
G

: q
eh

fe
x3

0-
7z

c3
-7

m
h2

-jp
n5

-d
75

xj
2m

9j
hw

3



DOG Núm. 8 Jueves, 14 de enero de 2021 Pág. 1808

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

Artículo 19. Instrumentos de ordenación del territorio

1. Sin perjuicio de la utilización de los instrumentos de ordenación urbanística y de los es-

tablecidos en la legislación sectorial que rige las diversas actividades con impacto territorial, la 

RUGHQDFLyQ�GHO�WHUULWRULR�GH�*DOLFLD�VH�UHDOL]DUi�D�WUDYpV�GH�ORV�VLJXLHQWHV�LQVWUXPHQWRV�

a) Directrices de ordenación del territorio.

b) Planes territoriales:

1º. Planes territoriales integrados.

2º. Planes territoriales especiales.

c) Planes sectoriales.

G��3UR\HFWRV�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�

2. En aplicación de los principios de cooperación y colaboración, los organismos pú-

blicos prestarán su apoyo a la redacción de los instrumentos de ordenación del territorio, 

facilitando, al efecto, a las personas encargadas de su redacción los documentos e infor-

mación necesarios.

3. La redacción de los instrumentos de ordenación del territorio se efectuará por faculta-

tivos o facultativas con la correspondiente titulación universitaria, en función de la materia 

objeto de regulación.

Los instrumentos de ordenación del territorio que impliquen la transformación urbanísti-

ca del suelo habrán de redactarse por personas o equipos multidisciplinares, en los cuales 

al menos uno de sus miembros deberá ser arquitecto o arquitecta o ingeniero o ingeniera 

de caminos, canales y puertos, o, en su caso, disponer de titulación equivalente que habi-

lite para el ejercicio de dichas profesiones.

La identidad y titulación de los distintos profesionales que intervienen en la redacción de los 

instrumentos de ordenación del territorio ha de constar en los documentos que elaboren.

Artículo 20. Vinculación de las determinaciones de los instrumentos de ordenación 
del territorio

1. Los instrumentos de ordenación del territorio y urbanísticos conforman un sistema 

integrado que se articula según los principios de competencia, especialidad y coordinación.
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En todo caso, las competencias en materia de ordenación del territorio habrán de ejer-

cerse sin perjuicio de las que se deriven de las diferentes normativas sectoriales que resul-

ten de aplicación.

2. Los instrumentos de ordenación del territorio habrán de redactarse de forma que que-

de garantizada la coherencia entre todos ellos, teniendo en cuenta el alcance y grado de 

vinculación de sus determinaciones, que pueden ser las siguientes:

a) Determinaciones de aplicación directa, que serán inmediatamente aplicables a los 

terrenos sobre los que incidan y que, como determinaciones de ordenación territorial, pre-

valecerán sobre las previsiones contrarias del planeamiento municipal.

b) Determinaciones vinculantes para el planeamiento, que no tendrán aplicación directa 

H�LQPHGLDWD��SHUR�REOLJDQ�D�DWHQHUVH�D�VX�FRQWHQLGR�DO�HODERUDU��DSUREDU�\�PRGL¿FDU�OD�SOD-

QL¿FDFLyQ�XUEDQtVWLFD�ORFDO��ELHQ�VHD�FXDQGR�VH�GHFLGD�OOHYDUOD�D�FDER��ELHQ�VHD�HQ�HO�SOD]R�
previsto en la propia determinación.

c) Determinaciones orientativas, que constituirán criterios, directrices y guías de actua-

ción de carácter no vinculante, informadores de las pautas que la Administración general 

de la Comunidad Autónoma de Galicia estima adecuadas para la actuación territorial de los 

poderes públicos.

3. Los instrumentos de ordenación del territorio, en congruencia con su escala territorial 

\�FRQ�ORV�¿QHV�SHUVHJXLGRV��SRGUiQ�PRGL¿FDU��MXVWL¿FDGDPHQWH��HO�UpJLPHQ�GH�XVRV�\�FRQGL-
FLRQHV�GH�OD�HGL¿FDFLyQ�SUHYLVWRV�HQ�OD�QRUPDWLYD�XUEDQtVWLFD�YLJHQWH�SDUD�HO�VXHOR�U~VWLFR�

4. En los supuestos previstos en la presente ley y con pleno respeto a la autonomía 

PXQLFLSDO��D�¿Q�GH�JDUDQWL]DU�OD�H¿FDFLD�GH�ODV�GHWHUPLQDFLRQHV�FRQWHPSODGDV�HQ�ORV�LQV-

WUXPHQWRV�GH�RUGHQDFLyQ�GHO�WHUULWRULR�\�ORV�SULQFLSLRV�GH�FHOHULGDG��H¿FDFLD��VLPSOL¿FDFLyQ�
administrativa y seguridad jurídica, se tramitarán simultáneamente, mediante uno de los 

procedimientos contemplados en el capítulo III de la presente ley, la aprobación del instru-

PHQWR�GH�RUGHQDFLyQ�GHO�WHUULWRULR�\�OD�PRGL¿FDFLyQ�GHO�SODQHDPLHQWR�XUEDQtVWLFR��HQ�ORV�
extremos estrictamente afectados por las determinaciones del instrumento de ordenación 

territorial y para garantizar su efectividad.

Artículo 21. Suspensión cautelar motivada por la formulación de un instrumento de 
ordenación del territorio

1. Acordada la iniciación del procedimiento de elaboración de cualquiera de los ins-

trumentos de ordenación del territorio contemplados en el artículo 19.1 de la presente 

ley, la persona titular de la consejería competente en materia de ordenación del territorio 
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y urbanismo, de forma motivada, podrá suspender cautelarmente los procedimientos de 

aprobación del planeamiento urbanístico y de los instrumentos de gestión o ejecución del 

planeamiento, así como el procedimiento de otorgamiento de licencias y la presentación de 

otros títulos habilitantes municipales de naturaleza urbanística para ámbitos determinados, 

FRQ�OD�¿QDOLGDG�GH�VDOYDJXDUGDU�ODV�FRPSHWHQFLDV�DXWRQyPLFDV�GH�RUGHQDFLyQ�GHO�WHUULWRULR��

(O�DFXHUGR�GH�VXVSHQVLyQ��HQ�HO�TXH�KDEUiQ�GH�LGHQWL¿FDUVH�JUi¿FDPHQWH�ODV�iUHDV�R�
zonas afectadas por la misma, no afectará a las siguientes actuaciones:

a) Las obras de mantenimiento, conservación y reforma, salvo en el caso de obras de 

UHKDELOLWDFLyQ�LQWHJUDO�TXH�VHDQ�HTXLSDUDEOHV�D�OD�UHFRQVWUXFFLyQ�WRWDO�GHO�HGL¿FLR�QR�MXVWL¿-

FDGDV�HQ�UD]RQHV�GH�XUJHQFLD�R�TXH�VXSRQJDQ�XQ�DXPHQWR�GHO�YROXPHQ�HGL¿FDGR�

b) Las licencias de primera ocupación.

c) Los proyectos que cumplan simultáneamente el instrumento de planeamiento en vi-

gor y lo previsto en el instrumento de ordenación del territorio, siempre que este estuviera 

aprobado inicialmente.

d) Los actos sujetos al trámite de comunicación previa, siempre y cuando se trate de 

obras o actos para la implantación de usos o actividades autorizados por la nueva ordena-

ción proyectada.

2. Con carácter previo a la adopción del acuerdo de suspensión, se dará audiencia al 

ayuntamiento o ayuntamientos afectados por plazo de un mes. Durante dicha audiencia, 

los ayuntamientos habrán de informar de las licencias solicitadas que se verían afectadas 

por la suspensión. 

���(O�DFXHUGR�GH�VXVSHQVLyQ�\�VXV�HYHQWXDOHV�PRGL¿FDFLRQHV�GHEHUiQ�SXEOLFDUVH�HQ�HO�
'LDULR�2¿FLDO�GH�*DOLFLD��,JXDOPHQWH��VH�QRWL¿FDUi�GH�IRUPD�LQGLYLGXDOL]DGD�D�ODV�SHUVRQDV�
peticionarias de licencias pendientes de otorgamiento que pudieran resultar afectadas, re-

lacionadas en el informe o informes referidos en el número anterior, que tendrán derecho 

D�VHU�LQGHPQL]DGDV�GHO�FRVWH�R¿FLDO�GH�ORV�SUR\HFWRV�\�D�OD�GHYROXFLyQ��HQ�VX�FDVR��GH�ODV�
FDQWLGDGHV�FRUUHVSRQGLHQWHV�D� ORV�WULEXWRV�PXQLFLSDOHV��HQ� ORV�WpUPLQRV�VHxDODGRV�HQ�HO�
artículo 47 de la Ley 2/2016, de 10 de febrero, del suelo de Galicia.

4. Durante el procedimiento de aprobación del instrumento de ordenación del territorio 

SRGUiQ�PRGL¿FDUVH� ORV�iPELWRV� WHUULWRULDOHV�\�PDWHULDOHV�GH� OD�VXVSHQVLyQ�DFRUGDGD��VLQ�
que tal circunstancia altere la duración máxima prevista en el número siguiente.
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���/D�VXVSHQVLyQ�VH�H[WLQJXLUi�FRQ�OD�DSUREDFLyQ�GH¿QLWLYD�GHO�LQVWUXPHQWR�GH�RUGHQD-

ción del territorio que motivó su adopción y, en todo caso, por el transcurso del plazo de dos 

años, a contar desde la fecha del acuerdo de suspensión.

6. Extinguidos los efectos de la suspensión con arreglo a lo dispuesto en este artículo, 

QR�SRGUiQ�DFRUGDUVH�QXHYDV�VXVSHQVLRQHV�HQ�HO�PLVPR�iPELWR�\�SRU�LGpQWLFD�¿QDOLGDG�HQ�
el plazo de cuatro años.

Artículo 22. Evaluación ambiental de los instrumentos de ordenación del territorio

���6HUiQ�REMHWR�GH�HYDOXDFLyQ�DPELHQWDO�HVWUDWpJLFD�RUGLQDULD�ORV�VLJXLHQWHV�LQVWUXPHQ-

WRV�GH�RUGHQDFLyQ�GHO�WHUULWRULR��DVt�FRPR�VXV�PRGL¿FDFLRQHV�

a) Las Directrices de ordenación del territorio.

b) Los planes territoriales integrados.

c) Los planes sectoriales.

G�� /RV� SUR\HFWRV� GH� LQWHUpV� DXWRQyPLFR� \� ORV� SODQHV� WHUULWRULDOHV� HVSHFLDOHV� TXH� UH-

quieran una evaluación por establecer el marco para la futura autorización de proyectos 

OHJDOPHQWH�VRPHWLGRV�D�HYDOXDFLyQ�GH�LPSDFWR�DPELHQWDO��HQ�ORV�WpUPLQRV�SUHYLVWRV�HQ�HO�
artículo 6.1.a) de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; y los planes 

WHUULWRULDOHV�HVSHFLDOHV�\�ORV�SUR\HFWRV�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�TXH�UHTXLHUDQ�XQD�HYDOXDFLyQ�
SRU�DIHFWDU�D�HVSDFLRV�GH�OD�5HG�1DWXUD�������HQ�ORV�WpUPLQRV�SUHYLVWRV�HQ�OD�/H\����������
de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad.

e) Los comprendidos en el número siguiente, cuando así se decidiese, caso por caso, 

SRU�HO�yUJDQR�DPELHQWDO�HQ�HO�LQIRUPH�DPELHQWDO�HVWUDWpJLFR�R�FXDQGR�DVt�VH�GHWHUPLQDVH�
por el órgano ambiental, a solicitud de la persona promotora.

���6HUiQ�REMHWR�GH�HYDOXDFLyQ�DPELHQWDO�HVWUDWpJLFD�VLPSOL¿FDGD�

D��/DV�PRGL¿FDFLRQHV�PHQRUHV�GH�ORV�LQVWUXPHQWRV�GH�RUGHQDFLyQ�GHO�WHUULWRULR�PHQFLR-

nados en el número anterior.

E��/RV�SODQHV�WHUULWRULDOHV�HVSHFLDOHV�\�ORV�SUR\HFWRV�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�\�VXV�PRGL-
¿FDFLRQHV��FRQ�ODV�VDOYHGDGHV�FRQWHPSODGDV�HQ�HO�Q~PHUR�DQWHULRU�
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���(Q�WRGR�FDVR��HQ�HO�VXSXHVWR�GH�SUR\HFWRV�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�TXH�HVWDEOH]FDQ�HO�
marco para la futura autorización de proyectos, estos proyectos habrán de someterse al pro-

cedimiento de declaración de impacto ambiental, pudiendo adoptarse, a favor del principio 

GH�H¿FDFLD��OD�LQFRUSRUDFLyQ�GH�WUiPLWHV�\�DFWRV�DGPLQLVWUDWLYRV�GHO�SURFHGLPLHQWR�GH�HYDOXD-

FLyQ�DPELHQWDO�HVWUDWpJLFD�HQ�RWURV�SURFHGLPLHQWRV�GH�HYDOXDFLyQ�DPELHQWDO��HQ�ORV�WpUPLQRV�
previstos en el artículo 13.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

CAPÍTULO II

Instrumentos de ordenación del territorio

Sección 1ª. Las Directrices de ordenación del territorio

Artículo 23. Objeto, ámbito y funciones de las Directrices de ordenación del territorio

1. Las Directrices de ordenación del territorio son el instrumento de ordenación estruc-

WXUDO�TXH�VLUYH�SDUD�SURWHJHU��GLULJLU�\�FRRUGLQDU�ORV�¿QHV�\�REMHWLYRV�GH�OD�SROtWLFD�WHUULWRULDO�
de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia, constituyendo el prin-

FLSDO�HOHPHQWR�GH�SODQL¿FDFLyQ�WHUULWRULDO�\� OD�EDVH�GHO�GHVDUUROOR�GH�ODV�DFWXDFLRQHV�FRQ�
incidencia en el territorio que hayan de producirse en la Comunidad Autónoma, dentro del 

necesario respeto a las competencias de las distintas administraciones públicas.

En el marco de la presente ley, las Directrices de ordenación del territorio son el ins-

trumento que ofrece una visión global de la ordenación territorial de Galicia y sirve de 

referencia para la formulación de los restantes instrumentos de ordenación del territorio y 

XUEDQtVWLFRV��TXH�KDEUiQ�GH�MXVWL¿FDU�VX�FRKHUHQFLD�\�FRQIRUPLGDG�FRQ�VXV�GHWHUPLQDFLR-

nes, así como para las actuaciones con incidencia en el territorio que se desarrollen por 

las personas particulares y las administraciones públicas, con pleno respeto, en este último 

caso, a las competencias respectivas.

2. El ámbito de las Directrices de ordenación del territorio será la totalidad del territorio 

de la Comunidad Autónoma de Galicia.

3. Corresponden a las Directrices de ordenación del territorio las siguientes funciones:

a) Formular, con carácter global e interrelacionado, y en el marco del plan económico-

social de la Comunidad Autónoma, el conjunto de criterios y normas que orienten y regulen 

los procesos de asentamiento en el territorio de las distintas actividades económicas y 

sociales de los agentes públicos y privados que operen en dicho territorio, dentro del nece-

sario respeto a las competencias de las distintas administraciones públicas.

C
V

E
-D

O
G

: q
eh

fe
x3

0-
7z

c3
-7

m
h2

-jp
n5

-d
75

xj
2m

9j
hw

3



DOG Núm. 8 Jueves, 14 de enero de 2021 Pág. 1813

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

b) Construir un marco general de referencia para la formulación de los restantes instru-

mentos de ordenación del territorio, así como de los instrumentos previstos en la normativa 

urbanística, y para la formulación y ejecución de las distintas políticas sectoriales de la 

Administración general de la Comunidad Autónoma, al que habrán de acomodarse los pla-

nes, programas y acciones con incidencia en el territorio que pudieran desarrollarse por la 

Administración autonómica, las entidades locales de Galicia y las entidades públicas vincu-

ODGDV�R�GHSHQGLHQWHV�GH�DTXHOOD�\�GH�HVWDV��D�¿Q�GH�JDUDQWL]DU�XQD�DGHFXDGD�FRRUGLQDFLyQ�
y compatibilización de todas ellas. 

c) Proponer las acciones territoriales que requieran la actuación conjunta con otras co-

PXQLGDGHV�DXWyQRPDV�\� UHVWDQWHV�DGPLQLVWUDFLRQHV�S~EOLFDV��RIUHFLHQGR� ODV�EDVHV�VX¿-

cientes para celebrar los convenios o acuerdos de cooperación, previo cumplimiento de las 

exigencias impuestas por la normativa de aplicación.

G��,GHQWL¿FDU�ODV�JUDQGHV�RSRUWXQLGDGHV�GHO�WHUULWRULR�\�SURSRQHU�ODV�DFFLRQHV�QHFHVDULDV�
para su aprovechamiento racional y sostenible.

e) Integrar de forma coordinada las Directrices de ordenación del territorio de Galicia 

con las estrategias territoriales propias de las regiones de la Unión Europea, de acuerdo 

con la estrategia territorial común de la misma.

I��,GHQWL¿FDU�\�VHxDODU�iUHDV�TXH�KD\DQ�GH�HVWDU�VXMHWDV�D�PHGLGDV�HVSHFLDOHV�GH�SURWHF-

ción, conservación, ordenación o mejora.

Artículo 24. Contenido de las Directrices de ordenación del territorio

1. Las Directrices de ordenación del territorio contendrán las siguientes determinaciones:

D��'H¿QLFLyQ�GHO�PRGHOR�WHUULWRULDO�SDUD�*DOLFLD�

b) Descripción e interpretación de las características propias del territorio de la Comuni-

dad Autónoma, formulando una diagnosis de la problemática existente y potencial, en rela-

ción con los asentamientos urbanos y productivos, el medio físico y los recursos naturales 

y con las pautas de desarrollo territorial manifestadas o previsibles.

F��'H¿QLFLyQ�GH� ORV�FULWHULRV�TXH�KD\DQ�GH�DGRSWDUVH�HQ�UHODFLyQ�FRQ� OD�SUREOHPiWLFD�
objeto de diagnosis, de acuerdo con los objetivos referidos en el apartado siguiente.

d) Planteamiento de los objetivos sociales, económicos y ambientales relacionados con 

el territorio, teniendo en cuenta, entre otros, los criterios de desarrollo territorial sostenible, 

LPSXOVR�GHPRJUi¿FR��DFFHVLELOLGad universal y lucha contra el cambio climático.
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e) Planteamiento, a partir de los distintos elementos de las políticas sectoriales, de pro-

puestas de ordenación del territorio destinadas a reorientar o, en su caso, regular las ac-

tuaciones públicas y privadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con los 

objetivos señalados en el apartado precedente, como marco de referencia pública para la 

actuación de los agentes sociales y económicos que operen en dicho ámbito, dentro del 

necesario respeto a las competencias de las distintas administraciones públicas.

f) Proposición de las relaciones entre las distintas administraciones y organismos públi-

cos que intervengan en el territorio de la Comunidad Autónoma, formulando las propuestas 

UHODWLYDV�D� ORV�SURFHGLPLHQWRV�H� LQVWDQFLDV�D� WUDYpV�GH� ORV�TXH�KD\DQ�GH� UHVROYHUVH� ORV�
FRQÀLFWRV�TXH�SXGLHUDQ�VXUJLU�HQ� OD�¿MDFLyQ�R�HMHFXFLyQ�GH� ODV�DFWLYLGDGHV�D�GHVDUUROODU��
dejando a salvo en todo caso las facultades que al Estado reconoce la normativa vigente.

g) Establecimiento de los sistemas de información recíproca entre las distintas adminis-

traciones y organismos públicos capaces de facilitar a unos y otros los datos necesarios 

para la correcta elaboración de sus planes y programas y procurar su coherencia con el 

marco territorial de referencia que las directrices establecen.

h) Delimitación de ámbitos a desarrollar mediante planes territoriales especiales, cuan-

do las Directrices de ordenación del territorio lo estimasen necesario en función de sus 

FDUDFWHUtVWLFDV�PRUIROyJLFDV�� DJUtFRODV�� JDQDGHUDV�� IRUHVWDOHV�� HWQRJUi¿FDV�� SURGXFWLYDV��
paisajísticas o ecológicas diferenciadas, que exijan una consideración y tratamiento unita-

ULRV�HQ�HVH�iPELWR��VLQ�SHUMXLFLR�GH�ODV�GHOLPLWDFLRQHV�HVSHFt¿FDV�TXH�SXGLHUDQ�UHDOL]DUVH�
en aplicación de la legislación sectorial correspondiente.

,JXDOPHQWH��ODV�'LUHFWULFHV�GH�RUGHQDFLyQ�GHO�WHUULWRULR�LGHQWL¿FDUiQ�OD�(VWUDWHJLD�JDOOHJD�
de infraestructura verde y de la conectividad y restauración ecológicas que se elabore por 

la Comunidad Autónoma de Galicia como sistema de espacios que garanticen la conecti-

YLGDG�HFROyJLFD�\�OD�SURYLVLyQ�GH�VHUYLFLRV�HFRVLVWpPLFRV�D�HVFDOD�UHJLRQDO��FRQWHPSODQGR�
las determinaciones que resulten necesarias para su correcta gestión y ordenación.

i) Propuesta de pautas y medidas para la preservación de los recursos naturales y del 

patrimonio cultural y paisajístico.

M��'HOLPLWDFLyQ�GH�iUHDV�JHRJUi¿FDV�VXSUDPXQLFLSDOHV�TXH��ELHQ�SRU�SUHVHQWDU�FDUDFWH-

UtVWLFDV�KRPRJpQHDV��ELHQ�SRU�VX�WDPDxR�\�UHODFLRQHV�IXQFLRQDOHV��GHPDQGHQ�XQD�SODQL¿-

cación de los usos del suelo, actividades productivas, infraestructuras y equipamientos de 
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tipo comarcal y de carácter integrado, que podrán desarrollarse mediante planes territoria-

les integrados.

N��)LMDFLyQ� GH� ORV� FULWHULRV� SDUD� OD� FXDQWL¿FDFLyQ�� HPSOD]DPLHQWR�� GLVHxR� \� HMHFXFLyQ�
de las infraestructuras y equipamientos de carácter supramunicipal, procurando la mejora 

de su accesibilidad y considerando las previsiones de los instrumentos de planeamiento 

XUEDQtVWLFR�\�OD�SODQL¿FDFLyQ�VHFWRULDO��DVt�FRPR�HO�QHFHVDULR�UHVSHWR�D�ODV�FRPSHWHQFLDV�
estatales.

l) Señalamiento de las condiciones a que hayan de someterse las propuestas de desa-

rrollo urbano, industrial, terciario o agrario, en función de la disponibilidad de los recursos 

HQHUJpWLFRV��KLGUiXOLFRV�\�GH�VDQHDPLHQWR�FRUUHVSRQGLHQWHV�

m) Criterios para establecer las condiciones a que habrá de sujetarse la ubicación de 

YLYLHQGDV�VRPHWLGDV�D�DOJ~Q�UpJLPHQ�GH�SURWHFFLyQ�R�GH�ODV�TXH�VH�LQFRUSRUHQ�D�SURJUDPDV�
de rehabilitación, tomando en consideración las previsiones que en este orden se contem-

plen en el planeamiento local y la restante normativa de aplicación.

n) Criterios de actuación en áreas desfavorecidas por el declive económico o demográ-

¿FR��VLWXDFLRQHV�GH�LQFRPXQLFDFLyQ��RWUDV�GHVYHQWDMDV�REMHWLYDV�R�OD�H[LVWHQFLD�GH�ULHVJRV�
naturales o tecnológicos.

x��6HxDODPLHQWR� GH� ODV� FDXVDV� \� VXSXHVWRV� TXH� YD\DQ�D� GHWHUPLQDU� OD�PRGL¿FDFLyQ�
sustancial o no de las Directrices de ordenación del territorio, en función de la aparición de 

necesidades no previstas en las mismas o de los cambios introducidos en la política eco-

nómica o social a desarrollar por las administraciones públicas implicadas.

A tal efecto, las Directrices contendrán los indicadores y criterios para el análisis de la 

evolución territorial de la Comunidad Autónoma.

2. Las determinaciones previstas en el número anterior tienen carácter enunciativo y no 

limitativo, por lo que las Directrices de ordenación del territorio podrán contemplar cuantas 

otras sean congruentes con las funciones previstas en el artículo anterior.

En todo caso, las Directrices de ordenación del territorio respetarán la autonomía de las 

administraciones locales para la gestión de sus intereses propios, así como las competen-

cias estatales.
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Artículo 25. Documentación de las Directrices de ordenación del territorio

���/DV�'LUHFWULFHV�GH�RUGHQDFLyQ�GHO�WHUULWRULR�FRQWHQGUiQ�ORV�GRFXPHQWRV�JUi¿FRV�\�HV-

FULWRV�TXH�UHÀHMHQ�DGHFXDGDPHQWH�ORV�FRQWHQLGRV�H[SXHVWRV�HQ�HO�DUWtFXOR�DQWHULRU��FRQ�HO�
grado de precisión apropiado a sus funciones, y, como mínimo, los siguientes:

D��8QD�PHPRULD�HQ�OD�TXH�VH�LGHQWL¿TXHQ�\�H[SOLTXHQ�ORV�REMHWLYRV��IRUWDOH]DV��GHELOL-
GDGHV�\�FRQÀLFWRV�WHUULWRULDOHV��DVt�FRPR�ODV�PHGLGDV�SURSXHVWDV�\�ORV�FULWHULRV�\�RSFLRQHV�
previstos.

E��/D�GRFXPHQWDFLyQ�JUi¿FD�SUHFLVD�SDUD�SODVPDU�HO�HVWDGR�GHO�WHUULWRULR�\�ODV�FXHVWLR-

QHV�IXQGDPHQWDOHV�GH�OD�RUGHQDFLyQ�\�ODV�SUHYLVLRQHV�D�TXH�VH�UH¿HUDQ�ODV�'LUHFWULFHV�GH�
ordenación del territorio.

c) Determinaciones.

d) Síntesis y conclusiones del proceso de participación pública.

e) La documentación ambiental exigida con arreglo a la legislación vigente.

���3DUD�VX�GLIXVLyQ�S~EOLFD��VH�HODERUDUi�XQ�GRFXPHQWR�UHVXPHQ�QR�WpFQLFR�GH�ODV�'LUHF-

trices de ordenación del territorio, que facilite el conocimiento de los aspectos esenciales 

de su contenido.

Artículo 26. Borrador de las Directrices de ordenación del territorio

1. Corresponde al Consello de la Xunta de Galicia acordar la iniciación del procedimien-

to de elaboración de las Directrices de ordenación del territorio. El acuerdo, que habrá de 

ser publicado en el 'LDULR�2¿FLDO�GH�*DOLFLD, será motivado, señalará las causas que lo 

MXVWL¿TXHQ�\�GHWHUPLQDUi�HO�SOD]R�GH�IRUPXODFLyQ�GHO�FRUUHVSRQGLHQWH�ERUUDGRU�GH�ODV�'LUHF-

trices de ordenación del territorio.

2. Corresponden a la consejería competente en materia de ordenación del territorio la 

tramitación e impulso del procedimiento de elaboración de las Directrices de ordenación 

del territorio y la preparación del borrador de las Directrices de ordenación del territorio. 

Las consejerías con competencias con proyección territorial formularán las previsiones y 

determinaciones que les correspondan respecto a los contenidos sectoriales de las Direc-

trices, a los efectos de su integración efectiva en el borrador. Dicha formulación se hará 

en el plazo de tres meses, a contar desde su petición por la consejería tramitadora del 

procedimiento. 
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&RQ�OD�PLVPD�¿QDOLGDG��VH�VROLFLWDUi�GH�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�GHO�(VWDGR�\�GH�ODV�DGPLQLV-

traciones locales la formulación de propuestas en las materias de su competencia, que 

emitirán en igual plazo al expresado en el párrafo anterior.

3. En cualquier caso, para la elaboración del borrador de directrices, la consejería trami-

tadora del procedimiento recabará de los órganos y entidades mencionados cuantos datos 

e informaciones sean necesarios para la más correcta redacción de dicho documento, que 

habrán de ser aportados en el plazo de dos meses a partir del momento en que les sean 

solicitados. Igualmente, dichos órganos y entidades podrán aportar cuantas informaciones 

\�VXJHUHQFLDV�HVWLPDVHQ�FRQYHQLHQWHV�SDUD�ORV�PLVPRV�¿QHV�

4. El borrador de las Directrices se remitirá a las administraciones y órganos citados 

en los números anteriores y a las entidades públicas y privadas que se consideren intere-

sadas, para que en el plazo de tres meses aporten cuantas observaciones, propuestas y 

alternativas estimen oportunas. Asimismo, será remitido al Parlamento de Galicia para su 

conocimiento y valoración.

5. Una vez realizados los trámites señalados en este artículo, se seguirá el procedimien-

to previsto en el artículo 54.

Artículo 27. (¿FDFLD�GH�ODV�'LUHFWULFHV�GH�RUGHQDFLyQ�GHO�WHUULWRULR

1. Las determinaciones contenidas en las Directrices de ordenación del territorio ten-

GUiQ��HQ�WRGR�FDVR��OD�H¿FDFLD�TXH�VHD�FRQJUXHQWH�FRQ�VX�IXQFLyQ�GH�LQVWUXPHQWR�GLUHFWUL]��
A este efecto, expresarán de forma clara e inequívoca el alcance concreto con que habrán 

de operar todas y cada una de sus determinaciones, según lo previsto en el artículo 20.

���/DV�'LUHFWULFHV�GH�RUGHQDFLyQ�GHO�WHUULWRULR�QR�SRGUiQ�FODVL¿FDU�VXHOR�QL�VXVWLWXLU�HQ�
ningún caso el planeamiento urbanístico en las funciones que le son propias, de acuerdo 

con la legislación vigente en la materia.

Artículo 28. Control parlamentario de las Directrices de ordenación del territorio

1. Se determinará por decreto del Consello de la Xunta de Galicia el procedimiento que 

regule el seguimiento de los objetivos y determinaciones de las Directrices de ordenación 

del territorio de Galicia y el seguimiento de los efectos sobre el medioambiente de la apli-

cación o ejecución de dichas directrices.
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2. La Administración autonómica remitirá al Parlamento de Galicia, cada tres años, una 

memoria de seguimiento del grado de desarrollo de los objetivos y determinaciones de las 

Directrices de ordenación del territorio de Galicia.

Sección 2ª. Los planes territoriales

Subsección 1ª. Planes territoriales integrados

Artículo 29. Objeto, ámbito y funciones de los planes territoriales integrados

1. Los planes territoriales integrados son instrumentos dirigidos a la organización de 

iUHDV�JHRJUi¿FDV�VXSUDPXQLFLSDOHV�TXH��ELHQ�SRU�SUHVHQWDU�FDUDFWHUtVWLFDV�KRPRJpQHDV��
ELHQ�SRU�VX�WDPDxR�\�UHODFLRQHV�IXQFLRQDOHV��GHPDQGHQ�XQD�SODQL¿FDFLyQ�GH�ORV�XVRV�GHO�
suelo, actividades productivas, infraestructuras y equipamientos de tipo comarcal y de ca-

rácter integrado.

2. Como norma general, el ámbito de un plan territorial integrado será una de las áreas 

JHRJUi¿FDV�VXSUDPXQLFLSDOHV�GH¿QLGDV�HQ�ODV�'LUHFWULFHV�GH�RUGHQDFLyQ�GHO�WHUULWRULR�

3. Cuando circunstancias no previstas en las Directrices de ordenación del territorio lo 

aconsejasen por darse los requisitos previstos en el número 1, el Consello de la Xunta de 

Galicia podrá acordar la elaboración de un plan territorial integrado, señalando su ámbito 

territorial y los objetivos a alcanzar, a propuesta de la persona titular de la consejería com-

petente por razón del objeto y en función de la materia sobre la que verse dicho instrumen-

to, y previo informe de la consejería competente en materia de ordenación del territorio.

El acuerdo, que habrá de ser publicado en el 'LDULR�2¿FLDO�GH�*DOLFLD�\�QRWL¿FDGR�D�ORV�
ayuntamientos y diputaciones provinciales afectados, será motivado, señalará las causas 

TXH�OR�MXVWL¿TXHQ�\�GHWHUPLQDUi�OD�FRQVHMHUtD�FRPSHWHQWH�SDUD�OD�WUDPLWDFLyQ�GHO�SURFHGL-
miento de elaboración del plan, así como aquellos otros órganos que tengan que participar 

en el mismo. 

4. Los planes territoriales integrados solo podrán promoverse por la iniciativa pública, 

entendiendo por tal, a efectos de lo establecido en la presente ley, las administraciones 

públicas, las entidades de derecho público dependientes de las mismas, las sociedades 

en cuyo capital social sea total o mayoritaria la participación directa o indirecta de dichas 

administraciones y entidades y los consorcios con participación de alguna de las anteriores 

administraciones públicas y entidades de derecho público dependientes.

C
V

E
-D

O
G

: q
eh

fe
x3

0-
7z

c3
-7

m
h2

-jp
n5

-d
75

xj
2m

9j
hw

3



DOG Núm. 8 Jueves, 14 de enero de 2021 Pág. 1819

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

5. Son funciones de los planes territoriales integrados, entre otras:

a) Desarrollar y completar determinados aspectos de las Directrices de ordenación del 

territorio en el ámbito territorial objeto del plan.

b) Establecer los elementos básicos para la organización y articulación del territorio 

comprendido en el ámbito.

F��,PSXOVDU�XQ�GHVDUUROOR�GHO�WHUULWRULR�RUGHQDGR�\�H¿FLHQWH��FRQWULEX\HQGR�D�XQD�SODQL¿-

cación adecuada, racional y equilibrada de los usos del suelo en cuanto recurso natural no 

UHQRYDEOH��LGHQWL¿FDQGR�ODV�iUHDV�IXQFLRQDOHV�SUHVHQWHV�HQ�VX�iPELWR�WHUULWRULDO�\�GH¿QLHQ-

do los usos más idóneos en coherencia con el modelo territorial que se plantea y con los 

diagnósticos de partida.

G��3URFXUDU� OD� FRKHUHQFLD� HQ� ODV� SROtWLFDV� VHFWRULDOHV� \� XUEDQtVWLFDV� GH� LQWHUpV�� SDUD�
garantizar un desarrollo territorial sostenible y equilibrado, con el necesario respeto a las 

competencias estatales.

e) Constituir el marco de referencia para la formulación, desarrollo y coherencia de las 

políticas, planes, programas y proyectos de las administraciones y entidades públicas en 

el ámbito, así como para el desarrollo de las actividades de las personas particulares, con 

incidencia en el mismo, con el necesario respeto a las competencias estatales.

Artículo 30. Contenido de los planes territoriales integrados

Los planes territoriales integrados contendrán, como mínimo, las siguientes determina-

ciones:

D��,GHQWL¿FDFLyQ�\��HQ�VX�FDVR��GHOLPLWDFLyQ�GHO�iPELWR�JHRJUi¿FR�FRQFUHWR�GH�DFWXDFLyQ��
con indicación de los municipios afectados.

b) Diagnosis territorial del área, en especial en lo referente a los recursos naturales, 

población, planeamiento vigente y situación socioeconómica, con delimitación de las áreas 

merecedoras de especial protección por sus valores o por tratarse de zonas susceptibles 

GH�ULHVJRV�QDWXUDOHV�R�GH�RWUR�WLSR��TXH�KDEUiQ�GH�LGHQWL¿FDUVH�

F��,GHQWL¿FDFLyQ�GH�ODV�iUHDV�IXQFLRQDOHV�SUHVHQWHV�HQ�VX�iPELWR�WHUULWRULDO��HQ�IXQFLyQ�
de sus características y los objetivos de la ordenación.

d) Orientación de los usos del suelo de manera racional, en consonancia con las áreas 

IXQFLRQDOHV�TXH�VH�LGHQWL¿TXHQ�
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e) Establecimiento de relaciones entre los paisajes y las áreas funcionales que se iden-

WL¿TXHQ��WHQLHQGR�HQ�FXHQWD�ORV�LQVWUXPHQWRV�DSUREDGRV�HQ�GHVDUUROOR�GH�OD�QRUPDWLYD�GH�
aplicación en materia de paisaje.

I��,GHQWL¿FDFLyQ�GH�OD�LQIUDHVWUXFWXUD�YHUGH�SUHFLVD�SDUD�PLWLJDU��HQWUH�RWURV��OD�DOWHUDFLyQ��
SpUGLGD�\�IUDJPHQWDFLyQ�GH�KiELWDWV�\�HO�GHWHULRUR�GH�SURFHVRV�HFROyJLFRV�\�VHUYLFLRV�HFR-

VLVWpPLFRV��DVt�FRPR�HO�LQFUHPHQWR�GH�ORV�ULHVJRV�QDWXUDOHV�

J�� 'H¿QLFLyQ� GH� ORV� REMHWLYRV� GH� OD� RUGHQDFLyQ�� FRQ� HVSHFLDO� DWHQFLyQ� DO� HVWXGLR� GH�
las posibilidades de desarrollo socioeconómico. Esquema de distribución espacial de las 

grandes áreas de actividad y, en su caso, criterios para la implantación de las mismas, en 

FRQVRQDQFLD�FRQ�ODV�iUHDV�IXQFLRQDOHV�LGHQWL¿FDGDV�

h) Señalamiento de los espacios aptos para servir de soporte a las infraestructuras es-

WUDWpJLFDV��GHWHUPLQDQGR�HO�HPSOD]DPLHQWR�\�ODV�FDUDFWHUtVWLFDV�GH�ODV�PLVPDV�TXH�KD\DQ�
GH�FUHDUVH�R�PRGL¿FDUVH�SDUD�SRWHQFLDU�HO�GHVDUUROOR�VRFLRHFRQyPLFR�GHO�iUHD�

L��'H¿QLFLyQ�GHO�HPSOD]DPLHQWR�GH�ORV�HTXLSDPLHQWRV�GH�LQWHUpV�FRP~Q�SDUD�HO�iUHD�R�
la zona objeto del plan.

j) Criterios, principios y normas generales que constituyan el referente para la ordena-

ción urbanística municipal.

k) Medidas para su articulación con el planeamiento urbanístico y con los demás instru-

mentos de ordenación del territorio.

l) Recomendaciones y propuestas relativas a los espacios que hayan de ser objeto de 

UHPRGHODFLyQ��UHJHQHUDFLyQ�R�UHKDELOLWDFLyQ��D�¿Q�GH�HYLWDU�VX�GHJUDGDFLyQ�R�FRQVHJXLU�VX�
recuperación.

m) Principios y criterios generales para el uso y protección del patrimonio cultural de 

LQWHUpV�HQ�HO�iPELWR�

n) Determinaciones tendentes a evitar desequilibrios funcionales en zonas limítrofes de 

distintos ayuntamientos.

ñ) Propuesta de posibles medidas de apoyo encaminadas a incentivar actuaciones que 

IDYRUH]FDQ� OD� FRQVHFXFLyQ�GH� ORV�REMHWLYRV� ¿MDGRV�HQ� ODV�'LUHFWULFHV�GH�RUGHQDFLyQ�GHO�
WHUULWRULR�\�HQ�HO�SURSLR�SODQ��\�TXH�FRQWULEX\DQ�D�DOFDQ]DU�XQ�GHVDUUROOR�WHUULWRULDO�H¿FLHQWH�
y racional.
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R��3DXWDV�\�GLUHFWULFHV�SDUD�XQD�H¿FD]�FRRUGLQDFLyQ��FRODERUDFLyQ�\�FRRSHUDFLyQ�DGPL-
nistrativa.

S��6XSXHVWRV�GH�PRGL¿FDFLyQ�GHO�SODQ�WHUULWRULDO�LQWHJUDGR�\�QRUPDV�HVSHFt¿FDV�SDUD�VX�
seguimiento.

q) Criterios, normas y principios necesarios para el desarrollo de sus determinaciones.

Artículo 31. Documentación de los planes territoriales integrados

/RV�SODQHV�WHUULWRULDOHV�LQWHJUDGRV�FRQWHQGUiQ�ORV�GRFXPHQWRV�JUi¿FRV�\�HVFULWRV�TXH�
UHÀHMHQ�DGHFXDGDPHQWH�ODV�GHWHUPLQDFLRQHV�H[SXHVWDV�HQ�HO�DUWtFXOR�DQWHULRU��FRQ�HO�JUDGR�
de precisión apropiado a sus funciones, y, como mínimo, los siguientes:

a) Una memoria descriptiva, en la cual se detallen:

����-XVWL¿FDFLyQ�GH�OD�FRKHUHQFLD�\�RSRUWXQLGDG�SDUD�VX�IRUPXODFLyQ�

2º. Descripción del ámbito territorial objeto de la actuación.

����,GHQWL¿FDFLyQ�\�H[SOLFDFLyQ�GH�ORV�REMHWLYRV��IRUWDOH]DV��GHELOLGDGHV�\�FRQÀLFWRV�WHUUL-
toriales, así como las medidas propuestas, los criterios y las opciones previstas. 

4º. Anexos en que se detallen los estudios elaborados.

b) Una memoria urbanística que contenga un análisis de la relación del contenido del 

plan territorial integrado con el planeamiento urbanístico vigente, incluyendo las determi-

QDFLRQHV�UHODWLYDV�D�ORV�VXHORV�FX\D�FODVL¿FDFLyQ�R�FDOL¿FDFLyQ�VH�FRQWHPSODUi�HQ�HO�SODQ�
con prevalencia a la contenida en el planeamiento urbanístico o, en su caso, determinando 

ODV�SRVLEOHV�GLVFUHSDQFLDV�\�MXVWL¿FDQGR�ODV�GHWHUPLQDFLRQHV�GH�GLFKR�SODQHDPLHQWR�TXH�
KD\DQ�GH�VHU�PRGL¿FDGDV�SRVWHULRUPHQWH�

En los supuestos de tramitación simultánea, en el mismo procedimiento, del plan te-

UULWRULDO�LQWHJUDGR�\�GH�OD�PRGL¿FDFLyQ�GHO�SODQHDPLHQWR�XUEDQtVWLFR�PXQLFLSDO�YLJHQWH��GH�
conformidad con lo previsto en el número 4 del artículo 20, se elaborará la documentación 

GH�FDUiFWHU�WpFQLFR�\�QRUPDWLYR�QHFHVDULD�SDUD�OD�WUDPLWDFLyQ�GH�OD�PRGL¿FDFLyQ�GHO�LQVWUX-

mento de planeamiento urbanístico.
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 En este caso, el plan territorial integrado habrá de contemplar, respecto a la clase o 

FDWHJRUtD�GH�VXHOR�TXH�GH¿QD��ODV�GHWHUPLQDFLRQHV�TXH�UHVXOWHQ�H[LJLEOHV�FRQ�DUUHJOR�D�OD�
Ley 2/2016, de 10 de febrero, del suelo de Galicia.

(Q�WRGR�FDVR��OD�SUHYLVLyQ��SRU�HO�SODQ�WHUULWRULDO�LQWHJUDGR�TXH�SURFHGD�D�OD�FODVL¿FDFLyQ�
\�FDWHJRUL]DFLyQ�GHO�VXHOR��GH�SURWHFFLyQ�HVSHFLDO�SDUD�GHWHUPLQDGRV�VXHORV�R�OD�PRGL¿FD-

ción de la protección especial que los mismos tuvieran reconocida exigirá informe favorable 

del órgano sectorial competente y el cumplimiento de los restantes requisitos exigibles.

F��8QD�MXVWL¿FDFLyQ�GH�OD�DGHFXDFLyQ�GHO�SODQ�WHUULWRULDO�LQWHJUDGR�D�ODV�GHWHUPLQDFLRQHV�
de las Directrices de ordenación del territorio. En este sentido, se incluirá el análisis de 

FRPSDWLELOLGDG�SDUD�JDUDQWL]DU�OD�FRKHUHQFLD�GH�OD�SODQL¿FDFLyQ�HQ�FDVFDGD�\�OD�FRQVLGHUD-

ción de la prevención y minimización de los posibles efectos adversos que el plan pudiera 

generar en el medioambiente.

G��/D�GRFXPHQWDFLyQ�JUi¿FD�SUHFLVD�SDUD�SODVPDU�HO�HVWDGR�GHO�WHUULWRULR�\�ODV�FXHVWLR-

QHV�IXQGDPHQWDOHV�GH�OD�RUGHQDFLyQ�D�TXH�VH�UH¿HUD�HO�SODQ��D�XQD�HVFDOD�DGHFXDGD�SDUD�
la correcta lectura y difusión de su contenido.

e) Disposiciones normativas que pudieran resultar necesarias.

I��(VWXGLR�GH�YLDELOLGDG�HFRQyPLFR�¿QDQFLHUD�GH�ODV�DFWXDFLRQHV�GHULYDGDV�GHO�SODQ�

g) Plan de seguimiento.

h) Síntesis y conclusiones del proceso de participación pública.

i) Documentación ambiental con arreglo a la legislación aplicable.

Subsección 2ª. Planes territoriales especiales

Artículo 32. Objeto, ámbito y funciones de los planes territoriales especiales

1. Los planes territoriales especiales tienen por objeto desarrollar las Directrices de or-

denación del territorio en los ámbitos en que aquellas lo estimen necesario, en función de 

VXV�FDUDFWHUtVWLFDV�PRUIROyJLFDV��DJUtFRODV��JDQDGHUDV��IRUHVWDOHV��HWQRJUi¿FDV��SURGXFWL-
vas, patrimoniales, paisajísticas o ecológicas diferenciadas, que exijan una consideración 

y tratamiento unitarios en ese ámbito. 
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2. Cuando circunstancias no previstas en las Directrices de ordenación del territorio lo 

aconsejasen, por concurrir los requisitos previstos en el número 1, el Consello de la Xunta 

podrá acordar la elaboración de un plan territorial especial para la protección de determi-

nados espacios o la ordenación de áreas singulares, señalando su ámbito territorial y los 

principales objetivos a alcanzar, a propuesta de la persona titular de la consejería compe-

tente por razón del objeto y en función de la materia sobre la que verse dicho instrumento, 

y previo informe de la consejería competente en materia de ordenación del territorio.

El acuerdo, que habrá de ser publicado en el 'LDULR�2¿FLDO�GH�*DOLFLD�\�QRWL¿FDGR�D�ORV�
ayuntamientos y diputaciones provinciales afectados, será motivado, señalará las causas 

TXH�OR�MXVWL¿TXHQ�\�GHWHUPLQDUi�OD�FRQVHMHUtD�FRPSHWHQWH�SDUD�OD�WUDPLWDFLyQ�GHO�SURFHGL-
miento de elaboración del plan, así como aquellos otros órganos que tengan que participar 

en el mismo.

3. Los planes territoriales especiales solo podrán promoverse por la iniciativa pública, en 

ORV�WpUPLQRV�VHxDODGRV�HQ�HO�Q~PHUR���GHO�DUWtFXOR����

Artículo 33. Contenido y documentación de los planes territoriales especiales

1. Los planes territoriales especiales contendrán cuantas determinaciones resultasen 

precisas en función de su objeto y, como mínimo, las siguientes:

a) Descripción del ámbito objeto de ordenación y de las características diferenciadas, 

señaladas en el número 1 del artículo anterior, con indicación de sus valores naturales o 

patrimoniales y potencialidades como soporte de usos y actividades.

b) Diagnosis sobre la problemática suscitada por los usos existentes en el ámbito y las 

tendencias previsibles de los mismos, analizando su adecuación o inadecuación a las exi-

gencias de uso, protección o explotación de los recursos naturales.

F��6HxDODPLHQWR�GH�ODV�]RQDV�TXH�SUHVHQWHQ�FDUDFWHUtVWLFDV�KRPRJpQHDV�\�HVWDEOHFL-
miento de las medidas y normas de protección y de las actuaciones públicas o privadas 

necesarias para la ordenación, preservación, restauración o mejora de las mismas.

G��,GHQWL¿FDFLyQ�GH�ODV�LQIUDHVWUXFWXUDV�YHUGHV�SUHFLVDV�SDUD�PLWLJDU��HQWUH�RWURV��OD�DOWH-

UDFLyQ��SpUGLGD�\�IUDJPHQWDFLyQ�GH�KiELWDWV�\�HO�GHWHULRUR�GH�SURFHVRV�HFROyJLFRV�\�VHUYL-
FLRV�HFRVLVWpPLFRV��DVt�FRPR�HO�LQFUHPHQWR�GH�ORV�ULHVJRV�QDWXUDOHV�

e) Señalamiento de la ubicación, magnitud y carácter de las construcciones vinculadas 

DO�GLVIUXWH�\�H[SORWDFLyQ�GH�ORV�UHFXUVRV�QDWXUDOHV�\�GH¿QLFLyQ��HQ�VX�FDVR��GH�ODV�LQIUDHV-

tructuras y equipamientos correspondientes.
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f) Normativa reguladora de los usos y actividades previstos.

g) Estudio económico, en el cual se analice la coherencia entre las normas y las actua-

ciones propuestas y la disponibilidad de recursos.

h) Planteamiento, en su caso, de los programas de inversiones públicas vinculadas al 

desarrollo de las actuaciones de ordenación, preservación, restauración o mejora de las 

diferentes zonas, estableciendo las prioridades de las distintas actuaciones previstas.

���/RV�SODQHV�WHUULWRULDOHV�HVSHFLDOHV�FRQWHQGUiQ�ORV�GRFXPHQWRV�JUi¿FRV�\�HVFULWRV�QH-

FHVDULRV�SDUD�UHÀHMDU�HO�FRQWHQLGR�GH�VXV�GHWHUPLQDFLRQHV�\��HQ�WRGR�FDVR��ORV�VLJXLHQWHV�

D��0HPRULD�GHVFULSWLYD�HQ�OD�FXDO�VH�MXVWL¿TXH�OD�FRKHUHQFLD�\�RSRUWXQLGDG�SDUD�VX�IRU-
mulación, el ámbito territorial sobre el que se va a actuar y los criterios de la ordenación, 

con análisis de la situación actual, descripción de los objetivos y medidas de actuación.

b) Memoria urbanística, en la cual se analice la relación del contenido del plan territorial 

especial con el planeamiento urbanístico vigente, incluyendo las determinaciones relativas 

D�ORV�VXHORV�FX\D�FODVL¿FDFLyQ�R�FDOL¿FDFLyQ�VH�FRQWHPSODUi�HQ�HO�SODQ�FRQ�SUHYDOHQFLD�D�
la contenida en el planeamiento urbanístico o, en otro caso, determinando las posibles 

GLVFUHSDQFLDV�\�MXVWL¿FDQGR�ODV�GHWHUPLQDFLRQHV�GH�GLFKR�SODQHDPLHQWR�TXH�KD\DQ�GH�VHU�
PRGL¿FDGDV�SRVWHULRUPHQWH�

En los supuestos de tramitación simultánea, en el mismo procedimiento, del plan te-

UULWRULDO�HVSHFLDO�\�GH� OD�PRGL¿FDFLyQ�GHO�SODQHDPLHQWR�XUEDQtVWLFR�PXQLFLSDO�YLJHQWH��GH�
conformidad con lo previsto en el número 4 del artículo 20, se elaborará la documentación 

GH�FDUiFWHU�WpFQLFR�\�QRUPDWLYR�QHFHVDULD�SDUD�OD�WUDPLWDFLyQ�GH�OD�PRGL¿FDFLyQ�GHO�LQVWUX-

mento de planeamiento urbanístico.

 En este caso, el plan territorial especial habrá de contemplar, respecto a la clase o ca-

WHJRUtD�GH�VXHOR�TXH�GH¿QD��ODV�GHWHUPLQDFLRQHV�TXH�HQ�FDGD�FDVR�UHVXOWHQ�H[LJLEOHV�FRQ�
arreglo a la Ley 2/2016, de 10 de febrero, del suelo de Galicia.

(Q�WRGR�FDVR��OD�SUHYLVLyQ��SRU�HO�SODQ�WHUULWRULDO�HVSHFLDO�TXH�SURFHGD�D�OD�FODVL¿FDFLyQ�
\�FDWHJRUL]DFLyQ�GHO�VXHOR��GH�SURWHFFLyQ�HVSHFLDO�SDUD�GHWHUPLQDGRV�VXHORV�R�OD�PRGL¿FD-

ción de la protección especial que los mismos tuvieran reconocida exigirá informe favorable 

del órgano sectorial competente y el cumplimiento de los restantes requisitos exigibles.

F��'RFXPHQWDFLyQ�JUi¿FD�FRQ�SODQRV�GH�LQIRUPDFLyQ�\�RUGHQDFLyQ�D�HVFDOD�DGHFXDGD�
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d) Disposiciones normativas que pudieran resultar necesarias.

e) Documentación ambiental con arreglo a la legislación aplicable.

f) Memoria económica, en la cual se estime y ordene la programación de actuaciones 

SODQL¿FDGDV�

g) Síntesis y conclusión del proceso participativo.

6XEVHFFLyQ����� (¿FDFLD�GH�ORV�SODQHV�WHUULWRULDOHV

Artículo 34. (¿FDFLD�GH�ORV�SODQHV�WHUULWRULDOHV

���/DV�GHWHUPLQDFLRQHV�GH�ORV�SODQHV�WHUULWRULDOHV�WHQGUiQ��HQ�WRGR�FDVR��OD�H¿FDFLD�TXH�
sea congruente con su funcionalidad, expresando de forma clara e inequívoca el alcance 

con que habrán de operar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.

2. Cuando los planes territoriales contengan determinaciones de aplicación directa o 

YLQFXODQWHV�SDUD�HO�SODQHDPLHQWR�XUEDQtVWLFR�H[LVWHQWH��HO�GHFUHWR�GH�DSUREDFLyQ�GH¿QLWLYD�
de los mismos precisará, necesaria y respectivamente, los puntos concretos en que sus 

determinaciones prevalecerán sobre las previsiones del planeamiento o el momento o los 

plazos en que los ayuntamientos habrán de adaptarse a dichas determinaciones.

$�WDO�HIHFWR�� ORV�SODQHV�WHUULWRULDOHV�SRGUiQ�HVWDEOHFHU�OD�FODVL¿FDFLyQ�\�FDWHJRUL]DFLyQ�
del suelo de los ámbitos delimitados, cuando sea condición misma para su efectividad.

3. En los supuestos de tramitación simultánea, en el mismo procedimiento, del plan terri-

WRULDO�\�GH�OD�PRGL¿FDFLyQ�GHO�SODQHDPLHQWR�XUEDQtVWLFR�PXQLFLSDO�YLJHQWH��GH�FRQIRUPLGDG�
FRQ�OR�SUHYLVWR�HQ�HO�Q~PHUR���GHO�DUWtFXOR�����HO�GHFUHWR�GH�DSUREDFLyQ�GH¿QLWLYD�GHO�PLVPR�
WHQGUi�SRU�REMHWR� WDPELpQ� OD�DSUREDFLyQ�GH¿QLWLYD�GH� OD�PRGL¿FDFLyQ�GHO� LQVWUXPHQWR�GH�
planeamiento urbanístico.

Sección 3ª. Los planes sectoriales

Artículo 35. Objeto, ámbito y funciones de los planes sectoriales

1. Los planes sectoriales son instrumentos de ordenación del territorio que tienen por 

objeto ordenar y regular la implantación territorial de las actividades sectoriales que se 

señalan en el número 2, estableciendo, en su caso, las condiciones generales para las 

IXWXUDV�DFWXDFLRQHV�TXH�GHVDUUROOHQ�GLFKRV�SODQHV�\�GH¿QLHQGR�ORV�FULWHULRV�GH�GLVHxR�\�ODV�
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características funcionales y de emplazamiento que garanticen su accesibilidad y coheren-

te distribución territorial, según su naturaleza.

2. A los efectos de lo señalado en el número anterior, podrán formularse planes secto-

riales referidos a los siguientes ámbitos o sectores:

a) Abastecimiento y saneamiento.

b) Gestión de residuos.

c) Producción, transporte y distribución de energía.

d) Infraestructuras de transporte y comunicación.

e) Viviendas de protección.

f) Actividades económicas, agroforestales y turísticas.

g) Creación y desarrollo de suelo empresarial.

h) Red de equipamientos de carácter supramunicipal.

i) Instalaciones de acuicultura y de apoyo a la misma.

j) Actividades extractivas.

k) Puertos deportivos.

���/D�IRUPXODFLyQ�GH�XQ�SODQ�VHFWRULDO�WHQGUi�FDUiFWHU�LQWHJUDGRU��UH¿ULpQGRVH��SRU�WDQWR��
DO�FRQMXQWR�GH�DFWXDFLRQHV�TXH��SRU�VX�IXQFLyQ�R�GHVWLQR��UHTXLHUDQ�GH�XQD�SODQL¿FDFLyQ�X�
ordenación conjunta.

A tal efecto, el ámbito territorial de los planes sectoriales será la totalidad del territorio 

GH�OD�&RPXQLGDG�$XWyQRPD�GH�*DOLFLD��VDOYR�TXH�SRU�VX�HVSHFL¿FLGDG�VHD�SUHFLVR�GHOLPLWDU�
un ámbito menor.

4. Los planes sectoriales solo podrán promoverse por la iniciativa pública, entendiendo 

por tal las administraciones y entidades descritas en el artículo 29.4.

���/RV�SODQHV�VHFWRULDOHV�VH�GHVDUUROODUiQ�SRU�PHGLR�GH�SUR\HFWRV�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�
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6. Son funciones de los planes sectoriales, entre otras:

D��/D�SODQL¿FDFLyQ�GH�ORV�VHFWRUHV�GH�DFWLYLGDG�VHxDODGRV�HQ�HO�Q~PHUR���TXH��SRU�WHQHU�
LQFLGHQFLD�WHUULWRULDO��UHTXLHUHQ�GH�XQ�LQVWUXPHQWR�WpFQLFR�GH�DSR\R�SDUD�OD�H[SUHVLyQ�\�IRU-
mulación de las correspondientes políticas sectoriales.

E��3URFXUDU� OD� FRKHUHQFLD�GH� ODV�SODQL¿FDFLRQHV� VHFWRULDOHV� \�XUEDQtVWLFDV�GH� LQWHUpV�
autonómico antes señaladas, para alcanzar un desarrollo territorial sostenible y equilibrado 

\�OD�SODQL¿FDFLyQ�GH�LQIUDHVWUXFWXUDV�\�HTXLSDPLHQWRV�GH�iPELWR�VXSUDPXQLFLSDO�

c) Concretar y completar los objetivos, principios, criterios y propuestas de carácter sec-

torial de las Directrices de ordenación del territorio, adaptándolos a la realidad territorial.

d) Establecer los objetivos, principios y criterios territoriales para las actuaciones secto-

riales supramunicipales de las administraciones públicas que se concretan en este artículo, 

dentro del respeto a las competencias respectivas.

e) Propiciar la utilización adecuada, racional y equilibrada del territorio, en cuanto re-

curso natural no renovable y soporte obligado de las actividades sectoriales realizadas por 

agentes públicos y privados con incidencia en el mismo.

f) Proponer acciones, proyectos, directrices y fórmulas de actuación territorial para ase-

JXUDU�XQ�GHVDUUROOR�WHUULWRULDO�H¿FLHQWH�\�UDFLRQDO�GH�ODV�DFWLYLGDGHV�VHFWRULDOHV�VHxDODGDV�
en este artículo.

Artículo 36. Contenido de los planes sectoriales

Los planes sectoriales contendrán las siguientes determinaciones:

D��'H¿QLFLyQ�\�MXVWL¿FDFLyQ�GHO�iPELWR�HVSDFLDO�GHO�SODQ��FRQ�LQGLFDFLyQ�GH�ORV�PXQLFLSLRV�
a que afecte, en caso de no referirse a la totalidad de la Comunidad Autónoma.

E��,GHQWL¿FDFLyQ�GHO�iUHD�R�VHFWRU�GH�DFWLYLGDG�VXMHWR�D�RUGHQDFLyQ��GLVWLQJXLpQGROR�FRQ�
OD�PD\RU�FODULGDG�SRVLEOH�GH�RWURV�D¿QHV�\�VHxDODQGR�OD�UHODFLyQ�FRQ�ORV�PLVPRV�

F��-XVWL¿FDFLyQ�GH�VX�QHFHVLGDG�SDUD�HO�VHFWRU�GH�TXH�VH�WUDWH�\�HO�iPELWR�WHUULWRULDO�GH-

limitado.
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d) Establecimiento de criterios de coordinación con otros sectores y con el marco gene-

ral de la ordenación territorial establecido por las Directrices de ordenación del territorio, y 

con los planes territoriales integrados vigentes en el ámbito, en su caso.

e) Descripción de la problemática territorial presentada por el sector y análisis del im-

pacto de las actuaciones públicas y privadas producidas en el pasado y previstas para el 

futuro dentro del ámbito sectorial.

I��'H¿QLU�ORV�REMHWLYRV��SULQFLSLRV�\�FULWHULRV�WHUULWRULDOHV�SDUD�ODV�DFWXDFLRQHV�VHFWRULDOHV�
supramunicipales de las administraciones públicas objeto del plan, de forma que se ejecu-

ten con carácter integrado.

g) Proponer las medidas y los proyectos concretos que contribuyan a alcanzar un desa-

UUROOR�WHUULWRULDO�H¿FLHQWH�\�UDFLRQDO��HQ�UHODFLyQ�FRQ�HO�iPELWR�GH�OD�PDWHULD�VHFWRULDO�REMHWR�
del plan.

h) Delimitación, en su caso, de los ámbitos territoriales en que podrán asentarse las 

DFWXDFLRQHV�TXH�GHVDUUROOHQ�HO�SODQ�D�WUDYpV�GH�SUR\HFWRV�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�

$�WDO�HIHFWR��HO�SODQ�VHFWRULDO�SRGUi�HVWDEOHFHU�OD�FODVL¿FDFLyQ�\�FDWHJRUL]DFLyQ�GHO�VXHOR�
de dichos ámbitos delimitados, cuando fuese condición misma para su efectividad.

En este caso, el plan sectorial habrá de contemplar, respecto a la clase o categoría de 

VXHOR�TXH�GH¿QD��ODV�GHWHUPLQDFLRQHV�TXH�HQ�FDGD�FDVR�UHVXOWHQ�H[LJLEOHV�FRQ�DUUHJOR�D�OD�
Ley 2/2016, de 10 de febrero, del suelo de Galicia.

(Q�WRGR�FDVR��OD�SUHYLVLyQ��SRU�HO�SODQ�VHFWRULDO�TXH�SURFHGD�D�OD�FODVL¿FDFLyQ�\�FDWHJR-

UL]DFLyQ�GHO�VXHOR��GH�SURWHFFLyQ�HVSHFLDO�SDUD�GHWHUPLQDGRV�VXHORV�R�OD�PRGL¿FDFLyQ�GH�
la protección especial que los mismos tuvieran reconocida exigirá informe favorable del 

órgano sectorial competente y el cumplimiento de los restantes requisitos exigibles.

i) Descripción de las características generales de las actuaciones que desarrollen el 

plan.

M��(Q�VX�FDVR��GLUHFWULFHV�SDUD�OD�UHGDFFLyQ�GH�ORV�SUR\HFWRV�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�TXH�
desarrollen el contenido del propio plan sectorial.

k) Medidas para su articulación con el planeamiento urbanístico y con los demás instru-

mentos de ordenación del territorio.
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l) Medidas de protección del medioambiente, el patrimonio cultural y el paisaje, de acuer-

do con la normativa vigente.

P�� ,GHQWL¿FDFLyQ� GH� ODV� LQIUDHVWUXFWXUDV� YHUGHV� SUHFLVDV� SDUD�PLWLJDU�� HQWUH� RWURV�� OD�

DOWHUDFLyQ��SpUGLGD�\� IUDJPHQWDFLyQ�GH�KiELWDWV� \�HO� GHWHULRUR�GH�SURFHVRV�HFROyJLFRV�\�

VHUYLFLRV�HFRVLVWpPLFRV��DVt�FRPR�HO�LQFUHPHQWR�GH�ORV�ULHVJRV�QDWXUDOHV�

Q��'HWHUPLQDFLyQ�GH�ODV�SULRULGDGHV�GH�DFWXDFLyQ�\�GH¿QLFLyQ�GH�HVWiQGDUHV�\�QRUPDV�

de distribución territorial, en su caso.

x��3DXWDV�\�GLUHFWULFHV�SDUD�XQD�H¿FD]�FRRUGLQDFLyQ��FRODERUDFLyQ�\�FRRSHUDFLyQ�DGPL-

nistrativa.

R��6XSXHVWRV�GH�PRGL¿FDFLyQ�GHO�SODQ�VHFWRULDO� \�QRUPDV�HVSHFt¿FDV�SDUD�VX�VHJXL-

miento. 

Artículo 37. Documentación de los planes sectoriales

Los planes sectoriales contendrán, al menos, los siguientes documentos:

a) Una memoria descriptiva, en la cual se detalle:

����-XVWL¿FDFLyQ�GH�OD�FRKHUHQFLD�\�RSRUWXQLGDG�SDUD�VX�IRUPXODFLyQ�

2º. Descripción de las características del ámbito territorial objeto de la actuación.

3º. Análisis y diagnóstico del área o sector de actividad sujeto a ordenación, referido al 

desarrollo de las determinaciones contenidas en el artículo anterior.

����-XVWL¿FDFLyQ�GH�OD�RUGHQDFLyQ�\�GH�VXV�DOWHUQDWLYDV��HQ�VX�FDVR��GH¿QLHQGR�REMHWLYRV�

y criterios para su posterior desarrollo.

����-XVWL¿FDFLyQ�GH�OD�LGRQHLGDG�GH�ORV�HPSOD]DPLHQWRV�HOHJLGRV�SDUD�IXWXUDV�DFWXDFLR-

nes de desarrollo, en su caso.

����'H¿QLFLyQ�GH�ODV�FDUDFWHUtVWLFDV�WpFQLFDV�GH�ODV�SRVLEOHV�DFWXDFLRQHV�TXH�GHVDUUROOHQ�

el plan.
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7º. Estudio de la incidencia territorial del plan, especialmente sobre los núcleos de po-

blación, usos del suelo, infraestructuras, equipamientos y servicios, protecciones y afec-

ciones urbanísticas y ambientales, con previsión de los medios adecuados de corrección o 

minimización de impactos.

8º. Anexos en que se detallen los estudios elaborados.

b) Una memoria urbanística que contenga un análisis de la relación del contenido del 

plan sectorial con el planeamiento urbanístico vigente, incluyendo las determinaciones re-

ODWLYDV�D�ORV�VXHORV�FX\D�FODVL¿FDFLyQ�R�FDOL¿FDFLyQ�VH�FRQWHPSODUi�HQ�HO�SODQ�FRQ�SUHYDOHQ-

cia a la contenida en el planeamiento urbanístico, en su caso, o los criterios orientadores 

SDUD� OD� SRVWHULRU� FODVL¿FDFLyQ� R� FDOL¿FDFLyQ� GHO� VXHOR� FXDQGR� VH� GHVDUUROOH� D� WUDYpV� GH�
SUR\HFWRV�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�

En los supuestos de tramitación simultánea, en el mismo procedimiento, del plan sec-

WRULDO�\�GH�OD�PRGL¿FDFLyQ�GHO�SODQHDPLHQWR�XUEDQtVWLFR�PXQLFLSDO�YLJHQWH��GH�FRQIRUPLGDG�
con lo previsto en el número 4 del artículo 20, se elaborará la documentación de carácter 

WpFQLFR�\�QRUPDWLYR�QHFHVDULD�SDUD� OD� WUDPLWDFLyQ�GH� OD�PRGL¿FDFLyQ�GHO� LQVWUXPHQWR�GH�
planeamiento urbanístico.

F��-XVWL¿FDFLyQ�GHO�DFRPRGR�GHO�SODQ�VHFWRULDO�D�ORV�LQVWUXPHQWRV�GH�RUGHQDFLyQ�GHO�WH-

UULWRULR�YLJHQWHV��(Q�HVWH�VHQWLGR��VH�LQFOXLUi�HO�DQiOLVLV�GH�FRPSDWLELOLGDG�HVWUDWpJLFD�SDUD�
JDUDQWL]DU� OD�FRKHUHQFLD�GH� OD�SODQL¿FDFLyQ�HQ�FDVFDGD�\� OD�FRQVLGHUDFLyQ�GH� OD�SUHYHQ-

ción y minimización de los posibles efectos adversos que el plan pudiera generar en el 

medioambiente.

G��'RFXPHQWDFLyQ�JUi¿FD�FRPSUHQVLYD�GH�OD�GLDJQRVLV�\�OD�RUGHQDFLyQ��D�HVFDOD�DGH-

cuada para la correcta lectura y difusión de su contenido, que incluirá estudios y planos 

de información, y planos de delimitación de su ámbito territorial, así como planos de clasi-

¿FDFLyQ�\�FDOL¿FDFLyQ�GH�ORV�WHUUHQRV��REWHQLGRV�GHO�SODQHDPLHQWR�XUEDQtVWLFR�YLJHQWH�HQ�
ODV�]RQDV�DIHFWDGDV��\�ORV�FRUUHVSRQGLHQWHV�D�OD�QXHYD�FODVL¿FDFLyQ�\�FDOL¿FDFLyQ�GHO�VXHOR�
cuando corresponda.

H��5pJLPHQ�QRUPDWLYR�GH�DSOLFDFLyQ�

f) Memoria económica, con estimación de las acciones comprendidas en el plan y orden 

de prioridad de ejecución de las mismas, en su caso, y estudio de viabilidad económico-

¿QDQFLHUD�GH�ODV�DFWXDFLRQHV�GHULYDGDV�GHO�SODQ�

g) Síntesis y conclusiones del proceso de participación pública.

h) Documentación ambiental necesaria, de acuerdo con la normativa vigente en la materia.
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Artículo 38. (¿FDFLD�GH�ORV�SODQHV�VHFWRULDOHV

���/DV�GHWHUPLQDFLRQHV�GH�ORV�SODQHV�VHFWRULDOHV�WHQGUiQ��HQ�WRGR�FDVR��OD�H¿FDFLD�TXH�
sea congruente con su funcionalidad, expresando de forma clara e inequívoca el alcance 

con que habrán de operar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.

2. Cuando los planes sectoriales contengan determinaciones de aplicación directa o 

YLQFXODQWHV�SDUD�HO�SODQHDPLHQWR�XUEDQtVWLFR�H[LVWHQWH��HO�GHFUHWR�GH�DSUREDFLyQ�GH¿QLWLYD�
de los mismos precisará, necesaria y respectivamente, los puntos concretos en que las 

determinaciones del plan prevalecerán sobre el planeamiento urbanístico o el momento o 

los plazos en que los ayuntamientos habrán de adaptarse a dichas determinaciones.

3. En los supuestos de tramitación simultánea, en el mismo procedimiento, del plan sectorial 

\�GH�OD�PRGL¿FDFLyQ�GHO�SODQHDPLHQWR�XUEDQtVWLFR�PXQLFLSDO�YLJHQWH��GH�FRQIRUPLGDG�FRQ�OR�SUH-

YLVWR�HQ�HO�DUWtFXOR�����HO�GHFUHWR�GH�DSUREDFLyQ�GH¿QLWLYD�GHO�PLVPR�WHQGUi�SRU�REMHWR�WDPELpQ�
OD�DSUREDFLyQ�GH¿QLWLYD�GH�OD�PRGL¿FDFLyQ�GHO�LQVWUXPHQWR�GH�SODQHDPLHQWR�XUEDQtVWLFR�

Artículo 39. Carácter limitativo de los planes sectoriales

1. Cuando se apruebe un plan sectorial solo podrán formularse, dentro del objeto y del 

iPELWR�GHOLPLWDGRV�SRU�HO�PLVPR��ORV�SUR\HFWRV�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�TXH�GHVDUUROOHQ�GL-
cho plan sectorial.

2. Como consecuencia de lo anterior, la realización, dentro del objeto y del ámbito de-

limitados por un plan sectorial, de una actuación no prevista en el mismo requerirá de su 

PRGL¿FDFLyQ�

Sección 4ª. Los proyectos de interés autonómico

Subsección 1ª. Disposiciones generales

Artículo 40. Objeto, ámbito y funciones de los proyectos de interés autonómico

���/RV�SUR\HFWRV�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�VRQ�ORV�LQVWUXPHQWRV�GH�LQWHUYHQFLyQ�GLUHFWD�HQ�
OD�RUGHQDFLyQ�GHO�WHUULWRULR�GH�OD�&RPXQLGDG�$XWyQRPD�TXH�WLHQHQ�SRU�REMHWR�SODQL¿FDU�\�
proyectar las siguientes actuaciones, siempre que trasciendan el ámbito municipal por su 

incidencia territorial, económica, social o cultural, su magnitud o sus singulares caracterís-

WLFDV�TXH�ODV�KDJDQ�SRUWDGRUDV�GH�XQ�LQWHUpV�VXSUDPXQLFLSDO�FXDOL¿FDGR�

a) Implantación de dotaciones urbanísticas (equipamientos e infraestructuras).
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b) Creación de suelo destinado a viviendas protegidas.

c) Creación de suelo destinado a la realización de actividades económicas.

2. De acuerdo con lo establecido en el número anterior, se consideran:

a) Dotaciones urbanísticas: son el conjunto de instalaciones y servicios destinados a la 

satisfacción de las necesidades de la ciudadanía. Pueden ser de uso y titularidad públicos 

o privados y comprenden las infraestructuras de transporte y comunicación, las redes de 

VHUYLFLRV�GH�WHOHFRPXQLFDFLRQHV��GH�HMHFXFLyQ�GH�OD�SROtWLFD�HQHUJpWLFD��GH�VXPLQLVWUR�GH�
HQHUJtD�HOpFWULFD�\�GH�JDV��GH�DEDVWHFLPLHQWR�GH�DJXD�\�GH�HYDFXDFLyQ�GH�DJXDV� UHVL-
duales y depuración y de tratamiento y eliminación de residuos, las instalaciones desti-

nadas a la lucha contra la contaminación y a la protección de la naturaleza y los grandes 

equipamientos de uso sanitario-asistencial, educativo, cultural, deportivo, administrativo-

institucional y de servicios públicos, de acuerdo con lo establecido en los artículos 65, 71 y 

72 del Reglamento de la Ley 2/2016, de 10 de febrero, del suelo de Galicia, aprobado por 

Decreto 143/2016, de 22 de septiembre.

b) Suelo destinado a viviendas protegidas: es el constituido por los ámbitos que sean 

objeto de actuaciones de transformación urbanística promovidas y desarrolladas por la 

FRQVHMHUtD�FRPSHWHQWH�HQ�PDWHULD�GH�YLYLHQGD�D�WUDYpV�GHO�,QVWLWXWR�*DOOHJR�GH�OD�9LYLHQGD�
y Suelo y por el sector público autonómico con destino mayoritario a la construcción de 

YLYLHQGDV�VRPHWLGDV�D�DOJ~Q�UpJLPHQ�GH�SURWHFFLyQ�S~EOLFD��SRU�OD�QHFHVLGDG�GHPRVWUDGD�
de fuerte demanda social.

c) Suelo destinado a la realización de actividades económicas: es el constituido por 

los ámbitos que sean objeto de actuaciones de transformación urbanística con destino a 

la creación de suelos para el desarrollo de actividades primarias, industriales o terciarias 

que tengan por objeto la producción, distribución o comercialización de bienes y servicios, 

incluida la urbanización complementaria que precisen.

3. En función de su objeto, se diferencian los siguientes tipos:

D��3UR\HFWRV�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�SUHYLVWRV��TXH�WLHQHQ�SRU�REMHWR�SODQL¿FDU�\�SUR\HF-

tar la ejecución de actuaciones previstas en un plan sectorial vigente.

E��3UR\HFWRV�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�QR�SUHYLVWRV��TXH�WLHQHQ�SRU�REMHWR�SODQL¿FDU�\�SUR-

yectar la ejecución de actuaciones no previstas en ningún plan sectorial.

En este caso, el proyecto habrá de ajustarse a los criterios y objetivos generales que 

establezcan las Directrices de ordenación del territorio, debiendo ser congruente y ajustar-

se al contenido de los instrumentos de ordenación del territorio vigentes con que pudiera 

concurrir por el ámbito territorial o el contenido del proyecto.
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4. Una vez aprobado un plan sectorial, no podrán aprobarse, dentro del objeto y del 

iPELWR�GHOLPLWDGRV�SRU�GLFKR�SODQ��SUR\HFWRV�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�QR�SUHYLVWRV�TXH�SODQL-
¿TXHQ�\�SUR\HFWHQ�OD�LPSODQWDFLyQ�GH�DFWXDFLRQHV�GLIHUHQWHV�GH�ODV�SUHYLVWDV�HQ�GLFKR�SODQ�
VHFWRULDO��GHELHQGR�SURFHGHUVH��HQ�VX�FDVR��D�OD�PRGL¿FDFLyQ�GHO�PLVPR�

���/RV�SUR\HFWRV�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�SRGUiQ�SURPRYHUVH�\�GHVDUUROODUVH�SRU�LQLFLDWLYD�
pública o privada.

6. En el caso de proyectos de iniciativa privada que impliquen la transformación urba-

nística del suelo, la persona promotora habrá de acreditar la aceptación por las personas 

SURSLHWDULDV�TXH�UHSUHVHQWHQ�PiV�GHO������GH�OD�VXSHU¿FLH�WRWDO�GHO�iPELWR�GH�DFWXDFLyQ�
del proyecto.

���/RV�SUR\HFWRV�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�GH¿QLUiQ�ORV�FULWHULRV�GH�GLVHxR��ODV�FDUDFWHUtVWL-
cas funcionales y el emplazamiento de las actuaciones objeto del proyecto que garanticen 

la accesibilidad y la sostenibilidad ambiental de tales actuaciones.

Igualmente, garantizarán la adecuada inserción en el territorio de las actuaciones que 

constituyan su objeto, su conexión con las redes y con los servicios correspondientes sin 

menoscabo de la funcionalidad de los existentes mediante la realización de cuantas obras 

fueran precisas, su adaptación al entorno en que se ubiquen y su articulación con las de-

terminaciones del planeamiento urbanístico y territorial vigente.

8. Todas las obras, servicios públicos, infraestructuras e instalaciones previstas en el 

proyecto se ajustarán a las dimensiones y características exigidas por la legislación secto-

rial que les sea de aplicación.

Artículo 41. Declaración de interés autonómico

���(Q�HO�FDVR�GH�SUR\HFWRV�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�QR�SUHYLVWRV��VHUi�QHFHVDULD��FRPR�
UHTXLVLWR�SUHYLR�DO�LQLFLR�GHO�SURFHGLPLHQWR�GH�DSUREDFLyQ��OD�GHFODUDFLyQ�GH�LQWHUpV�DXWRQy-

mico de la actuación que constituya su objeto.

2. A los efectos de lo señalado en el número anterior, las personas o las entidades pro-

motoras de la actuación solicitarán a la consejería competente por razón de la materia la 

GHFODUDFLyQ�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR��SDUD�OR�FXDO�KDEUiQ�GH�DSRUWDU�XQD�SURSXHVWD�GH�DFWXD-

ción en la cual se indiquen, al menos, los siguientes extremos:

a) Descripción del tipo de actuación que se pretende llevar a cabo, de acuerdo con lo 

establecido en los números 1 y 2 del artículo 40.
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E��8ELFDFLyQ�MXVWL¿FDGD�\�RUGHQDFLyQ�GH�OD�DFWXDFLyQ�SURSXHVWD�

F��&DUDFWHUtVWLFDV�HQ�TXH�VH�IXQGDPHQWD�HO�LQWHUpV�DXWRQyPLFR��MXVWL¿FDQGR�\�PRWLYDQGR�
los siguientes extremos:

1º. Que las actuaciones previstas trasciendan el ámbito municipal por su incidencia te-

rritorial, económica, social o cultural, su magnitud o sus singulares características, que las 

KDJDQ�SRUWDGRUDV�GH�XQ�LQWHUpV�VXSUDPXQLFLSDO�FXDOL¿FDGR��VLQ�TXH�VHD�VX¿FLHQWH�MXVWL¿FD-

FLyQ�VX�HPSOD]DPLHQWR�HQ�WHUUHQRV�GH�YDULRV�WpUPLQRV�PXQLFLSDOHV�

2º. Que las actuaciones previstas posean una función vertebradora y estructurante del 

WHUULWRULR��GH�LPSXOVR�\�GH�GLQDPL]DFLyQ�GHPRJUi¿FD��R�TXH�VLUYDQ�SDUD�GHVDUUROODU��LPSODQ-

tar o ejecutar políticas sectoriales previstas en la legislación sectorial, o que la declaración 

GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�HV�QHFHVDULD�SDUD�JDUDQWL]DU�OD�DGHFXDGD�LQVHUFLyQ�HQ�HO�WHUULWRULR�
de las actuaciones que constituyen su objeto, su conexión con las redes y servicios corres-

pondientes sin menoscabo de la funcionalidad de los existentes o su adaptación al entorno 

en que se ubiquen.

d) En su caso, la inadecuación de la actuación al planeamiento urbanístico vigente y 

la imposibilidad de desarrollar la actuación al amparo del mismo por falta de previsión o 

incompatibilidad con sus determinaciones.

H��-XVWL¿FDFLyQ�GH�VX�DGHFXDFLyQ�D�ODV�'LUHFWULFHV�GH�RUGHQDFLyQ�GHO�WHUULWRULR�\�D�RWURV�LQV-
trumentos de ordenación del territorio vigentes en el ámbito en que se desarrolle el proyecto.

f) Medios económicos que garanticen la viabilidad del proyecto.

g) Aspectos ambientales a tener en cuenta.

Artículo 42. Procedimiento de declaración de interés autonómico

���(O�SURFHGLPLHQWR�GH�GHFODUDFLyQ�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�SRGUi�LQLFLDUVH�GH�R¿FLR��SRU�
acuerdo de la consejería competente por razón de la materia relacionada con la actuación, 

en el cual habrá de motivarse expresamente la procedencia de la declaración, o a solicitud 

GH�ODV�SHUVRQDV�R�HQWLGDGHV�SURPRWRUDV��HQ�ORV�WpUPLQRV�SUHYLVWRV�HQ�HO�DUWtFXOR�DQWHULRU�

En el supuesto de inicio a solicitud de la persona interesada, la consejería competente 

por razón de la materia habrá de emitir informe sobre la procedencia de la declaración so-

licitada en el plazo de dos meses.
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7DQWR�HQ�HO�FDVR�GH�LQLFLDFLyQ�GHO�SURFHGLPLHQWR�GH�R¿FLR�FRPR�D�VROLFLWXG�GH�SHUVRQD�
interesada se solicitará informe a la consejería competente en materia de ordenación del 

territorio sobre la coherencia de la propuesta de actuación con las determinaciones de las 

Directrices de ordenación del territorio y de los restantes instrumentos de ordenación del 

territorio vigentes que afecten al ámbito del proyecto, que habrá de ser emitido en el plazo 

de dos meses.

2. Una vez cumplimentados los trámites anteriores, se dará audiencia por plazo de dos 

meses a los ayuntamientos y demás administraciones públicas cuyas funciones pudieran 

resultar afectadas por la actuación.

3. A la vista del resultado de las actuaciones señaladas, la consejería competente por 

UD]yQ�GH�OD�PDWHULD�IRUPXODUi�XQD�SURSXHVWD�GH�UHVROXFLyQ��UHPLWLpQGROD��MXQWR�FRQ�HO�UHVWR�
del expediente, al Consello de la Xunta para que este proceda, en su caso, a la declaración 

GHO�LQWHUpV�DXWRQyPLFR��DVt�FRPR�D�OD�GHWHUPLQDFLyQ�GH�OD�FRQVHMHUtD�FRPSHWHQWH�SDUD�OD�
tramitación del procedimiento de aprobación del proyecto y de aquellas que, en su caso, 

hayan de colaborar en dicha tramitación.

���(O�DFXHUGR�GHO�&RQVHOOR�GH�OD�;XQWD�SRU�HO�TXH�VH�DSUXHEH�OD�GHFODUDFLyQ�GH�LQWHUpV�
autonómico se publicará en el 'LDULR�2¿FLDO�GH�*DOLFLD�\�HQ�HO�EROHWtQ�R¿FLDO�GH�OD�SURYLQFLD�
correspondiente.

���/D�GHFODUDFLyQ�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�QR�FRQGLFLRQDUi�HQ�FDVR�DOJXQR�OD�UHVROXFLyQ�
TXH�SRQJD�¿Q�DO�SURFHGLPLHQWR�GH�DSUREDFLyQ�GHO�SUR\HFWR�

Artículo 43. Caducidad de la declaración de interés autonómico

���$FRUGDGD�OD�GHFODUDFLyQ�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR��OD�SHUVRQD�SURPRWRUD�GLVSRQGUi�GH�
un plazo de un año para la presentación de la documentación necesaria para iniciar la 

tramitación del procedimiento de aprobación del proyecto. El mismo plazo resultará de 

DSOLFDFLyQ�SDUD�HO�VXSXHVWR�GH�LQLFLR�GHO�SURFHGLPLHQWR�GH�DSUREDFLyQ�GHO�SUR\HFWR�GH�R¿-

FLR��6L�QR�VH�LQLFLDVH�HO�SURFHGLPLHQWR�HQ�GLFKR�SOD]R��OD�GHFODUDFLyQ�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�
quedará sin efectos, declarándose su caducidad, previa audiencia a la persona promotora.

2. Transcurridos tres años desde la aprobación de la declaración sin que se hubiera 

publicado en el 'LDULR�2¿FLDO�GH�*DOLFLD�HO�DFXHUGR�GH�DSUREDFLyQ�GH¿QLWLYD�GHO�SUR\HFWR�
GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR��VH�SURGXFLUi�OD�FDGXFLGDG�GH�DTXHOOD��VDOYR�TXH�HQ�GLFKR�WLHPSR�
hubiera recaído acuerdo de aprobación inicial del proyecto.
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3. Si transcurriesen tres años desde el acuerdo de aprobación inicial del proyecto sin 

que se hubiera publicado en el 'LDULR�2¿FLDO�GH�*DOLFLD�HO�DFXHUGR�GH�VX�DSUREDFLyQ�GH¿QL-
WLYD��VH�SURGXFLUi�OD�FDGXFLGDG�GH�OD�GHFODUDFLyQ�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR��VDOYR�TXH�DQWHV�GH�
¿QDOL]DU�HO�SOD]R�VHxDODGR�VH�KXELHUD�DFRUGDGR�XQD�SUyUURJD�SRU�XQ�SHULRGR�QR�VXSHULRU�D�
dos años. En este último caso, se producirá la caducidad de la declaración si, transcurrida 

la prórroga, no se hubiera publicado en el 'LDULR�2¿FLDO�GH�*DOLFLD el acuerdo de aproba-

FLyQ�GH¿QLWLYD�GHO�SUR\HFWR�

4. En los supuestos previstos en los números anteriores la caducidad se declarará por 

acuerdo del Consello de la Xunta, que se publicará en el 'LDULR�2¿FLDO�GH�*DOLFLD.

Artículo 44. Contenido de los proyectos de interés autonómico

���/RV�SUR\HFWRV�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�GHWDOODUiQ�ODV�GHWHUPLQDFLRQHV�GHO�SODQ�VHFWRULDO�
que desarrollen, en su caso, contemplando, como mínimo, las siguientes determinaciones:

D��,GHQWL¿FDFLyQ�FRPSOHWD�GH�OD�DGPLQLVWUDFLyQ�S~EOLFD��HQWLGDG�PHUFDQWLO��SHUVRQD�ItVLFD�
o jurídica promotora del proyecto y responsable de su ejecución.

E��,GHQWL¿FDFLyQ�GHO�HPSOD]DPLHQWR�GH�ODV�DFWXDFLRQHV�REMHWR�GHO�SUR\HFWR��GH�DFXHUGR�
con la delimitación establecida en el correspondiente plan sectorial, en su caso, o delimi-

WDFLyQ�GHO�iPELWR�HQ�FDVR�GH�XQ�SUR\HFWR�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�QR�SUHYLVWR��\�GHVFULSFLyQ�
de los terrenos comprendidos en el mismo y de sus características, usos del suelo y apro-

vechamientos existentes y previstos para su adecuado funcionamiento.

(Q�FDVR�GH�SUR\HFWRV�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�SUHYLVWRV�HQ�XQ�SODQ�VHFWRULDO��HO�SUR\HFWR�
SRGUi��MXVWL¿FDGDPHQWH��UHDMXVWDU�HO�iPELWR�GHOLPLWDGR�SRU�HO�SODQ��VLHPSUH�TXH�QR�VXSRQJD�
XQD�DOWHUDFLyQ�VXSHULRU�DO������GHO�PLVPR��LQFOXVR�FXDQGR�HO�UHDMXVWH�DIHFWDVH�D�OD�FODVL¿-

cación urbanística del suelo. En todo caso, en el procedimiento de aprobación del proyecto 

habrá de darse audiencia a las personas propietarias afectadas.

F��'HVFULSFLyQ�GHWDOODGD�GH�OD�RUGHQDFLyQ�\�GH�ODV�FDUDFWHUtVWLFDV�WpFQLFDV�GH�OD�DFWXD-

ción objeto del proyecto.

G��-XVWL¿FDFLyQ�GH� OD�FRKHUHQFLD�HQWUH� ODV�DFWXDFLRQHV�SUR\HFWDGDV�\� ODV�SUHYLVLRQHV�
contenidas en las Directrices de ordenación del territorio y en otros instrumentos de orde-

nación del territorio vigentes en el ámbito.

e) Incidencia en el planeamiento mXQLFLSDO�YLJHQWH�HQ�HO�WpUPLQR�R�WpUPLQRV�PXQLFLSDOHV�HQ�
que se asiente la actuación, con indicación de las determinaciones de dicho planeamiento que 

UHVXOWDUiQ�PRGL¿FDGDV�FRQMXQWDPHQWH�FRQ�OD�DSUREDFLyQ�GHO�SUR\HFWR�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�
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I��'HWHUPLQDFLyQ�GH�OD�QXHYD�FODVL¿FDFLyQ�\�FDOL¿FDFLyQ�GHO�VXHOR��DVt�FRPR�ODV�GHWHU-
minaciones de carácter general y pormenorizado que, en su caso, sean precisas según la 

clase y categoría de suelo.

J��'XUDFLyQ�WHPSRUDO�HVWLPDGD�GH�VX�HMHFXFLyQ�\�SOD]RV�GH�LQLFLR�\�¿QDOL]DFLyQ�GH�ODV�
REUDV��GHVGH�OD�HQWUDGD�HQ�YLJRU�GHO�SUR\HFWR�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR��FRQ�GHWHUPLQDFLyQ��
en su caso, de las fases en que se divida dicha ejecución.

h) Recursos económicos afectados a la actuación.

i) Estudio de la incidencia sobre el territorio físico, afecciones ambientales y paisajísticas 

y medios de corrección o minimización de las mismas.

M��,GHQWL¿FDFLyQ�GH�ODV�LQIUDHVWUXFWXUDV�YHUGHV�SUHFLVDV�SDUD�PLWLJDU��HQWUH�RWURV��OD�DOWH-

UDFLyQ��SpUGLGD�\�IUDJPHQWDFLyQ�GH�KiELWDWV�\�HO�GHWHULRUR�GH�SURFHVRV�HFROyJLFRV�\�VHUYL-
FLRV�HFRVLVWpPLFRV��DVt�FRPR�HO�LQFUHPHQWR�GH�ORV�ULHVJRV�QDWXUDOHV�

k) En el caso de actuaciones de iniciativa privada, obligaciones asumidas por la per-

sona promotora del proyecto y garantías que, en su caso, se presten y constituyan, en 

cualquiera de las formas admitidas en derecho, y que habrán de incluir, como mínimo, las 

FRUUHVSRQGLHQWHV�D� ODV�REOLJDFLRQHV� OHJDOHV�GHULYDGDV�GHO� UpJLPHQ�GH� OD�FODVH�GH�VXHOR�
resultante del proyecto.

$�WDO�HIHFWR��OD�SHUVRQD�SURPRWRUD�GHEHUi�GHSRVLWDU�XQD�¿DQ]D�HTXLYDOHQWH�DO�����GHO�
coste de las obras e infraestructuras necesarias para la implantación de las actuaciones 

previstas en el proyecto o, en su caso, la establecida expresamente por la normativa sec-

torial correspondiente.

O��/RV�SUR\HFWRV�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�TXH�LPSOLTXHQ�OD�WUDQVIRUPDFLyQ�XUEDQtVWLFD�GHO�
suelo habrán de contener, además de las determinaciones exigidas en este artículo, las 

que se indican en el artículo 68 de la Ley 2/2016, de 10 de febrero, del suelo de Galicia, 

para los planes parciales.

P��(Q�FDVR�GH�TXH�HO�SUR\HFWR�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�VH�UH¿HUD�D� OD� LPSODQWDFLyQ�GH�
equipamientos o suelos destinados a viviendas protegidas o a la realización de actividades 

HFRQyPLFDV�� MXVWL¿FDFLyQ�GHO� FXPSOLPLHQWR�GH� ORV�HVWiQGDUHV�XUEDQtVWLFRV�SDUD�HO� VXHOR�
urbanizable, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa urbanística vigente.

n) Cualquier otra que viniera impuesta por disposiciones legales o reglamentarias.
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2. Cuando, por razón de su objeto, la inclusión de alguno de los anteriores extremos re-

VXOWH�LPSRVLEOH�R�LQQHFHVDULD�SDUD�HO�SUR\HFWR�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�GH�TXH�VH�WUDWH��KDEUi�
GH�MXVWL¿FDUVH�GHELGDPHQWH�GLFKD�FLUFXQVWDQFLD�

Artículo 45. Documentación de los proyectos de interés autonómico 

���/RV�SUR\HFWRV�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�LQFOXLUiQ�ODV�GHWHUPLQDFLRQHV�H[SXHVWDV�HQ�HO�
artículo anterior, conteniendo, como mínimo, los siguientes documentos:

D��/D�GHFODUDFLyQ�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR��HQ�FDVR�GH�SUR\HFWRV�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�
no previstos.

b) Una memoria en la cual se detallen:

����-XVWL¿FDFLyQ�GH�OD�FRKHUHQFLD�\�RSRUWXQLGDG�SDUD�VX�IRUPXODFLyQ�\�GHO�LQWHUpV�S~EOLFR�
y utilidad social de la actuación.

����-XVWL¿FDFLyQ�GH�OD�LGRQHLGDG�GHO�HPSOD]DPLHQWR�HOHJLGR�HQ�HO�FDVR�GH�SUR\HFWRV�GH�
LQWHUpV�DXWRQyPLFR�QR�SUHYLVWRV�R�GH�DFRPRGR�DO�SODQ�VHFWRULDO�TXH�GHVDUUROOD�HO�SUR\HFWR�

(Q�HO�FDVR�GH�SUR\HFWRV�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�QR�SUHYLVWRV�VH�LQFOXLUi�XQ�DQiOLVLV�GH�
FRPSDWLELOLGDG�HVWUDWpJLFD�SDUD�JDUDQWL]DU�OD�FRKHUHQFLD�GH�OD�SODQL¿FDFLyQ�HQ�FDVFDGD�\�
la consideración de la prevención y minimización de los posibles efectos adversos que el 

proyecto pudiera generar en el medioambiente.

����'HVFULSFLyQ�GH�ODV�FDUDFWHUtVWLFDV�WpFQLFDV�GH�ODV�DFWXDFLRQHV�REMHWR�GHO�SODQ��DVt�
como del ámbito territorial afectado.

4º. Estudio de la incidencia territorial de la actuación prevista, especialmente sobre los 

núcleos de población, protecciones y afecciones urbanísticas y ambientales y medios de 

corrección o de minimización de impactos.

����-XVWL¿FDFLyQ�GHO�FXPSOLPLHQWR�GH�ODV�QRUPDV�GH�DSOLFDFLyQ�GLUHFWD�FRQWHQLGDV�HQ�ORV�
artículos 91 y 92 de la Ley 2/2016, de 10 de febrero, del suelo de Galicia, y, en su caso, 

de los estándares urbanísticos correspondientes a las clases de suelo que resulten de la 

nueva ordenación.

����$QiOLVLV�GH�OD�UHODFLyQ�GHO�FRQWHQLGR�GHO�SUR\HFWR�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�FRQ�HO�SOD-

neamiento urbanístico vigente.
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F��'RFXPHQWDFLyQ�JUi¿FD�D�HVFDOD�DGHFXDGD�SDUD�OD�FRUUHFWD�PHGLFLyQ�H�LGHQWL¿FDFLyQ�
de sus determinaciones y difusión de su contenido, que incluirá, al menos:

����3ODQRV�GH�LQIRUPDFLyQ�H[SUHVLYRV�GH�ODV�FDUDFWHUtVWLFDV�QDWXUDOHV��ItVLFDV�\�WRSRJUi¿-
cas actuales de los terrenos afectados por el proyecto, así como de la estructura de la pro-

SLHGDG�\�GH�OD�FODVL¿FDFLyQ�\�FDOL¿FDFLyQ�XUEDQtVWLFD�GH�DFXHUGR�FRQ�HO�SODQHDPLHQWR�YLJHQWH��
incluyendo la red de infraestructuras viarias y demás servicios urbanísticos existentes.

2º. Planos de ordenación expresivos de la ordenación urbanística prevista en el proyec-

WR�� LGHQWL¿FDQGR� ODV�GHWHUPLQDFLRQHV� FRUUHVSRQGLHQWHV� WDQWR�D� OD� RUGHQDFLyQ�HVWUXFWXUDO�
FRPR�D� OD�GHWDOODGD��\�GHVFULSWLYRV��FRQ�HO�JUDGR�GH�GHVDUUROOR�VX¿FLHQWH��GHO�REMHWR�GHO�
proyecto y de todas las obras necesarias para su correcta ejecución. En su caso, habrán 

GH�GH¿QLU�WRGDV�ODV�REUDV�QHFHVDULDV�SDUD�OD�H¿FD]�FRQH[LyQ�GHO�SUR\HFWR�FRQ�ODV�FRUUHV-

pondientes redes generales de servicios y las igualmente necesarias para mantener la 

operatividad y calidad del servicio prestado por las infraestructuras existentes.

d) Normativa.

����5HJODPHQWDFLyQ�GHWDOODGD�GHO�XVR�SRUPHQRUL]DGR��YROXPHQ��FDUDFWHUtVWLFDV�WpFQLFDV�
y funcionales y condiciones de diseño y adaptación al medioambiente de las actuaciones 

REMHWR�GHO�SUR\HFWR�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�

����'RFXPHQWDFLyQ�GH�FDUiFWHU�WpFQLFR�\�QRUPDWLYR�QHFHVDULD�SDUD�OD�WUDPLWDFLyQ�GH�OD�
PRGL¿FDFLyQ�GHO�LQVWUXPHQWR�GH�SODQHDPLHQWR�XUEDQtVWLFR�

e) Documentación exigida por la legislación de evaluación ambiental.

f) Memoria económica.

����(VWXGLR�HFRQyPLFR�\�¿QDQFLHUR�MXVWL¿FDWLYR�GH�OD�YLDELOLGDG�GHO�SUR\HFWR��HQ�WpUPLQRV�
GH�UHQWDELOLGDG��DVt�FRPR��HQ�WRGR�FDVR��OD�LGHQWL¿FDFLyQ�GH�ODV�IXHQWHV�GH�¿QDQFLDFLyQ�\�GH�
los medios con que cuente la persona promotora para hacer frente al coste total previsto 

para la ejecución del proyecto.

2º. Informe de sostenibilidad económica, en el cual se ponderará en particular el impacto 

de la actuación en las haciendas públicas afectadas por la implantación y el mantenimiento 

de las infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los servicios 

UHVXOWDQWHV��DVt�FRPR��HQ�VX�FDVR��OD�VX¿FLHQFLD�\�DGHFXDFLyQ�GHO�VXHOR�GHVWLQDGR�D�XVRV�
SURGXFWLYRV��7DPELpQ�VH�FRQWHPSODUi�OD�HYHQWXDO�FRQVWLWXFLyQ�XOWHULRU�GH�XQD�HQWLGDG�XUED-

nística de conservación de la urbanización.
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3º. Presupuesto.

J��'RFXPHQWR�GH�DVXQFLyQ�H[SUHVD��IHKDFLHQWH�\�HQ�¿UPH��SRU�SDUWH�GH�OD�SHUVRQD�SUR-

PRWRUD�GHO�SUR\HFWR�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR��GH�ODV�REOLJDFLRQHV�TXH��HQ�VX�FDVR��FRQOOHYH�
la ejecución de la actuación.

K��(Q�HO�FDVR�GH�SUR\HFWRV�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�TXH�VXSRQJDQ�WUDQVIRUPDFLyQ�XUED-

nística del suelo, habrán de contener, además de la documentación exigida en este artícu-

lo, la que se indica en el artículo 69 de la Ley 2/2016, del suelo de Galicia, para los planes 

parciales.

i) Síntesis y conclusiones del proceso de participación pública.

j) Cualquier otra documentación que pudiera venir establecida en el plan sectorial que 

GHVDUUROOHQ��HQ�FDVR�GH�ORV�SUR\HFWRV�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�SUHYLVWRV�

���/RV�SUR\HFWRV�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�SRGUiQ�FRQWHPSODU�VX�GHVDUUROOR�PHGLDQWH�ORV�
LQVWUXPHQWRV�WpFQLFRV�GH�RUGHQDFLyQ�QHFHVDULRV�SDUD�IRUPDOL]DU�FRQ�FODULGDG�\�SUHFLVLyQ�
ODV�GHWHUPLQDFLRQHV�D�TXH�VH�UH¿HUH�HO�Q~PHUR�DQWHULRU��HQ�IXQFLyQ�GH�VX�DSOLFDFLyQ�D�OD�
FODVH�GH�VXHOR�\�DO�GHVWLQR�¿QDO�SUHYLVWR�HQ�OD�DFWXDFLyQ�

$�WDO�HIHFWR��OD�DFWXDFLyQ�SRGUi�GH¿QLUVH�FRQ�HO�GHWDOOH�VX¿FLHQWH�SDUD�TXH�SXHGD�OOHYDUVH�
a cabo su ejecución directamente, o bien remitirse a uno o varios proyectos de urbaniza-

ción de desarrollo posterior.

Artículo 46. Relación con otros instrumentos de ordenación del territorio y urbanísti-
cos

���/RV�SUR\HFWRV�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�QR�SRGUiQ�YXOQHUDU�ODV�GHWHUPLQDFLRQHV�FRQWHQL-
das en otros instrumentos de ordenación del territorio regulados en la presente ley.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los otros instrumentos de ordenación territorial pre-

vistos en la presente ley y de lo que se dispone en el número siguiente, los proyectos de 

LQWHUpV�DXWRQyPLFR�SRGUiQ�GHVDUUROODUVH�HQ�FXDOTXLHU�FODVH�GH�VXHOR�

3. No obstante lo dispuesto en el número anterior, cuando resultasen afectados terrenos 

con valores que sean objeto de protección por la legislación aplicable, la aprobación del 

proyecto exigirá contar con el informe favorable del órgano sectorialmente competente en 

función de los valores objeto de protección.
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4. Los proyectos que tengan por objeto actuaciones que impliquen la transformación 

XUEDQtVWLFD�GHO�VXHOR�U~VWLFR�\�VX�FRQVLJXLHQWH�FDPELR�GH�FODVL¿FDFLyQ�R�FDOL¿FDFLyQ�KD-

brán de cumplir las condiciones y los estándares de reservas mínimas para zonas verdes, 

equipamientos, arbolado y aparcamientos que establezca la normativa urbanística en vigor 

para el suelo urbanizable.

��� /DV� GRWDFLRQHV� S~EOLFDV� REMHWR� GH� XQ� SUR\HFWR� GH� LQWHUpV� DXWRQyPLFR� VHUiQ� FDOL-
¿FDGDV�FRPR�VLVWHPDV�JHQHUDOHV��GH�DFXHUGR�FRQ� OR�HVWDEOHFLGR�HQ�HO�DUWtFXOR������GHO�
Reglamento de la Ley 2/2016, de 10 de febrero, del suelo de Galicia, aprobado por Decre-

to 143/2016, de 22 de septiembre, para los equipamientos de ámbito funcional superior al 

del plan general.

Artículo 47. Iniciación del procedimiento de aprobación de los proyectos de interés 
autonómico

���(Q�HO�FDVR�GH�SUR\HFWRV�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�SUHYLVWRV��HO�SURFHGLPLHQWR�GH�DSUR-

EDFLyQ�SRGUi�LQLFLDUVH�ELHQ�GH�R¿FLR�SRU�DFXHUGR�GH�OD�FRQVHMHUtD�FRPSHWHQWH�HQ�OD�PDWHULD�
objeto del proyecto o bien a solicitud de las personas o entidades promotoras del proyecto, 

OD�FXDO�KDEUi�GH�DFRPSDxDUVH�GHO�SUR\HFWR�UHGDFWDGR�SRU�SHUVRQDO�WpFQLFR�FRPSHWHQWH�\�
dirigirse a la consejería competente por razón de la materia objeto del proyecto. Una vez 

iniciado el procedimiento, se seguirán los trámites previstos en el capítulo III del título I.

2. Conforme a lo dispuesto en los artículos 41 y 42, en caso de proyectos no previstos 

VHUi�QHFHVDULD�OD�SUHYLD�GHFODUDFLyQ�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR��3URGXFLGD�GLFKD�GHFODUDFLyQ�
y determinada por el Consello de la Xunta la consejería competente para la tramitación 

del procedimiento de aprobación del proyecto así como, en su caso, las consejerías que 

habrán de colaborar en dicha tramitación, la persona o la entidad promotora habrá de pre-

sentar un borrador de proyecto dirigido a la consejería competente para la tramitación del 

SURFHGLPLHQWR�GH�DSUREDFLyQ�GHO�SODQ��(Q�FDVR�GH�LQLFLDUVH�GH�R¿FLR��XQD�YH]�SUHVHQWDGR�HO�
borrador del proyecto, se seguirán los trámites previstos en el capítulo III del título I.

Artículo 48. (¿FDFLD�GH�ORV�SUR\HFWRV�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR

���/DV�GHWHUPLQDFLRQHV�FRQWHPSODGDV�HQ�ORV�SUR\HFWRV�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�WHQGUiQ�
OD�H¿FDFLD�FRUUHVSRQGLHQWH�VHJ~Q�OR�HVWDEOHFLGR�HQ�HO�DUWtFXOR�����

���/D�DSUREDFLyQ�GH¿QLWLYD�GH� ORV�SUR\HFWRV�GH� LQWHUpV�DXWRQyPLFR�GHWHUPLQDUi�HO�Up-

gimen de derechos y deberes aplicable para su ejecución, de conformidad con la clase 

de suelo que los mismos determinen y según lo dispuesto en la normativa urbanística de 

aplicación.
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���/RV�PXQLFLSLRV�VHUiQ�EHQH¿FLDULRV�GH�ODV�FHVLRQHV�GH�VXHOR�\�DSURYHFKDPLHQWR�XUED-

QtVWLFR�TXH�VH�GHULYHQ�GH�OD�HMHFXFLyQ�GH�SUR\HFWRV�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR��FRQ�DUUHJOR�D�OD�
normativa urbanística de aplicación.

4. &XDQGR�ORV�SUR\HFWRV�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�FRQVLVWDQ�HQ�OD�LPSODQWDFLyQ�GH�DFWXD-

ciones concretas para dotaciones públicas que no supongan actuaciones de transforma-

FLyQ�XUEDQtVWLFD�GH¿QLGDV�HQ� OD� OHJLVODFLyQ�EiVLFD�HVWDWDO�HQ�PDWHULD�GHO�VXHOR��\�HQ� ODV�
cuales no resultasen aprovechamientos lucrativos, no será de aplicación lo dispuesto en el 

número anterior. 

5. Los proyectos de urbanización de carácter público que desarrollen un proyecto de 

LQWHUpV�DXWRQyPLFR�VH�DXWRUL]DUiQ�SRU�OD�FRQVHMHUtD�WUDPLWDGRUD�GHO�SURFHGLPLHQWR�GH�DSUR-

bación del mismo, previa audiencia del ayuntamiento o ayuntamientos afectados.

���/DV�REUDV�H� LQVWDODFLRQHV�S~EOLFDV�GH¿QLGDV�GHWDOODGDPHQWH�HQ�XQ�SUR\HFWR�GH� LQ-

WHUpV� DXWRQyPLFR� VHUiQ� FDOL¿FDGDV� H[SUHVDPHQWH� FRPR�GH�PDUFDGR� FDUiFWHU� WHUULWRULDO��
no estando sujetas a licencia urbanística ni a ninguno de los actos de control preventivo 

municipal, sin perjuicio de la obligatoriedad del cumplimiento de la normativa de aplicación 

exigible. En este caso, con carácter previo al inicio de las obras, se remitirá a los ayunta-

PLHQWRV�HQ�TXH�VH�DVLHQWH�OD�DFWXDFLyQ�XQ�HMHPSODU�GHO�SUR\HFWR�WpFQLFR�GH�ODV�PLVPDV�

7. Los proyectos de urbanización de carácter privado que desarrollen un proyecto de in-

WHUpV�DXWRQyPLFR�KDEUiQ�GH�REWHQHU�OD�DSUREDFLyQ�GHO�D\XQWDPLHQWR�HQ�TXH�VH�GHVDUUROOHQ��
FXDQGR�ORV�PLVPRV�DIHFWHQ�D�XQ�~QLFR�WpUPLQR�PXQLFLSDO�

En caso de que se desarrollen en más de un ayuntamiento, el proyecto de urbanización 

habrá de ser aprobado por cada uno de los ayuntamientos afectados, al objeto de disponer 

de una aprobación conjunta del mismo.

A estos efectos, los ayuntamientos habrán de instrumentar los mecanismos de cola-

ERUDFLyQ�SUHYLVWRV�HQ� OD� OHJLVODFLyQ�YLJHQWH��D�¿Q�GH�FRRUGLQDU� ORV�FULWHULRV�D�TXH�KDEUi�
GH�DMXVWDUVH�OD�DFWXDFLyQ�REMHWR�GH�OLFHQFLD��XQL¿FDU�OD�WUDPLWDFLyQ�GH�ORV�H[SHGLHQWHV�GH�
aprobación de dicha actuación y determinar el procedimiento para recibir las obras de ur-

banización, así como establecer las bases del procedimiento a seguir en la gestión de las 

infraestructuras y los servicios urbanísticos afectados y el grado de participación de cada 

ayuntamiento en los gastos e ingresos generados por dicha gestión y los que pudieran 

generarse en función de la concesión de los correspondientes títulos administrativos habi-

litantes de obras y actividades en el ámbito.

���(Q�HO�FDVR�GH�ODV�HGL¿FDFLRQHV�TXH�VH�XELTXHQ�HQ�WHUUHQRV�VLWXDGRV�HQ�YDULRV�WpUPL-
nos municipales, el otorgamiento o, en su caso, la presentación del correspondiente título 
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habilitante municipal de naturaleza urbanística se resolverá de acuerdo con lo establecido 

en la disposición adicional cuarta.

Artículo 49. Vigencia y caducidad de los proyectos de interés autonómico

���/RV�SUR\HFWRV�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�WHQGUiQ�YLJHQFLD�LQGH¿QLGD�

���1R�REVWDQWH�OR�GLVSXHVWR�HQ�HO�Q~PHUR�DQWHULRU��HO�&RQVHOOR�GH�OD�;XQWD��GH�R¿FLR�R�
D�LQVWDQFLD�GH�SHUVRQD�LQWHUHVDGD��SRGUi�DFRUGDU�OD�FDGXFLGDG�GH�XQ�SUR\HFWR�GH�LQWHUpV�
autonómico en el supuesto de que, por causa imputable al promotor del proyecto, se in-

FXPSOLHVHQ�ORV�SOD]RV�SUHYLVWRV�SDUD�VX�LQLFLR�R�¿QDOL]DFLyQ��VDOYR�TXH��UHVSHFWR�D�DOJXQR�
o algunos de tales plazos, se hubiese concedido prórroga por la consejería que hubiera 

tramitado el procedimiento de aprobación del proyecto, la cual no podrá ser superior a la 

PLWDG�GHO�SOD]R�FRUUHVSRQGLHQWH�¿MDGR�HQ�HO�SUR\HFWR�

Artículo 50. Declaración de caducidad

���(O�SURFHGLPLHQWR�GH�GHFODUDFLyQ�GH�FDGXFLGDG�SRGUi�LQLFLDUVH�GH�R¿FLR�R�D�SHWLFLyQ�GH�
un ayuntamiento afectado o de cualquier persona interesada.

2. La declaración de caducidad corresponderá al Consello de la Xunta de Galicia, a pro-

puesta y previo informe de la consejería competente por razón de la materia que tramitó el 

SUR\HFWR�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR��SUHYLRV�

a) Informe de la consejería competente en materia de ordenación del territorio.

b) Audiencia de las personas interesadas por plazo de un mes. En caso de que el pro-

FHGLPLHQWR�QR�VH�KXELHUD�LQLFLDGR�D�SHWLFLyQ�GHO�D\XQWDPLHQWR�DIHFWDGR��VH�OH�GDUi�WDPELpQ�
audiencia por el mismo plazo.

���'HFODUDGD�OD�FDGXFLGDG�GH�XQ�SUR\HFWR�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�GH�LQLFLDWLYD�SDUWLFXODU��
se producirán automáticamente los siguientes efectos:

D��/RV�WHUUHQRV�DIHFWDGRV�UHFXSHUDUiQ�VX�FODVL¿FDFLyQ�\�FDOL¿FDFLyQ�RULJLQDULD�

b) La persona física o jurídica responsable de la ejecución del proyecto habrá de re-

poner los terrenos al estado que tenían antes del inicio de la actuación, perdiendo, en su 

caso, la garantía que hubiera constituido.
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c) Las personas titulares de los terrenos que hayan sido objeto de expropiación para la 

HMHFXFLyQ�GH�OD�DFWXDFLyQ�SRGUiQ�VROLFLWDU�OD�UHYHUVLyQ��FXDQGR�DVt�SURFHGD�HQ�ORV�WpUPLQRV�
de lo dispuesto en la normativa vigente en materia de expropiación forzosa.

4. La declaración de caducidad indicará, en su caso, las determinaciones del planea-

PLHQWR�XUEDQtVWLFR�PXQLFLSDO�TXH�KD\DQ�GH�VHU�PRGL¿FDGDV��ODV�FRQGLFLRQHV�D�TXH�TXHGHQ�
sometidas las construcciones y las instalaciones ya realizadas y aquellas otras que resul-

tasen adecuadas para corregir o eliminar los impactos que pudieran producirse en el medio 

físico.

5. La declaración de caducidad no dará lugar, por sí sola, a indemnización alguna.

Subsección 2ª. Gestión y ejecución de los proyectos de interés autonómico

Artículo 51. Gestión de los proyectos de interés autonómico

���&XDQGR� OD�JHVWLyQ�GH� ORV�SUR\HFWRV�GH� LQWHUpV�DXWRQyPLFR� OR�SUHFLVH��VH� OOHYDUi�D�
cabo por el procedimiento de expropiación forzosa, de acuerdo con lo establecido en la 

normativa vigente en materia de expropiación forzosa. En otro caso, podrán emplearse los 

sistemas de actuación previstos en la normativa urbanística vigente.

2. Los instrumentos de gestión urbanística no pueden vulnerar las determinaciones de 

los instrumentos de ordenación del territorio.

���&RUUHVSRQGHQ�D�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�DXWRQyPLFD��D�WUDYpV�GH�OD�FRQVHMHUtD�FRPSHWHQWH�
SRU�UD]yQ�GH�OD�PDWHULD�D�TXH�VH�UH¿HUD�HO�SUR\HFWR��ODV�VLJXLHQWHV�IXQFLRQHV�

D��(MHUFHU�OD�VXSHUYLVLyQ�\�WXWHOD�GH�OD�HMHFXFLyQ�GH�ORV�SUR\HFWRV�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�

E��(MHUFHU�OD�SRWHVWDG�H[SURSLDWRULD�D�IDYRU�GH�OD�SHUVRQD�EHQH¿FLDULD�\�DGRSWDU�WRGDV�
las resoluciones que impliquen ejercicio de dicha potestad, sin perjuicio de la intervención, 

ODV�IDFXOWDGHV�\�ODV�REOLJDFLRQHV�TXH�OHJDOPHQWH�FRUUHVSRQGHQ�D�OD�SHUVRQD�EHQH¿FLDULD�

$�WDO�HIHFWR��WHQGUi�OD�FRQVLGHUDFLyQ�GH�SHUVRQD�EHQH¿FLDULD�GH�OD�H[SURSLDFLyQ�OD�SHUVR-

na o personas naturales o jurídicas promotoras de la actuación.

c) Prestar la colaboración requerida por la persona promotora y los ayuntamientos in-

WHUHVDGRV�SDUD�OOHYDU�D�EXHQ�WpUPLQR�ODV�DFWXDFLRQHV�GHO�SUR\HFWR�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�
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4. El procedimiento de expropiación forzosa se tramitará por la consejería competente 

SRU�UD]yQ�GH�OD�PDWHULD�D�TXH�VH�UH¿HUH�HO�SUR\HFWR��(O�MXVWLSUHFLR�GH�ORV�ELHQHV�\�GH�ORV�GH-

UHFKRV�H[SURSLDGRV�VH�¿MDUi�PHGLDQWH�H[SHGLHQWH�LQGLYLGXDOL]DGR�R�SRU�HO�SURFHGLPLHQWR�GH�
tasación conjunta. La valoración de los bienes y de los derechos se ajustará a los criterios 

establecidos al respecto en la legislación vigente aplicable.

Artículo 52. Ejecución de los proyectos de interés autonómico

���/D�HMHFXFLyQ�GH�ORV�SUR\HFWRV�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�FRUUHVSRQGH�D�OD�SHUVRQD�SUR-

motora. A estos efectos, se entiende por persona promotora la administración pública o la 

SHUVRQD�ItVLFD�R�MXUtGLFD�TXH�RVWHQWH�WDO�FRQGLFLyQ�HQ�HO�PRPHQWR�GH�VX�DSUREDFLyQ�GH¿-

QLWLYD��/D�LGHQWL¿FDFLyQ�GH�OD�SHUVRQD�SURPRWRUD�VH�HIHFWXDUi�HQ�HO�GHFUHWR�GH�DSUREDFLyQ�
GH¿QLWLYD�GHO�SUR\HFWR�

���/D�SHUVRQD�SURPRWRUD�GHO�SUR\HFWR�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�KDEUi�GH�FXPSOLU�ORV�GH-

beres inherentes a la clase de suelo resultante del proyecto, así como los que, en su caso, 

sean asumidos por la misma con carácter voluntario. Igualmente, la persona promotora de 

XQ�SUR\HFWR�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�HVWi�REOLJDGD�D�OD�FRPSOHWD�UHDOL]DFLyQ�GH�ODV�REUDV�H�
instalaciones previstas en el mismo.

���/RV�DFWRV�GH�HGL¿FDFLyQ�QHFHVDULRV�SDUD� OD�HMHFXFLyQ�GH� ORV�SUR\HFWRV�GH� LQWHUpV�
autonómico que corresponda llevar a cabo a la persona promotora se realizarán sobre la 

EDVH�\�FRQIRUPH�DO�SUR\HFWR�R�SUR\HFWRV�WpFQLFRV�TXH�FRQFUHWHQ�ODV�REUDV�R�LQVWDODFLRQHV�
que, en su caso, sean precisos.

'LFKRV�SUR\HFWRV�WpFQLFRV�VH�UHPLWLUiQ�D� ORV�D\XQWDPLHQWRV�DIHFWDGRV�D� ORV�HIHFWRV�GH�
disponer del correspondiente título habilitante, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.

4. La recepción de las obras de urbanización y de los suelos que sirvan de soporte a 

las oportunas infraestructuras se formalizará de acuerdo con lo establecido en la normativa 

urbanística vigente.

���(O�SUR\HFWR�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�SRGUi�FRQWHPSODU�TXH��XQD�YH]�UHFLELGDV�ODV�REUDV�
de urbanización y los suelos que les sirvan de soporte, se constituya una entidad urbanís-

tica de conservación que asuma su mantenimiento durante un plazo máximo de diez años. 

Las entidades urbanísticas de conservación se sujetarán a lo previsto en la normativa 

urbanística.

6. En caso de incumplimiento en la ejecución, el Consello de la Xunta, a propuesta de 

la consejería competente en la materia correspondiente, podrá declarar la caducidad de un 

proyecto de intHUpV�DXWRQyPLFR��FRQ�ODV�FRQGLFLRQHV�HVWDEOHFLGDV�HQ�ORV�DUWtFXORV����\����
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Artículo 53. Subrogación en la posición jurídica de la persona o de la entidad promoto-

UD�SULYDGD�GHO�SUR\HFWR�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR

���/D�SHUVRQD�R�OD�HQWLGDG�SURPRWRUD�D�TXH�VH�UH¿HUH�HO�Q~PHUR���GHO�DUWtFXOR�DQWHULRU�D�
OD�FXDO�HO�GHFUHWR�GH�DSUREDFLyQ�GH¿QLWLYD�DWULEX\HVH�OD�UHVSRQVDELOLGDG�GH�OD�HMHFXFLyQ�GH�
XQ�SUR\HFWR�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�HVWDUi�REOLJDGD�D�OD�FRPSOHWD�UHDOL]DFLyQ�GH�ODV�REUDV�H�
instalaciones previstas en el mismo.

2. Excepcionalmente, en virtud de circunstancias sobrevenidas, cuando fuese indispen-

sable para asegurarse de la conclusión de la ejecución y por acuerdo del Consello de la 

Xunta adoptado a instancia de persona interesada en la ejecución del proyecto, podrá 

autorizarse el reemplazo, total o parcial, de la persona promotora en los derechos y obliga-

FLRQHV�GHULYDGRV�GHO�GHFUHWR�GH�DSUREDFLyQ�GH¿QLWLYD�GH�XQ�SUR\HFWR�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�
y relativos, por tanto, a su ejecución. No será necesario el acuerdo del Consello de la Xunta 

en el supuesto de que la persona promotora sea una administración pública o cualquiera 

de sus entidades instrumentales.

3. A los efectos de lo dispuesto en el número anterior, habrá de presentarse ante la 

consejería competente en la materia de ordenación del territorio la correspondiente soli-

citud acompañada de copia de la escritura pública del acuerdo suscrito entre las partes, 

HQ�HO�FXDO�KDEUi�GH�LGHQWL¿FDUVH�D�OD�SHUVRQD�R�SHUVRQDV�TXH�SUHWHQGDQ�VXEURJDUVH��WRWDO�
o parcialmente, en la posición jurídica de la persona promotora, expresarse todas y cada 

XQD�GH�ODV�FRQGLFLRQHV�HQ�TXH�VH�YHUL¿FDUtD�OD�VXEURJDFLyQ�\�FRQWHPSODUVH�HO�FRPSURPLVR�
de la persona o personas que pretendan subrogarse en la posición de prestar garantías 

VX¿FLHQWHV�\��FRPR�PtQLPR��HTXLYDOHQWHV�D�ODV�\D�FRQVWLWXLGDV�

���(O�&RQVHOOR�GH�OD�;XQWD�UHVROYHUi�ODV�VROLFLWXGHV�D�TXH�VH�UH¿HUH�HO�Q~PHUR�DQWHULRU�
en el plazo de dos meses desde la entrada de la solicitud en el registro del órgano com-

petente para su tramitación, a propuesta de la persona titular de la consejería competente 

HQ�OD�PDWHULD�REMHWR�GHO�iPELWR�GHO�SUR\HFWR�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�\�SUHYLR�LQIRUPH�GH�OD�
&RPLVLyQ�6XSHULRU�GH�8UEDQLVPR��HQ�DWHQFLyQ�HQ�WRGR�FDVR�D�OD�SHUVLVWHQFLD�GHO� LQWHUpV�
público en la ejecución del proyecto de que se trate, el grado de cumplimiento por parte de 

la persona promotora en dicha ejecución, la situación del mismo y de las obras y la solven-

FLD�HFRQyPLFD��WpFQLFD�\�SURIHVLRQDO�GH�OD�SHUVRQD�R�SHUVRQDV�TXH�SUHWHQGDQ�DVXPLU��SRU�
subrogación, la ulterior realización del proyecto.

El transcurso de dicho plazo permitirá entender desestimada la solicitud.
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(Q�WRGR�FDVR��OD�DXWRUL]DFLyQ�GH�GLFKD�VXEURJDFLyQ�FRQOOHYDUi�OD�SpUGLGD�GH�OD�JDUDQWtD�
que hubiera prestado ante la Administración general de la Comunidad Autónoma de Gali-

cia, en la proporción que representen las obras pendientes de ejecución sobre el total de 

las previstas en el proyecto.

CAPÍTULO III

procedimiento de aprobación de los instrumentos de ordenación del territorio

Artículo 54. Procedimiento de aprobación de los instrumentos de ordenación del te-
rritorio que hayan de someterse a evaluación ambiental estratégica ordinaria

1. El órgano sustantivo, según lo señalado en la presente ley, remitirá al órgano ambien-

WDO�XQD�VROLFLWXG�GH�LQLFLR�GH�OD�HYDOXDFLyQ�DPELHQWDO�HVWUDWpJLFD�RUGLQDULD��DFRPSDxDGD�GH�
un borrador del instrumento de ordenación del territorio y de un documento inicial estra-

WpJLFR��FRQ�HO�FRQWHQLGR�SUHYLVWR�HQ�OD�QRUPDWLYD�EiVLFD�HVWDWDO�HQ�PDWHULD�GH�HYDOXDFLyQ�
ambiental.

El órgano ambiental comprobará, en el plazo máximo de diez días hábiles, que la soli-

citud de inicio incluye los documentos preceptivos, requiriendo, si no fuese así, al órgano 

VXVWDQWLYR�TXH�VXEVDQH�GLFKDV�GH¿FLHQFLDV��DFRPSDxDQGR�OD�GRFXPHQWDFLyQ�VHxDODGD�

2. El órgano ambiental, en el plazo de tres meses, a contar desde la recepción de la 

documentación completa, formulará el documento de alcance del estudio ambiental estra-

WpJLFR�� WUDV�VRPHWHU�HO�ERUUDGRU�GH� LQVWUXPHQWR�GH�RUGHQDFLyQ� WHUULWRULDO�\�HO�GRFXPHQWR�
LQLFLDO�HVWUDWpJLFR�D�FRQVXOWDV�GH�ODV�DGPLQLVWUDFLRQHV�S~EOLFDV�DIHFWDGDV�\�ODV�SHUVRQDV�
interesadas, que se pronunciarán en el plazo máximo de dos meses desde su recepción. 

En caso de que la consejería tramitadora no fuese la consejería competente en materia de 

ordenación del territorio, esta habrá de ser consultada en este momento.

(O�GRFXPHQWR�GH�DOFDQFH�GHO�HVWXGLR�DPELHQWDO�HVWUDWpJLFR�HVWDUi�D�GLVSRVLFLyQ�GHO�S~-

EOLFR�D�WUDYpV�GH�OD�VHGH�HOHFWUyQLFD�GHO�yUJDQR�DPELHQWDO�\�GHO�yUJDQR�VXVWDQWLYR��(VWH�GR-

cumento determinará las administraciones públicas afectadas y las personas interesadas 

que hayan de ser consultadas en el seno del procedimiento de aprobación del instrumento 

de ordenación territorial, incluyendo, como mínimo, todas aquellas administraciones públi-

cas que hayan de emitir informe sectorial, de conformidad con la normativa de aplicación.

3. La persona promotora del instrumento de ordenación del territorio elaborará el estudio 

DPELHQWDO�HVWUDWpJLFR��HQ�DWHQFLyQ�D�ORV�FULWHULRV�FRQWHQLGRV�HQ�HO�GRFXPHQWR�GH�DOFDQFH�\�
de conformidad con el contenido exigible por la normativa vigente.
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4. La persona promotora elaborará la versión inicial del instrumento de ordenación del 

WHUULWRULR� WHQLHQGR�HQ�FXHQWD�HO�HVWXGLR�DPELHQWDO�HVWUDWpJLFR��SURFHGLHQGR� OD�FRQVHMHUtD�
WUDPLWDGRUD�D�VX�DSUREDFLyQ�LQLFLDO�\�VRPHWLpQGROR�D�LQIRUPDFLyQ�S~EOLFD�GXUDQWH�HO�SOD]R�
de dos meses, mediante anuncio que se publicará en el 'LDULR�2¿FLDO�GH�*DOLFLD, en los 

EROHWLQHV�R¿FLDOHV�GH� OD�SURYLQFLD�FRUUHVSRQGLHQWHV�\�HQ� OD�VHGH�HOHFWUyQLFD�GH� OD�;XQWD�
GH�*DOLFLD��(O�DFFHVR�D�GLFKD�VHGH�SRGUi�HIHFWXDUVH�D�WUDYpV�GHO�3RUWDO�GH�WUDQVSDUHQFLD�\�
Gobierno abierto de la Xunta de Galicia.

La documentación sometida a información pública abarcará todos los documentos in-

tegrantes del expediente tramitado, incluidos un resumen ejecutivo, el estudio ambiental 

HVWUDWpJLFR�\�XQ�UHVXPHQ�QR�WpFQLFR�GHO�HVWXGLR�DPELHQWDO�HVWUDWpJLFR�

Igualmente, se dará audiencia a las diputaciones provinciales y a las entidades locales 

sobre las que incida el instrumento de ordenación del territorio, se harán las consultas 

previstas en el documento de alcance y se solicitarán a las administraciones públicas com-

petentes los informes sectoriales preceptivos, sin perjuicio de la solicitud en otro momento 

procedimental de los informes sectoriales que procediesen, de conformidad con lo previsto 

en su normativa reguladora.

(Q�HO�FDVR�GH�ORV�SUR\HFWRV�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�VH�QRWL¿FDUi�LQGLYLGXDOPHQWH�D�WRGDV�
las personas titulares catastrales de los terrenos afectados. 

Simultáneamente al trámite de información pública, habrá de solicitarse, en su caso, 

LQIRUPH�D� ODV�HPSUHVDV�VXPLQLVWUDGRUDV�VREUH� OD�VX¿FLHQFLD�GH� ODV� LQIUDHVWUXFWXUDV�\�GH�
los servicios existentes y previstos, que habrán de emitirlo en el plazo máximo de un mes.

Transcurrido el plazo de tres meses sin que se hubieran comunicado los informes secto-

riales autonómicos y municipales solicitados, se entenderán emitidos con carácter favorable.

5. A la vista del resultado de los trámites de audiencia y de información pública, así 

FRPR�GH�ORV�LQIRUPHV�HPLWLGRV��VH�LQWURGXFLUiQ�ODV�PRGL¿FDFLRQHV�R�ODV�FRUUHFFLRQHV�TXH�
SURFHGDQ�HQ�HO�LQVWUXPHQWR�WUDPLWDGR�\��HQ�VX�FDVR��HQ�HO�HVWXGLR�DPELHQWDO�HVWUDWpJLFR��
HODERUiQGRVH�OD�SURSXHVWD�¿QDO�GHO�LQVWUXPHQWR�GH�RUGHQDFLyQ�GHO�WHUULWRULR�

(Q�FDVR�GH�TXH�VH� LQWURGXMHUDQ�PRGL¿FDFLRQHV�TXH�GHWHUPLQHQ�XQ�FDPELR�VXVWDQFLDO�
del documento inicialmente aprobado, se abrirá un nuevo trámite de información pública.

���(O�H[SHGLHQWH�GH�HYDOXDFLyQ�DPELHQWDO�HVWUDWpJLFD�FRPSOHWR��GH�FRQIRUPLGDG�FRQ�OD�
OHJLVODFLyQ�YLJHQWH��VHUi�UHPLWLGR�DO�yUJDQR�DPELHQWDO��TXH�UHDOL]DUi�XQ�DQiOLVLV�WpFQLFR�GHO�
H[SHGLHQWH�\�XQ�DQiOLVLV�GH� ORV�HIHFWRV�VLJQL¿FDWLYRV�GH�OD�DSOLFDFLyQ�GHO� LQVWUXPHQWR�GH�
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ordenación del territorio en el medioambiente. Si durante el referido análisis el órgano am-

biental estimase que la información pública o las consultas no se han realizado conforme 

a lo establecido en el documento de alcance y en la normativa en materia de evaluación 

ambiental, instará al órgano competente para la tramitación del procedimiento para que 

VXEVDQH�HO�H[SHGLHQWH�GH�HYDOXDFLyQ�DPELHQWDO�HVWUDWpJLFD�HQ�HO�SOD]R�Pi[LPR�GH� WUHV�
meses. En este supuesto se suspenderá el cómputo del plazo para la formulación de la 

GHFODUDFLyQ�DPELHQWDO�HVWUDWpJLFD�

Si, transcurridos tres meses desde el requerimiento del órgano ambiental, no se hubiera 

UHPLWLGR�HO�H[SHGLHQWH�VXEVDQDGR�R��VL�XQD�YH]�SUHVHQWDGR��UHVXOWDVH�LQVX¿FLHQWH��HO�yUJD-

QR�DPELHQWDO�GDUi�SRU�¿QDOL]DGD�OD�HYDOXDFLyQ�DPELHQWDO�HVWUDWpJLFD��QRWL¿FDQGR�DO�yUJDQR�
competente para la tramitación del procedimiento, y, si fuera persona distinta, a la persona 

promotora, la resolución de terminación.

El órgano ambiental continuará el procedimiento siempre que disponga de los elemen-

WRV�GH�MXLFLR�VX¿FLHQWHV�SDUD�UHDOL]DU�OD�HYDOXDFLyQ�DPELHQWDO�HVWUDWpJLFD��GH�FRQIRUPLGDG�
con lo dispuesto en la normativa básica estatal en materia de evaluación ambiental.

���(O�yUJDQR�DPELHQWDO�IRUPXODUi�OD�GHFODUDFLyQ�DPELHQWDO�HVWUDWpJLFD�HQ�HO�SOD]R�GH�WUHV�
meses, a contar desde la recepción del expediente completo, prorrogable por un mes más 

SRU�UD]RQHV�MXVWL¿FDGDV�GHELGDPHQWH�PRWLYDGDV�\�FRPXQLFDGDV�DO�yUJDQR�WUDPLWDGRU�\�D�OD�
SHUVRQD�SURPRWRUD��/D�GHFODUDFLyQ�DPELHQWDO�HVWUDWpJLFD�KDEUi�GH�VHU�SXEOLFDGD�HQ�HO�Dia-
ULR�2¿FLDO�GH�*DOLFLD y en la sede electrónica del órgano ambiental, teniendo la naturaleza 

de informe preceptivo y determinante.

8. Cumplimentados los trámites señalados en los números precedentes, se incorporará 

HO�FRQWHQLGR�GH�OD�GHFODUDFLyQ�DPELHQWDO�HVWUDWpJLFD�HQ�HO�LQVWUXPHQWR�GH�RUGHQDFLyQ�GHO�
territorio, se elaborará un extracto con el contenido señalado en la normativa básica estatal 

en materia de evaluación ambiental y se indicarán las medidas adoptadas para el segui-

miento de los efectos de su aplicación en el medioambiente.

9. La persona titular de la consejería competente para la tramitación del procedimiento 

acordará la aprobación provisional del instrumento de ordenación del territorio, previo in-

forme preceptivo de la consejería competente en materia de ordenación del territorio, que 

habrá de ser emitido en el plazo de dos meses.

10. El Consello de la Xunta de Galicia, a propuesta de la consejería tramitadora del pro-

FHGLPLHQWR��DSUREDUi�GH¿QLWLYDPHQWH�HO�LQVWUXPHQWR�GH�RUGHQDFLyQ�GHO�WHUULWRULR��PHGLDQWH�
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DFXHUGR�HQ�FDVR�GH�ORV�SUR\HFWRV�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�\�PHGLDQWH�GHFUHWR�HQ�ORV�GHPiV�
casos, que habrán de ser publicados en el 'LDULR�2¿FLDO�GH�*DOLFLD.

En el caso de las Directrices de ordenación del territorio, el Consello de la Xunta dará 

traslado de las mismas al Parlamento de Galicia para su tramitación de acuerdo con lo dis-

puesto para los planes y programas remitidos por la Xunta en el Reglamento del Parlamen-

WR�GH�*DOLFLD��$O�¿QDOL]DU�HO�SURFHGLPLHQWR�VHxDODGR��HO�3DUODPHQWR�UHPLWLUi�HO�GRFXPHQWR�
al Consello de la Xunta, que lo aprobará con la forma de decreto, que se publicará en el 

'LDULR�2¿FLDO�GH�*DOLFLD.

����/D�H¿FDFLD�GHO�GHFUHWR�GH�DSUREDFLyQ�GH¿QLWLYD�\�OD�HQWUDGD�HQ�YLJRU�GHO�LQVWUXPHQ-

to de ordenación del territorio estarán condicionadas al cumplimiento de lo previsto en el 

artículo 58.

Artículo 55. Procedimiento de aprobación de los instrumentos de ordenación del te-
UULWRULR�TXH�KD\DQ�GH�VRPHWHUVH�D�HYDOXDFLyQ�DPELHQWDO�HVWUDWpJLFD�VLPSOL¿FDGD

1. El órgano sustantivo, según lo señalado en la presente ley, remitirá al órgano ambiental 

XQD�VROLFLWXG�GH�LQLFLR�GH�OD�HYDOXDFLyQ�DPELHQWDO�HVWUDWpJLFD�VLPSOL¿FDGD��DFRPSDxDGD�GH�
XQ�ERUUDGRU�GHO�LQVWUXPHQWR�GH�RUGHQDFLyQ�GHO�WHUULWRULR�\�GH�XQ�GRFXPHQWR�LQLFLDO�HVWUDWpJLFR��
con el contenido previsto en la normativa básica estatal en materia de evaluación ambiental.

El órgano ambiental comprobará, en el plazo máximo de diez días hábiles, que la soli-

citud de inicio incluye los documentos preceptivos, requiriendo, si no fuese así, al órgano 

VXVWDQWLYR�TXH�VXEVDQH�GLFKDV�GH¿FLHQFLDV��DFRPSDxDQGR�OD�GRFXPHQWDFLyQ�VHxDODGD�

2. El órgano ambiental, en el plazo de tres meses, a contar desde la recepción de 

OD�GRFXPHQWDFLyQ�FRPSOHWD�� IRUPXODUi�HO� LQIRUPH�DPELHQWDO�HVWUDWpJLFR�� WUDV� LGHQWL¿FDU�\�
consultar a las administraciones públicas afectadas y las personas interesadas, que se 

pronunciarán en el plazo máximo de dos meses.

En caso de que la consejería tramitadora no fuese la consejería competente en materia 

de ordenación del territorio, esta habrá de ser consultada en este momento.

3. El órgano ambiental, teniendo en cuenta el resultado de las consultas realizadas, de-

WHUPLQDUi�HQ�HO�LQIRUPH�DPELHQWDO�HVWUDWpJLFR�VL�HO�LQVWUXPHQWR�GH�RUGHQDFLyQ�GHO�WHUULWRULR�
WLHQH�R�QR�HIHFWRV�VLJQL¿FDWLYRV�VREUH�HO�PHGLRDPELHQWH��(Q�FDVR�GH�QR�FRQWHPSODU�HIHFWRV�
VLJQL¿FDWLYRV�� GLFKR� LQVWUXPHQWR�SRGUi�DSUREDUVH�HQ� ORV� WpUPLQRV�TXH�HO� SURSLR� LQIRUPH�
establezca, previos los trámites previstos en los números 4 a 8 de este precepto.
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En caso de que el instrumento de ordenación del territorio pudiera tener efectos signi-

¿FDWLYRV�VREUH�HO�PHGLRDPELHQWH��HO�yUJDQR�DPELHQWDO�GHWHUPLQDUi�TXH�GHEH�VRPHWHUVH�D�
XQD�HYDOXDFLyQ�DPELHQWDO�HVWUDWpJLFD�RUGLQDULD��(Q�HVWH�FDVR��HO�yUJDQR�DPELHQWDO�HODER-

UDUi�HO�GRFXPHQWR�GH�DOFDQFH�GHO�HVWXGLR�DPELHQWDO�HVWUDWpJLFR��WHQLHQGR�HQ�FXHQWD�HO�UH-

VXOWDGR�GH�ODV�FRQVXOWDV�UHDOL]DGDV��QRWL¿FDQGR�HVWD�GHFLVLyQ�D�OD�SHUVRQD�SURPRWRUD��MXQWR�
con el documento de alcance y el resultado de las consultas realizadas, para que elabore 

HO�HVWXGLR�DPELHQWDO�HVWUDWpJLFR�\�FRQWLQ~H�FRQ�OD�WUDPLWDFLyQ�SUHYLVWD�HQ�ORV�Q~PHURV���\�
siguientes del artículo anterior.

���(O�LQIRUPH�DPELHQWDO�HVWUDWpJLFR�VH�UHPLWLUi�HQ�HO�SOD]R�GH�TXLQFH�GtDV�KiELOHV�SDUD�
su publicación en el 'LDULR�2¿FLDO�GH�*DOLFLD, sin perjuicio de su publicación en la sede 

electrónica del órgano ambiental.

5. La consejería tramitadora del instrumento de ordenación del territorio procederá a su 

aprobación inicial y lo someterá a información pública durante el plazo de un mes, mediante 

anuncio que se publicará en el 'LDULR�2¿FLDO�GH�*DOLFLD��HQ�HO�EROHWtQ�R¿FLDO�GH�OD�SURYLQFLD�
correspondiente y en el Portal de transparencia y Gobierno abierto de la Xunta de Galicia. 

La documentación sometida a información pública abarcará todos los documentos inte-

grantes del expediente tramitado.

���,JXDOPHQWH��VH�QRWL¿FDUi�LQGLYLGXDOPHQWH�D�WRGDV�ODV�SHUVRQDV�WLWXODUHV�FDWDVWUDOHV�GH�
los terrenos afectados y se dará audiencia a las diputaciones provinciales y a las entidades 

locales sobre las que incida el instrumento, solicitándose a las administraciones públicas 

competentes los informes sectoriales preceptivos, sin perjuicio de la solicitud en otro mo-

mento procedimental de los informes sectoriales que procediesen, de conformidad con lo 

previsto en su normativa reguladora.

Simultáneamente al trámite de información pública, habrá de solicitarse, en su caso, 

LQIRUPH�D� ODV�HPSUHVDV�VXPLQLVWUDGRUDV�VREUH� OD�VX¿FLHQFLD�GH� ODV� LQIUDHVWUXFWXUDV�\�GH�
los servicios existentes y previstos, que habrán de emitirlo en el plazo máximo de un mes. 

Transcurrido el plazo de tres meses sin que se hubieran comunicado los informes auto-

nómicos y municipales solicitados, se entenderán emitidos con carácter favorable.

7. A la vista del resultado de los trámites de audiencia y de información pública, así 

FRPR�GH�ORV�LQIRUPHV�HPLWLGRV��VH�LQWURGXFLUiQ�ODV�PRGL¿FDFLRQHV�R�ODV�FRUUHFFLRQHV�TXH�
SURFHGDQ�HQ�HO�LQVWUXPHQWR�WUDPLWDGR��HODERUiQGRVH�OD�SURSXHVWD�¿QDO�GHO�LQVWUXPHQWR�GH�
ordenación del territorio.
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(Q�FDVR�GH�TXH�VH� LQWURGXMHUDQ�PRGL¿FDFLRQHV�TXH�GHWHUPLQHQ�XQ�FDPELR�VXVWDQFLDO�
del documento inicialmente aprobado, se abrirá un nuevo trámite de información pública.

8. Cumplimentados los trámites de los números anteriores, se procederá de acuerdo 

con lo establecido en los números 9 y siguientes del artículo anterior.

CAPÍTULO IV

0RGL¿FDFLyQ�GH�ORV�LQVWUXPHQWRV�GH�RUGHQDFLyQ�GHO�WHUULWRULR

Artículo 56. 0RGL¿FDFLyQ�GH�ORV�LQVWUXPHQWRV�GH�RUGHQDFLyQ�GHO�WHUULWRULR

1. Los instrumentos de ordenación del territorio podrán someterse a las siguientes alte-

raciones respecto a su contenido:

D��0RGL¿FDFLyQ�VXVWDQFLDO��FXDQGR�ORV�FDPELRV�VXSRQJDQ�XQD�DOWHUDFLyQ�JHQHUDO�R�IXQ-

GDPHQWDO�GH�GLFKR�LQVWUXPHQWR��(Q�WRGR�FDVR��WHQGUi�HO�FDUiFWHU�GH�VXVWDQFLDO�OD�PRGL¿FD-

FLyQ�TXH�KD\D�GH�VRPHWHUVH�DO�SURFHGLPLHQWR�GH�HYDOXDFLyQ�DPELHQWDO�HVWUDWpJLFD�RUGLQD-

ULD��\��HQ�HO�FDVR�GH�ORV�SUR\HFWRV�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�QR�SUHYLVWRV��DTXHOODV�TXH�DIHFWHQ�
D�ORV�DVSHFWRV�TXH�IXQGDPHQWDURQ�OD�GHFODUDFLyQ�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�

Para su tramitación se seguirá el mismo procedimiento previsto para la aprobación del 

LQVWUXPHQWR�GH�RUGHQDFLyQ�GHO�WHUULWRULR�TXH�VH�PRGL¿FD�VXVWDQFLDOPHQWH�

E��0RGL¿FDFLyQ�QR�VXVWDQFLDO�� FXDQGR� ORV�FDPELRV�SURSXHVWRV�QR�VXSRQJDQ�DOWHUDFLyQ�
JHQHUDO�R�IXQGDPHQWDO�GH�GLFKR�LQVWUXPHQWR��(O�FDUiFWHU�GH�QR�VXVWDQFLDO�GH�OD�PRGL¿FDFLyQ�
KDEUi�GH�MXVWL¿FDUVH�FRQYHQLHQWHPHQWH��GH�DFXHUGR�FRQ�OR�HVWDEOHFLGR�HQ�OD�SUHVHQWH�OH\��VL-
JXLpQGRVH�SDUD�WDO�PRGL¿FDFLyQ�HO�SURFHGLPLHQWR�VLPSOL¿FDGR�SUHYLVWR�HQ�HO�DUWtFXOR�VLJXLHQWH�

���/RV�LQVWUXPHQWRV�GH�RUGHQDFLyQ�GHO�WHUULWRULR�GHEHUiQ�GH¿QLU�FRQ�FODULGDG�TXp�PRGL¿-

caciones tendrán el carácter de no sustanciales. En todo caso, tendrán este carácter, siem-

SUH�TXH�QR�FRQFXUULHVHQ�ORV�VXSXHVWRV�GHO�DSDUWDGR�D��GHO�Q~PHUR����ODV�PRGL¿FDFLRQHV�
que no impliquen una revisión de los objetivos generales del instrumento de ordenación 

territorial ni la alteración sustancial de los elementos esenciales de la ordenación estable-

cida en el mismo.

3. A los efectos señalados en este artículo y antes del inicio del procedimiento previsto 

en el artículo siguiente, la consejería que hubiera tramitado el instrumento de ordenación 

GHO� WHUULWRULR�TXH�VH�SUHWHQGH�PRGL¿FDU�VROLFLWDUi�D� OD�FRQVHMHUtD�FRPSHWHQWH�HQ�PDWHULD�
GH�RUGHQDFLyQ�GHO�WHUULWRULR�LQIRUPH�VREUH�HO�FDUiFWHU�QR�VXVWDQFLDO�GH�OD�PRGL¿FDFLyQ��TXH�
habrá de emitirse en el plazo de un mes.
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Artículo 57. 3URFHGLPLHQWR�GH�PRGL¿FDFLyQ�QR�VXVWDQFLDO�GH�ORV�LQVWUXPHQWRV�GH�RU-
denación del territorio

���(Q�FDVR�GH�TXH� OD�PRGL¿FDFLyQ�VHD�FRQVLGHUDGD�QR�VXVWDQFLDO��GH�DFXHUGR�FRQ� OR�
señalado en el artículo anterior, la consejería que hubiera tramitado el instrumento de or-

denación del territorio remitirá al órgano ambiental una solicitud de inicio de la evaluación 

DPELHQWDO�HVWUDWpJLFD�VLPSOL¿FDGD��DFRPSDxDGD�GH�XQ�ERUUDGRU�GH�OD�PRGL¿FDFLyQ�GHO�LQV-

WUXPHQWR�GH�RUGHQDFLyQ�GHO�WHUULWRULR�HQ�HO�FXDO�VH�MXVWL¿TXH�HO�FDUiFWHU�QR�VXVWDQFLDO�GH�
OD�PLVPD�\�GH�XQ�GRFXPHQWR�LQLFLDO�HVWUDWpJLFR��FRQ�HO�FRQWHQLGR�SUHYLVWR�HQ�OD�QRUPDWLYD�
básica estatal en materia de evaluación ambiental.

El órgano ambiental comprobará, en el plazo máximo de diez días hábiles, que la solici-

tud de inicio incluye los documentos preceptivos, requiriendo, si no fuese así, a la conseje-

UtD�SURPRWRUD�TXH�VXEVDQH�GLFKDV�GH¿FLHQFLDV��DFRPSDxDQGR�OD�GRFXPHQWDFLyQ�VHxDODGD�

2. El órgano ambiental, en el plazo de dos meses, a contar desde la recepción de la 

GRFXPHQWDFLyQ�FRPSOHWD��IRUPXODUi�HO�LQIRUPH�DPELHQWDO�HVWUDWpJLFR��WUDV�LGHQWL¿FDU�\�FRQ-

sultar a las administraciones públicas afectadas y las personas interesadas, que se pro-

nunciarán en el plazo máximo de un mes.

3. El órgano ambiental, teniendo en cuenta el resultado de las consultas, determinará 

HQ�HO�LQIRUPH�DPELHQWDO�HVWUDWpJLFR�VL�OD�PRGL¿FDFLyQ�WLHQH�R�QR�HIHFWRV�VLJQL¿FDWLYRV�VREUH�
HO�PHGLRDPELHQWH��(Q�FDVR�GH�QR�FRQWHPSODU�HIHFWRV�VLJQL¿FDWLYRV��OD�PRGL¿FDFLyQ�SRGUi�
DSUREDUVH�HQ�ORV�WpUPLQRV�TXH�HO�SURSLR�LQIRUPH�HVWDEOH]FD��SUHYLRV�ORV�WUiPLWHV�SUHYLVWRV�
en los números 4 a 8 de este precepto.

En otro caso, deberá seguirse el procedimiento previsto en el artículo 54 para la aproba-

ción de los instrumentos de ordenación del territorio que hayan de someterse a evaluación 

DPELHQWDO�HVWUDWpJLFD�RUGLQDULD��

���(O�LQIRUPH�DPELHQWDO�HVWUDWpJLFR�VH�UHPLWLUi�HQ�HO�SOD]R�GH�TXLQFH�GtDV�KiELOHV�SDUD�
su publicación en el 'LDULR�2¿FLDO�GH�*DOLFLD y en la sede electrónica del órgano ambiental.

���/D�FRQVHMHUtD�WUDPLWDGRUD�SURFHGHUi�D�OD�DSUREDFLyQ�LQLFLDO�GH�OD�PRGL¿FDFLyQ�QR�VXV-

tancial y la someterá a información pública por plazo de un mes, mediante anuncio que se 

publicará en el 'LDULR�2¿FLDO�GH�*DOLFLD y en el Portal de transparencia y Gobierno abierto 

de la Xunta de Galicia. 

Durante el plazo de información pública las distintas administraciones y entidades pú-

blicas y privadas, y cualquier persona interesada, podrán aportar cuantas observaciones y 
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VXJHUHQFLDV�HVWLPHQ�FRQYHQLHQWHV��TXHGDQGR�H[SXHVWD�OD�GRFXPHQWDFLyQ�GH�OD�PRGL¿FD-

ción en los lugares que al efecto se señalen.

6. Igualmente, se dará audiencia a las entidades locales sobre las que incida el instru-

PHQWR�REMHWR�GH� OD�PRGL¿FDFLyQ�\�VH�VROLFLWDUiQ�D� ODV�DGPLQLVWUDFLRQHV�S~EOLFDV�FRPSH-

tentes los informes sectoriales que resulten preceptivos teniendo en cuenta el objeto de la 

PRGL¿FDFLyQ�SURSXHVWD��VLQ�SHUMXLFLR�GH�OD�VROLFLWXG�HQ�RWUR�PRPHQWR�FRQIRUPH�D�OR�H[LJLGR�
por la respectiva normativa sectorial que resulte de aplicación.

Transcurrido el plazo de un mes sin que se hubieran comunicado los informes sectoria-

les autonómicos y municipales solicitados, se entenderán emitidos con carácter favorable.

7. A la vista del resultado de los trámites de audiencia y de información pública, así como 

GH�ORV�LQIRUPHV�HPLWLGRV��VH�LQWURGXFLUiQ�ODV�PRGL¿FDFLRQHV�R�ODV�FRUUHFFLRQHV�TXH�SURFH-

GDQ�HQ�HO�GRFXPHQWR��HODERUiQGRVH�OD�SURSXHVWD�¿QDO�GH�OD�PRGL¿FDFLyQ�GHO�LQVWUXPHQWR�GH�
ordenación del territorio, que se aprobará provisionalmente por la consejería competente 

para la tramitación, previo informe preceptivo de la consejería competente en materia de 

ordenación del territorio, que habrá de ser emitido en el plazo de un mes.

8. El Consello de la Xunta de Galicia, a propuesta de la consejería tramitadora del pro-

FHGLPLHQWR�� DSUREDUi� GH¿QLWLYDPHQWH� OD�PRGL¿FDFLyQ� GHO� LQVWUXPHQWR� GH� RUGHQDFLyQ� GHO�
territorio mediante decreto, que habrá de ser publicado del 'LDULR�2¿FLDO�GH�*DOLFLD.

���/D�H¿FDFLD�GHO�GHFUHWR�GH�DSUREDFLyQ�GH¿QLWLYD�\�OD�HQWUDGD�HQ�YLJRU�GH�OD�PRGL¿FD-

ción aprobada del instrumento de ordenación del territorio estarán condicionadas al cum-

plimiento de lo previsto en el artículo siguiente.

CAPÍTULO V

efectos y vigencia de los instrumentos de ordenación del territorio

Artículo 58. (¿FDFLD�GH�ORV�LQVWUXPHQWRV�GH�RUGHQDFLyQ�GHO�WHUULWRULR

���/D�H¿FDFLD�GH�ORV�LQVWUXPHQWRV�GH�RUGHQDFLyQ�GHO�WHUULWRULR�UHTXHULUi�GH�OD�SXEOLFDFLyQ�
GHO�GHFUHWR�GH�DSUREDFLyQ�GH¿QLWLYD�\�GH�VXV�GLVSRVLFLRQHV�QRUPDWLYDV�VHJ~Q�OR�SUHYLVWR�
en el artículo 60.

2. En el caso de tramitación simultánea en un único procedimiento del instrumento de 

RUGHQDFLyQ�GHO� WHUULWRULR�\�GH� OD�PRGL¿FDFLyQ�GHO�SODQHDPLHQWR�XUEDQtVWLFR�VHJ~Q� OR�GLV-

puesto en el número 4 del artículo 20, el decreto adoptado por el Consello de la Xunta 
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WHQGUi�SRU�REMHWR�WDQWR�OD�DSUREDFLyQ�GH¿QLWLYD�GHO�LQVWUXPHQWR�GH�RUGHQDFLyQ�GHO�WHUULWRULR�
FRPR�OD�DSUREDFLyQ�GH¿QLWLYD�GH�OD�PRGL¿FDFLyQ�GHO�SODQHDPLHQWR�XUEDQtVWLFR�

Artículo 59. Declaración de utilidad pública e interés social

1. La aprobación de los instrumentos de ordenación del territorio conllevará la decla-

UDFLyQ� GH� XWLOLGDG�S~EOLFD� H� LQWHUpV� VRFLDO� \� OD� QHFHVLGDG�GH�RFXSDFLyQ� GH� ORV� ELHQHV� \�
DGTXLVLFLyQ�GH�GHUHFKRV�DIHFWDGRV��D�¿QHV�GH�H[SURSLDFLyQ��GH�RFXSDFLyQ�WHPSRUDO�R�GH�
LPSRVLFLyQ�R�PRGL¿FDFLyQ�GH�VHUYLGXPEUHV��FXDQGR�GLFKRV�LQVWUXPHQWRV�KDELOLWHQ�SDUD�VX�
ejecución y la misma haya de producirse por expropiación.

2. Igualmente, esa aprobación determinará la declaración de prevalencia de los usos 

previstos en el instrumento de ordenación del territorio sobre cualquier otro uso posible del 

suelo incluido en su ámbito, sin perjuicio del necesario respeto a las competencias estata-

les y a la prevalencia que, de acuerdo con la normativa de aplicación, tengan otros planes 

o instrumentos sectoriales.

3. Cuando para la ejecución del instrumento no fuese necesaria la expropiación del 

dominio y baste la constitución de alguna servidumbre, podrá imponerse, de conformi-

dad con el procedimiento establecido en la normativa en materia de expropiación forzosa. 

,JXDOPHQWH��FXDQGR�KD\DQ�GH�PRGL¿FDUVH�R�VXSULPLUVH�VHUYLGXPEUHV�SULYDGDV�SRU�HVWDU�HQ�
contradicción con las determinaciones del instrumento de ordenación del territorio, podrán 

expropiarse según el procedimiento establecido en la citada normativa.

���/D�GHFODUDFLyQ�GH�XWLOLGDG�S~EOLFD�H� LQWHUpV�VRFLDO�\� OD�QHFHVLGDG�GH�RFXSDFLyQ�VH�
referirán a los proyectos que se realicen en ejecución directa de los instrumentos de or-

GHQDFLyQ�GHO�WHUULWRULR�\�WDPELpQ�D�ORV�ELHQHV�\�GHUHFKRV�FRPSUHQGLGRV�HQ�ORV�UHSODQWHRV�
GH�ORV�SUR\HFWRV�\�HQ�ODV�PRGL¿FDFLRQHV�GH�REUD�TXH�SXGLHUDQ�DSUREDUVH�SRVWHULRUPHQWH�

5. A los efectos indicados en los números anteriores, los proyectos de las obras y sus 

PRGL¿FDFLRQHV�GHEHUiQ�FRPSUHQGHU�OD�GH¿QLFLyQ�GH�VX�HPSOD]DPLHQWR�\�OD�GHWHUPLQDFLyQ�
concreta e individualizada de los terrenos, construcciones u otros bienes o derechos que 

se estime preciso ocupar o adquirir para la construcción, defensa, seguridad o servicio de 

las mismas.

Artículo 60. Vigencia de los instrumentos de ordenación del territorio

���/RV�LQVWUXPHQWRV�GH�RUGHQDFLyQ�GHO�WHUULWRULR�WHQGUiQ�YLJHQFLD�LQGH¿QLGD��VLQ�SHUMXL-
cio de lo establecido en los artículos 49 y 50 respecto a la caducidad de los proyectos de 

LQWHUpV�DXWRQyPLFR�
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���(Q�HO�SOD]R�GH�XQ�PHV�GHVGH�OD�DSUREDFLyQ�GH¿QLWLYD�GH�XQ�LQVWUXPHQWR�GH�RUGHQDFLyQ�
del territorio, habrán de ser objeto de publicación en el 'LDULR�2¿FLDO�GH�*DOLFLD y en la sede 

electrónica de la Xunta de Galicia:

D��(O�GHFUHWR�GH�DSUREDFLyQ�GH¿QLWLYD�GHO�LQVWUXPHQWR�GH�RUGHQDFLyQ�GHO�WHUULWRULR�\��HQ�
VX�FDVR��GH�OD�PRGL¿FDFLyQ�GHO�SODQHDPLHQWR�XUEDQtVWLFR�PXQLFLSDO��\�OD�QRUPDWLYD�GH�GLFKR�
instrumento de ordenación.

A tal efecto, en los supuestos de tramitación simultánea, en el mismo procedimiento, del 

LQVWUXPHQWR�GH�RUGHQDFLyQ�GHO�WHUULWRULR�\�GH�OD�PRGL¿FDFLyQ�GHO�SODQHDPLHQWR�XUEDQtVWLFR�
municipal vigente, el decreto adoptado por el Consello de la Xunta tendrá por objeto tanto 

OD�DSUREDFLyQ�GH¿QLWLYD�GHO� LQVWUXPHQWR�GH�RUGHQDFLyQ�GHO� WHUULWRULR� FRPR� OD�DSUREDFLyQ�
GH¿QLWLYD�GH�OD�PRGL¿FDFLyQ�GHO�LQVWUXPHQWR�GH�SODQHDPLHQWR�XUEDQtVWLFR��(Q�HVWH�~OWLPR�
FDVR��KDEUi�GH�SXEOLFDUVH�WDPELpQ�OD�QRUPDWLYD�UHODWLYD�D�OD�PRGL¿FDFLyQ�GHO�SODQHDPLHQWR�
XUEDQtVWLFR�HQ�HO�EROHWtQ�R¿FLDO�GH�OD�SURYLQFLD�FRUUHVSRQGLHQWH��GH�FRQIRUPLGDG�FRQ�OR�SUH-

YLVWR�DO�HIHFWR�HQ�OD�OHJLVODFLyQ�YLJHQWH�HQ�PDWHULD�GH�UpJLPHQ�ORFDO�

b) La dirección electrónica en que el público pueda consultar el contenido íntegro del 

instrumento.

c) Los extremos exigidos por la normativa en materia de evaluación ambiental.

���(Q�WRGR�FDVR��OD�H¿FDFLD�GHO�DFWR�GH�DSUREDFLyQ�GH¿QLWLYD�\�OD�HQWUDGD�HQ�YLJRU�GHO�LQVWUX-

PHQWR�DSUREDGR�\��HQ�VX�FDVR��GH�OD�PRGL¿FDFLyQ�GHO�SODQHDPLHQWR�XUEDQtVWLFR�TXH�VH�DSUXHEH�
según lo dispuesto en el artículo 20 quedan condicionadas a su publicación de conformidad 

con lo establecido en este artículo, previa inscripción en el Registro de Ordenación del Territorio 

y Planeamiento Urbanístico de Galicia del instrumento de ordenación del territorio aprobado 

GH¿QLWLYDPHQWH�\��HQ�VX�FDVR��GH�OD�PRGL¿FDFLyQ�GHO�SODQHDPLHQWR�XUEDQtVWLFR�

Artículo 61. Registro de los instrumentos de ordenación del territorio

���/RV� LQVWUXPHQWRV�GH�RUGHQDFLyQ�GHO� WHUULWRULR� \� VXV�PRGL¿FDFLRQHV��XQD�YH]�DSUR-

EDGRV�GH¿QLWLYDPHQWH��KDEUiQ�GH�LQVFULELUVH�HQ�HO�5HJLVWUR�GH�2UGHQDFLyQ�GHO�7HUULWRULR�\�
Planeamiento Urbanístico de Galicia.

2. La consejería competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo, a ins-

tancia de la consejería impulsora, inscribirá los instrumentos de ordenación del territorio 

\�VXV�PRGL¿FDFLRQHV�HQ�HO�UHJLVWUR�D�TXH�VH�UH¿HUH�HVWH�DUWtFXOR��FRQ�FDUiFWHU�SUHYLR�D�VX�
SXEOLFDFLyQ�HQ�ORV�WpUPLQRV�GHO�DUWtFXOR�DQWHULRU�
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Disposición adicional primera. 0RGL¿FDFLyQ�GHO�5HJLVWUR�GH�3ODQHDPLHQWR�8UEDQtVWL-
co de Galicia

El Registro de Planeamiento Urbanístico de Galicia, regulado en la Ley 2/2016, de 10 

de febrero, del suelo de Galicia, y en el capítulo X del título II del reglamento de dicha ley, 

aprobado por Decreto 143/2016, de 22 de septiembre, pasará a denominarse Registro de 

Ordenación del Territorio y Planeamiento Urbanístico de Galicia.

Disposición adicional segunda. Sociedad pública Suelo Empresarial del Atlántico, S.L.

La sociedad pública estatal Suelo Empresarial del Atlántico, S.L., para llevar a cabo sus 

actuaciones y adquisiciones de suelo mediante expropiación, dentro del ámbito de la Co-

PXQLGDG�$XWyQRPD�GH�*DOLFLD��WHQGUi�OD�FRQGLFLyQ�GH�EHQH¿FLDULD�HQ�ORV�WpUPLQRV�SUHYLVWRV�
en la normativa vigente en materia de expropiación forzosa, correspondiendo la potestad 

expropiatoria a cualquiera de las administraciones públicas competentes.

Igualmente, podrá adjudicársele directamente la formulación y ejecución de proyectos 

GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR��SODQHV�SDUFLDOHV�\��HQ�JHQHUDO��FXDOTXLHU�SODQ�GH�RUGHQDFLyQ�\�OD�
gestión de sus patrimonios de suelo mediante los acuerdos o las concesiones que, a tal 

efecto, se establezcan con las administraciones correspondientes.

Disposición adicional tercera. Bienes adquiridos mediante el ejercicio de la potestad 

H[SURSLDWRULD�SDUD�VHU�GHVWLQDGRV�DO�WUi¿FR�MXUtGLFR�SDWULPRQLDO

En los supuestos de ejercicio de la potestad expropiatoria para la ejecución de ins-

trumentos de ordenación del territorio y urbanísticos regulados en la presente ley y en la 

legislación del suelo, respectivamente, promovidos o desarrollados por la iniciativa pública, 

la adquisición de los bienes no implicará su afectación implícita a un uso general o a un 

servicio público cuando el instrumento de ordenación del territorio o urbanístico aprobado 

FRQWHPSOH�TXH�VX�GHVWLQR�VHD�GHYROYHUORV�DO�WUi¿FR�MXUtGLFR�SDWULPRQLDO�

Disposición adicional cuarta. 7tWXORV�KDELOLWDQWHV�PXQLFLSDOHV�SDUD� ODV�HGL¿FDFLRQHV�
que se ubican en varios términos municipales

El otorgamiento o, en su caso, la presentación del correspondiente título habilitante muni-

FLSDO�GH�QDWXUDOH]D�XUEDQtVWLFD�HQ�HO�VXSXHVWR�GH�HGL¿FDFLRQHV�TXH�VH�XELTXHQ�HQ�WHUUHQRV�
VLWXDGRV�HQ�YDULRV�WpUPLQRV�PXQLFLSDOHV�VH�UHVROYHUiQ�GH�DFXHUGR�FRQ�ORV�VLJXLHQWHV�FULWHULRV�

a) El título habilitante municipal será otorgado o, en su caso, presentado en el ayunta-

PLHQWR�HQ�TXH�VH�XELTXH�OD�PD\RU�SDUWH�GH�OD�VXSHU¿FLH�FRQVWUXLGD�GH�OD�HGL¿FDFLyQ�REMHWR�
del proyecto.
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A tal efecto, en el procedimiento de otorgamiento de la licencia habrá de emitirse informe 

previo por los otros ayuntamientos afectados y abrirse un periodo de información pública 

por plazo de quince días hábiles.

E��$�ORV�HIHFWRV�GHO�FyPSXWR�GH�OD�VXSHU¿FLH�GH�OD�SDUFHOD�D�¿Q�GH�GHWHUPLQDU�VL�HVWD�HV�
HGL¿FDEOH��VH�FRPSXWDUi�OD�WRWDOLGDG�GH�OD�VXSHU¿FLH�GH�OD�PLVPD��VLHPSUH�TXH�VH�FRUUHV-

pondiese con la misma clase de suelo, considerando la parcela unitariamente y aplicando 

en cada subámbito los parámetros urbanísticos que correspondan.

c) Tanto el acceso como el suministro de los servicios podrán realizarse desde cualquie-

UD�GH�ORV�WpUPLQRV�PXQLFLSDOHV�VREUH�ORV�TXH�VH�GHVDUUROOH�HO�SUR\HFWR�

Disposición adicional quinta. Planes sectoriales y proyectos de interés autonómico 
relativos a parques empresariales y parques eólicos

���/RV�SODQHV�\�SUR\HFWRV�VHFWRULDOHV�\�ORV�SUR\HFWRV�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�UHODWLYRV�DO�
desarrollo de suelo empresarial se regularán íntegramente por las disposiciones conteni-

das en la Ley 5/2017, de 19 de octubre, de fomento de la implantación de iniciativas em-

presariales en Galicia, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en la presente ley para 

las cuestiones que no estuvieran expresamente reguladas en la ley señalada. 

���/RV�SUR\HFWRV�GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�\�ORV�SUR\HFWRV�VHFWRULDOHV�UHODWLYRV�D�SDUTXHV�
eólicos se regularán íntegramente por las disposiciones contenidas en la Ley 8/2009, de 22 

de diciembre, por la que se regula el aprovechamiento eólico en Galicia y se crean el canon 

eólico y el Fondo de Compensación Ambiental.

En todo caso, resultará de aplicación lo previsto en la presente ley en relación con sus 

efectos, vigencia y caducidad, gestión y ejecución de los referidos instrumentos de orde-

nación del territorio.

Disposición adicional sexta.  Normas técnicas

Se emplearán en los instrumentos de ordenación del territorio los criterios contenidos 

HQ�ODV�1RUPDV�WpFQLFDV�GH�SODQHDPLHQWR�XUEDQtVWLFR�GH�*DOLFLD��DSUREDGDV�SRU�OD�SHUVRQD�
titular de la consejería competente en materia de urbanismo.

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de los procedimientos

Los procedimientos de aprobación de instrumentos de ordenación del territorio en los 

TXH�VH�KXELHUD�IRUPXODGR�HO�LQIRUPH�DPELHQWDO�HVWUDWpJLFR�DQWHV�GH�OD�HQWUDGD�HQ�YLJRU�GH�
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OD�SUHVHQWH�OH\�SRGUiQ�FRQWLQXDU�VX�WUDPLWDFLyQ�KDVWD�VX�DSUREDFLyQ�GH¿QLWLYD�FRQ�DUUHJOR�
a lo dispuesto en la Ley 10/1995, de 23 de noviembre, de ordenación del territorio de Gali-

cia, y en el Decreto 80/2000, de 23 de marzo, por el que se regulan los planes y proyectos 

sectoriales de incidencia supramunicipal. 

Disposición transitoria segunda. Determinaciones de las Directrices de ordenación 
del territorio

$�¿Q�GH�FRRUGLQDU�ORV�WLSRV�GH�GHWHUPLQDFLRQHV�HVWDEOHFLGRV�SRU�ODV�DFWXDOHV�'LUHFWULFHV�
de ordenación del territorio con los establecidos en el artículo 20, se entenderá que:

D��/DV�GHWHUPLQDFLRQHV�GH¿QLGDV�FRPR�©H[FOX\HQWHVª�HQ� ODV�DFWXDOHV�'LUHFWULFHV�GH�
ordenación del territorio tendrán el carácter de «determinaciones de aplicación directa», 

según lo establecido en el artículo 20.

E�� /DV�GHWHUPLQDFLRQHV�GH¿QLGDV� FRPR�©RULHQWDWLYDVª�HQ� ODV� DFWXDOHV�'LUHFWULFHV� GH�
ordenación del territorio tendrán el carácter de «vinculantes», según lo establecido en el 

DUWtFXOR�����FXDQGR�VH�UH¿HUDQ�D�DVSHFWRV�UHODWLYRV�DO�SODQHDPLHQWR�

Disposición transitoria tercera. Proyectos sectoriales de incidencia supramunicipal, 
planes de ordenación del medio físico y programas coordinados de actuación

1. Las referencias y las remisiones de la legislación y de los instrumentos de ordenación 

del territorio a los proyectos sectoriales de incidencia supramunicipal y a los planes de or-

denación del medio físico previstos en la Ley 10/1995, de 23 de noviembre, de ordenación 

del territorio de Galicia, podrán considerarse realizadas, respectivamente, a los proyectos 

GH�LQWHUpV�DXWRQyPLFR�\�D�ORV�SODQHV�WHUULWRULDOHV�HVSHFLDOHV�GH¿QLGRV�HQ�OD�SUHVHQWH�OH\�

2. Sin perjuicio de lo señalado en el número anterior, los ámbitos para los que las Directrices 

de ordenación del territorio remiten su ordenación a los denominados planes de ordenación del 

medio físico o a los programas coordinados de actuación en la Ley 10/1995, de 23 de noviem-

EUH��GH�RUGHQDFLyQ�GHO�WHUULWRULR�GH�*DOLFLD��SRGUiQ�VHU�GHVDUUROODGRV�SRU�ODV�¿JXUDV�GH�RUGH-

nación establecidas en la legislación vigente en materia de espacios naturales o en la materia 

VHFWRULDO�UHODFLRQDGD�FRQ�HO�iPELWR�DIHFWDGR��R�ELHQ�D�WUDYpV�GH�XQ�SODQ�WHUULWRULDO�LQWHJUDGR��XQ�
plan sectorial o un plan territorial especial, según sus objetivos concretos.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa

Quedan derogados la Ley 10/1995, de 23 de noviembre, de ordenación del territorio de 

Galicia; la Ley 6/2007, de 11 de mayo, de medidas urgentes en materia de ordenación del 
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territorio y del litoral de Galicia; el Decreto 80/2000, de 23 de marzo, por el que se regulan 

los planes y proyectos sectoriales de incidencia supramunicipal; y cuantos preceptos de 

igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente ley.

'LVSRVLFLyQ�¿QDO�SULPHUD�� 0RGL¿FDFLyQ�GH�OD�/H\���������GH���GH�MXOLR��GH�SURWHFFLyQ�
del paisaje de Galicia

6H�PRGL¿FD�HO�DUWtFXOR���GH�OD�/H\���������GH���GH�MXOLR��GH�SURWHFFLyQ�GHO�SDLVDMH�GH�
*DOLFLD��TXHGDQGR�UHGDFWDGR�HQ�ORV�VLJXLHQWHV�WpUPLQRV�

«Artículo 7. Cooperación en materia de paisaje

1. La Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia impulsará la coo-

peración con todas las administraciones públicas con competencia en el territorio, espe-

FLDOPHQWH� FRQ� ODV�DGPLQLVWUDFLRQHV� ORFDOHV�� D� ¿Q�GH�SURPRYHU� HO� GHVDUUROOR� GH�SROtWLFDV�
comunes, debidamente coordinadas y programadas, que aseguren el cumplimiento de los 

¿QHV�TXH�VH�FRQWHPSODQ�HQ�OD�SUHVHQWH�OH\�

2. Los planes generales de ordenación municipal y los instrumentos de ordenación del 

territorio, tras su aprobación inicial, habrán de someterse a informe del órgano competente 

en materia de paisaje, que versará sobre los aspectos paisajísticos del plan o instrumento.

El informe habrá de emitirse en el plazo de tres meses; transcurrido este, se entenderá 

favorable. En caso de ser desfavorable, el informe indicará expresamente, en su caso, las 

normas vulneradas».

'LVSRVLFLyQ�¿QDO�VHJXQGD�� 0RGL¿FDFLyQ�GH�OD�/H\���������GH����GH�IHEUHUR��GHO�VXHOR�
de Galicia

6H�PRGL¿FD�HO�Q~PHUR���GHO�DUWtFXOR����GH�OD�/H\���������GH����GH�IHEUHUR��GHO�VXHOR�GH�
Galicia, quedando redactado como sigue:

©���/D�UHYLVLyQ�GHO�SODQHDPLHQWR�\�ODV�PRGL¿FDFLRQHV�GH�FXDOTXLHUD�GH�VXV�HOHPHQWRV�
se sujetarán a las mismas disposiciones enunciadas para su tramitación y aprobación, sin 

perjuicio de lo previsto en la legislación de ordenación del territorio para el supuesto de 

tramitación simultánea de la aprobación del instrumento de ordenación del territorio y de la 

PRGL¿FDFLyQ�GHO�LQVWUXPHQWR�GH�SODQHDPLHQWR�XUEDQtVWLFRª�
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'LVSRVLFLyQ�¿QDO�WHUFHUD�� Desarrollo reglamentario

Se autoriza al Consello de la Xunta de Galicia para dictar cuantas disposiciones sean 

necesarias para el desarrollo de la presente ley.

'LVSRVLFLyQ�¿QDO�FXDUWD�� Entrada en vigor

La presente ley entrará en vigor al mes de su publicación en el 'LDULR�2¿FLDO�GH�*DOLFLD.

Santiago de Compostela, ocho de enero de dos mil veintiuno

Alberto Núñez Feijóo 

Presidente
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